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FE DE ERRATAS No. 00 N

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 3 de febrero de
2011, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 024, de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Praderas del Sur Metropolitano, la
misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 2 de
marzo de 2011;

Que, mediante oficio No. UERB-168-2012 de 14 de marzo de 2012, el Ing. Diego Dávila,
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de varias
Ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, en las cuales constan algunos
errores de forma y omisiones de texto, entre esas, la detallada en el párrafo anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría Generaldel Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas
de cualquier índole, sin quepase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar los errores deslizados, de conformidad con lo dispuesto en la
norma antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante
oficio No. SG 1018 de 26 de marzo de 2012, solicitó a la Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas;

y,

Que, mediante oficio No. 211-EC de 2 de marzo de 2012, recibido en la Secretaría General
del Concejo Metropolitano el 4 de abril del mismo año, la concejala, Eco. Elizabeth
Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la
emisión de la fe de erratas solicitada.
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En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide
la siguiente

FE DE ERRATAS

Inclúyanse a continuación del último considerando, los siguientes párrafos:

"Que,el ComitéPro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano es propietario del lote
de terreno número cinco prima del Llano Santa Ana, situado en la parroquia de
Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha, identificado con predio No. 184664 y
clave catastral No. 32911-33-001, cuya superficie total es de veinte y dos mil metros

cuadrados (22.000 m2), adquirido mediante escritura pública de compra venta otorgada

el 4 de agosto de 2003 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito,e inscrita en el

Registro de la Propiedad el 14 de octubre de 2003, celebrada entre la Fundación para el
Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA y el ComitéPro Mejoras del
Barrio Praderas del Sur Metropolitano;

Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano fue constituido
mediante Acuerdo Ministerial No. 0270, de 13 de mayo de 2003, conferido por el

Ministerio de Bienestar Social (actual Ministerio de Inclusión Económicay Social);y,

Que, el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al sector como Barrio Praderas del Sur Metropolitano, viviendo en
situación de pobreza e inseguridad jurídicapor carecer de escrituras públicas del lote
donde se asientan.".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los diez días del mes de abril de dos mil doce.

g. Patricia A rade Baroj
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 3 de febrero de
2011, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 024, de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Praderas del Sur Metropolitano, la
misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 2 de
marzo de 2011;

Que, mediante oficio No. UERB-168-2012 de 14 de marzo de 2012, el Ing. Diego Dávila,
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de varias

Ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, en las cuales constan algunos

errores de forma y omisiones de texto, entre esas, la detallada en el párrafo anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas

de cualquier índole, sin que pase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar los errores deslizados, de conformidad con lo dispuesto en la

norma antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante
oficio No. SG 1018 de 26 de marzo de 2012, solicitó a la Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas;

y,

Que, mediante oficio No. 211-EC de 2 de marzo de 2012, recibido en la Secretaría General
del Concejo Metropolitano el 4 de abril del mismo año, la concejala, Eco. Elizabeth
Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo yO . Territorial, autorizó la
emisión de la fe de erratas solicitada.
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FE DE ERRATAS No.

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide

la siguiente

FE DE ERRATAS.

Inclúyanse a continuación del último considerando, los siguientes párrafos:

"Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano es propietario del lote
de terreno número cinco prima del Llano Santa Ana, situado en la parroquia de
Chillogallo, cantón Quito,provinciade Pichincha, identificado con predioNo. 184664 y
clave catastral No. 32911-33-001, cuya superficie total es de veinte y dos mil metros

cuadrados (22.000 m2), adquirido mediante escritura pública de compra venta otorgada

el 4 de agosto de 2003 ante el Notario Décimo Sextodel cantón Quito,e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 14 de octubre de 2003, celebrada entre la Fundación para el

Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA y el Comité Pro Mejoras del

Barrio Praderas del Sur Metropolitano;

Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano fueconstituido

mediante Acuerdo Ministerial No. 0270, de 13 de mayo de 2003, conferido por el

Ministerio de Bienestar Social (actual Ministerio de Inclusión Económica y Social);y,

Que, el prediose encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al sector como Barrio Praderas del Sur Metropolitano, viviendo en

situación de pobreza e inseguridad jurídicapor carecer de escrituras públicas del lote
donde se asientan.".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los diez días del mes de abril de dos mil doce.

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
DXAC \
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Doctora
Patricia Andrade B.
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Ciudad

De mi consideración:

En atención a su oficio SG 1018 de 26 de marzo de 2012, agradeceré se sirva proceder
con la "fe de erratas" en las Ordenanzas detalladas en el documento en mención.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G.

METROPOLITANODEQUITO
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Elizabeth Cabezas Guerrero

Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial 6 ÑARgg
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así
como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier indole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio No. UERB-168-2012 de 14 de marzo de 2012,
suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me
permito solicitar a usted, se autorice la emisión de una "fe de erratas", por cuanto se han
deslizado varios errores en las siguientes Ordenanzas:

- 024, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Praderas del Sur Metropolitano;

- 075, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El
Cisne;

- 085, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Asociación de Vivienda Nueva Vida;

- 128, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las
Marías;

- 129, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Praderas del Sur;

- 168, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio El Arbolito 2; y,

- 173, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del barrio Los Pedestales 2 y 3.
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Concejo , sem
Estas rectificaciones se realizarán conforme constan en los proyectos de Ordenanzas

remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Las fes de erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 024, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Praderas del Sur Metropolitano:

• Incluir a continuación del último considerando, el siguiente texto:

"Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano es propietario del lote
de terreno número cinco prima del Llano Santa Ana, situado en la parroquia de
Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha, identificado con predio No. 184664 y
clave catastral No. 32911-33-001, cuya superficie total es de veinte y dos mil metros

cuadrados (22.000 m2), adquirido mediante escritura pública de compra venta otorgada el

4 de agosto de 2003 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito,e inscrita en el

Registro de la Propiedad el 14 de octubre de 2003, celebrada entre la Fundación para el
Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA y el Comité Pro Mejoras del
Barrio Praderas del Sur Metropolitano;

Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano fue constituido
mediante Acuerdo Ministerial No. 0270, de 13 de mayo de 2003, conferido por el
Ministerio de Bienestar Social(actual Ministerio de Inclusión Económica y Social);y,

Que, el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al sector como Barrio Praderas del Sur Metropolitano, viviendo en situación
de pobreza e inseguridad jurídica por carecer de escrituras públicas del lote donde se

2. Ordena asientan."()75, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio El Cisne:

• Incluir a continuación del último considerando, los siguientes textos:

"Que,el Comité Pro Mejoras del Barrio El Cisne es propietario del cincuenta por ciento de
derechosy acciones (50%) fincadosen el lote de terreno número trescientossetenta y seis,
situado en el sector San Juande Turubamba, parroquia de Guamaní, antes Chillogallo,
del cantón Quito,provincia de Pichincha, adquiridos mediante escritura pública de
compra venta otorgada el 30 de abril 2009 ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón
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Quito,e inscrita en el Registrode la Propiedad el 16 de marzo de 2010, celebrada entre
los señores JuanAlfonso Salguero Guamány María Nicolasa Colcha Pérez;

Que, los moradores del denominado Barrio el Cisne son copropietarios del cincuenta por ciento

de derechosy acciones (50%) restante fincadosen el lote de terreno número trescientos
setenta y seis, situado en el sector San Juande Turubamba, parroquia de Guamaní, antes
Chillogallo,del cantón Quito,provincia de Pichincha, identificado con predio No. 119387

y clave catastral No. 33505-01-005, cuya superficie es de tres hectáreas, adquiridos

mediante escritura pública de compra venta otorgada el 14 de noviembre 2008 ante el

Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el
11 de marzo de 2009, celebrada entre los señores JuanAlberto Salazar López y Mariela de
los ÁngelesHidalgo Mayorga, a favorde los señores: Almachi Carmen Julia,Andino

Artos Luis Gustavo, Andino Artos Víctor Manuel, Caiza Toapanta Segundo Esteban,
Chaluisa Chiguano Humberto, Chasiluisa Arequipa Blanca Fabiola, Flores Catota María

Matilde, Guaman Ayol Ambrocio, Guamangate Guamangate Juan, JumboEscobar

Santos Amadeo, Latacunga Chiguano JoséErnesto, Latacunga Chiguano María Juana,
Moreno Robayo Matilde, Morocho Caiza JulioManuel, Averos Castillo Verónica del

Rocío, OcampoRivadeneira Robert Marcelo, Paca Zamora Modesto,Pacheco Veintenilla

Bolívar Orlando, Pilatasig Lema SegundoJesús,QuevedoYugsi Mentor Hernán, Shulca
Chicaiza Marcelino, Sulca Chicaiza Jorge,Sánchez López Lourdes Margoth, Terán
Campos Gloria María, Toapanta Chuquitarco Cesar Humberto, Uribe Andino Héctor
Jilberto,Uribe Andino Cecilia Teresa, Vega Cuchipe Ernesto, VelascoMallitasig Luis

Fernando, Villavicencio Villavicencio Célida, y Yuquilema Yautibug JoséSebastián;

Que, con estas dos escrituras de compra venta se completa el 100% de derechosy acciones del

inmuebledescrito;

Que, el ComitéPro Mejoras del Barrio El Cisne fueconstituido mediante Acuerdo Ministerial

No. 01065, de 7 de Abril de 1999, conferido por el Ministerio de Bienestar Social (actual

Ministerio de lnclusión Económica y Social); y,

Que, el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al barrio como El Cisne, viviendo en situación de pobreza e inseguridad
jurídicapor carecer de escrituras públicas individuales del lote donde se asientan.".

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba la
Urbanización de Interés Socialde Desarrollo Progresivo del Barrio El Cisne,a favordel Comité
Pro Mejorasdel Barrio El Cisney CarmenJuliaAlmachi y otros"; y,
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• En los artículos 1, 4, 10, 12, 13 y 14, sustituir la frase: "Comité Pro Mejoras del barrio El
Cisne" por "Comité Pro Mejoras del Barrio El Cisne y Carmen JuliaAl machi y otros".

3. Ordenanza No. 085, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada Asociación de Vivienda Nueva Vida:

• Incluir a continuación del último considerando, los siguientes textos:

"Que,la Asociaciónde ViviendaNueva Vidafueconstituida jurídicamentemediante Acuerdo
Ministerial N° 000092 de 23 de noviembre de 2001, emitido por el Ministerio de
Desarrollo llrbano y Vivienda, el mismo que se encuentra ubicado en la calle las
Avellanas, sector de Collaloma,parroquia Comité del Pueblo (antes parroquia Cotocollao)
del Distrito Metropolitano de Quito,identificado con el predio No. 249448 y clave
catastral No, 12808-01-007, de propiedadde los señores Zoila Marina Guevara Torres y
Otros;

Que, mediante sentencia ejecutoriada de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, de
14 de marzo de 2008, dictada por el JuezSuplente del JuzgadoVigésimo de lo Civil de
Pichincha, la misma que se encuentra debidamente protocolizada en la Notaría Cuarta del
cantón Quitoel 15 de abril de 2008 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 18 de
febrerode 2009, los señores Digna Esperanza Bustamante Larreátegui, Martha Cecilia
CamposDefaz, Miguel ÁngelColibríEspinoza, Rosa Elena Checa Morán, Gerardo Javier
Delgado Hernández, Luisa Azucena Faicán Aguilar, Luis Raúl Gualavisi Lema, Ricardo
Roberto JiménezMontalvo, SegundoJoséLara, Nelson de JesúsLópez Ramírez, Rodrigo
Germán Obando, María Consuelo Paredes Cerón, Rosario Angelita Pozo Arteaga, Luz
Inés Sibri Saltos, Carlos Manuel Sotomayor Haro, Eugenia Patricia Veloz Vargas,
Ambrosio Yugcha Almagro, Zoila Marina Guevara Torres y Zoila Beatriz Campaña
Delgado, adquirieron dos lotes de terreno adyacentes, queformanun solo cuerpo, con una
superficie aproximada de cuatro mil setecientos ochenta metros cuadrados, situados en la
calle las Avellanas, sector Collaloma,parroquia de Cotocollao, cuyos linderos son los
siguientes: Lote de propiedadde PIANASA S.A.- Norte: Cincuenta metros de extensión,
propiedadde Manuel Barriga Cepeda;Sur: Extensión de cincuenta metros, calle pública;
Este: Cincuenta y tres metros, cuarenta centímetros de extensión, propiedadde Vicente
Bermeo Lañas; y, Oeste: cincuenta y tres metros cuarenta centímetros de extensión,
dando un total de este lote de Dos Mil Seis Cientos Setenta metros cuadrados (2.670m2)
aproximadamente. Lote de propiedad de la señora Margarita Montoya Gómez: Norte:
Propiedad particular en 48 metros; Sur: Callepública en 48 metros; Este: Lote 15B en 44
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metros; y Oeste: Lote 14B, en 44 metros aproximadamente. Los linderos generales de
ambos lotes son los siguientes: Norte: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; Sur:
Calle las Avellanas; Este: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; y, Oeste:
CooperativaPro Mejoras Esmeraldas; y,

Que, el prediose encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social denominado
barrio Asociación de Vivienda Nueva Vida, viviendo en situación de pobreza e
inseguridad jurídicapor carecer de escrituras públicasdel lotedonde se asientan.";

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba la
LIrbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Asociación de Vivienda
Nueva Vida, a favorde Zoila Marina Guevara Torres y otros.".

• En los artículos 1, 12, 13 y 14, sustituir la frase: "El ComitéPro Mejoras de la Asociación de
Vivienda Nueva Vida" por "Los copropietarios del predio fraccionado,donde se asienta la
Asociación de Vivienda Nueva Vida"; e,

• Incluir, luego del artículo 15, un artículo que contenga el siguiente texto: "Artículo 16.-

Procesos de Gestión.- La Administración Zonal La Delicia estará a cargo del plan de
intervención para el mejoramiento barrial.".

4. Ordenanza No. 128, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Las Marías:

• Incluir a continuación del último considerando, los siguientes textos:

"Que,mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de enero de 1977, ante el

Notario Público Doctor LIlpiano Gaybor,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 22 de
marzo de 2977, el señor JorgeRecalde Fernández Salvador vendió a favordel Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) dos lotes de terreno, identificados con los Nos. 1,
de 89.214 m2 y 2, de 8.922 m2, resultando en una superficie total de 98.136 m2;

Que, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ha reconocido el asentamiento humano de
hechoy consolidado denominado Las Marías, que se asienta en el predio de su propiedad,
por lo cual ha realizado las acciones tendientespara proceder a la venta directa de los lotes
producto de este fraccionamientoa favorde los legítimosposesionarios, de acuerdo con el

listado de posesionariosotorgado por el Instituto Ecuatoriano de SeguridadSocial; y,
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Que, en los casos de los predios en los que no se haya podido verificar a los posesionariosde los
lotes o se encuentren en conflicto con el IESS, estos quedarán a nombre de la Institución
hasta que se determine el legítimoposesionario.".

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Las Marías, a favordel Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social(IESS)"; y,

• En los artículos 4, 8, 12 y 13, sustituir la frase: "Los posesionarios del predio que se
fracciona"por "el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social".

5. Ordenanza No. 129, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Praderas del Sur:

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba el
fraccionamientodel Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio

Praderas del Sur, a favordel Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y de Margarita
del Consuelo Pachacama y otros"; y,

• En los artículos 1, 4, 8, 10, 12 y 13, sustituir la frase: "Comité Pro Mejoras del Barrio
Praderas del Sur" por "Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y Margarita del
ConsueloPachacama y otros".

6. Ordenanza No. 168, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito 2:

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidadodenominado Comité Barrial Pro Mejoras El Arbolito 2, a

favordel Comité Barrial Pro Mejoras El Arbolito 2, Gladys Lourdes Pozo Benalcázar y otros";
y,

• En los artículos 1, 5, 9, 11, 13 y 14, sustituir la frase: "Comité Pro Mejoras del Barrio El
Arbolito 2" por "Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito 2 y los copropietarios del predio
fraccionado".

7. Ordenanza No. 173, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Los Pedestales 2 y 3:

• Incluir a continuación del último considerando, el siguiente texto:
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"Que,el barrio Los Pedestales 2 y 3 se encuentra conformado por los lotes Nos. Ocho-B, Cinco-

B, Tres-B y Diez-B, adquiridos de la siguiente manera: 1.- Mediante escritura de
compraventa celebrada el veinte de noviembre del dos mil tres ante la doctora Mariela
Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito,e inscrita en el Registro de la
Propiedad el diecisiete de marzo del dos mil cuatro, la Sociedad Civil y Comercial
Inmobiliaria y Lotizadora Los Pedestales S.C.C. dio en venta y perpetua enajenación los
lotes signados con los números cinco-B, tres-B y ocho-B de Santospamba, sector
Turubamba de Monjas, parroquia de Chillogallo,cantón Quito,provincia de Pichincha, a

favorde Macías Marcial Melitón y otros; 2.- Mediante escritura de compraventa
celebrada el siete de juniodel dos mil siete, ante el doctor JuanVillacís Medina, Notario
Noveno del cantón Quito,e inscrita el veinte y ocho de agosto del dos mil siete, la
SociedadCivil y ComercialInmobiliaria y Lotizadora Los Pedestales S.C.C. dio en venta

el lote número diez-B de Santospamba, sector Turubamba de Monjas, parroquia de
Chillogallo,cantón Quito,provincia de Pichincha a favordel Comité Pro Mejoras del
Barrio Los Pedestales 2 y 3.

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba el
fraccionamientodel Asentamiento Humano de Hecho y Consolidadodenominado Barrio Los
Pedestales 2 y 3, a favordel Comité Pro Mejoras del Barrio Los Pedestales 2 y 3, Macías
Marcial Melitón y otros";

• En los artículos 1, 5, 9, 11, 13 y 14, sustituir la frase: "el Comité Pro Mejoras del Barrio Los
Pedestales 2 y 3" por "los copropietarios del predio donde se asienta el ComitéPro Mejoras del
Barrio Los Pedestales 2 y 3".

• Sustituir el título del artículo 12 por el siguiente: "De la Garantía de Ejecución de Obras y
Prohibiciones de Enajenar"; y al final del mismo, incluir el siguiente texto: "En el
certifïcado de gravámenes No. C50012443024 de 7 de juliode 2011 se establece que el señor
Paredes Tierra Henry Fabián, posesionario del lote No. 200, posee orden de embargo; en el

certificado de gravámenes No. C50012443099 de 7 de juliode 2011 se establece que el señor

Luis Alfredo JácomeYánez, posesionariodel lote No. 137 posee prohibición de enajenar de los
bienes de su propiedad; en el certificado No. C50012443080 de 7 de julio de 2011 se establece

que el señor Melitón Marcial, posesionario de los lotes Nos. 248 y 250 posee prohibición de
enajenar de los bienes de su propiedad;y, en el certificado degravámenes No. C60015269015de
5 de juliode 2011 se establece que el señor JiménezTorres JacksonEfrén, posesionariodel lote
No. 302 poseeprohibición de enajenar de los bienes de su propiedad; particulares que deberán
ser verificados y considerados por el Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolita dede

-ym:r.msmi:wmanumm-murmm.ammmmm--mammammaw:wam
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Quitoal momento de la inscripción de esta Ordenanza. Se deja constancia que los lotesproducto
delfraccionamientomantendrán el gravamen individualizado.".

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg.
Patric° n rade Baroja ·

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
AC
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© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 168 - 2012

QuitoDMQ,14 de marzo de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su Oficio No. SG 490, de 15 de Febrero de 2012, respecto a las imprecisiones
en las Ordenanzas de los barrios que ya la han obtenido, a continuación tengo a bien detallar
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados que no han podido efectuar su
respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad, por esta causa:

> Praderas del Sur Metropolitano, Ordenanza 24
> El Cisne, Ordenanza 75
> Nueva Vida, Ordenanza 85
> Praderas del Sur, Ordenanza 129
> El Arbolito 2, Ordenanza 168
> Los Pedestales 2 y 3, Ordenanza 173
> Las Marías de Tumbaco u

Atentamente,

I . Dieg ávi .

irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 2 fojas útiles. METROÞOLITANO
ECRETARIA GENERAL

RECEPCIÓNDEDOCUMENTOSNOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 14-03-2012 FECHA:.... .. ........

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 14-03-2012 HORA•.. .¾..L.
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O490
Ingeniero ggg
Diego Dávila
Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio No. UERB-077-2012 de 8 de febrero de 2012, recibido en esta

Secretaría el 10 de febrero del mismo año, me permito manifestar lo siguiente:

Esta Secretaría ha procedido a ajustar el procedimiento de análisis y revisión de los
proyectos de ordenanza remitidos por la Unidad a su cargo, por lo que las observaciones

por usted planteadas han sido debidamente acogidas. Sin embargo, es necesario que exista

un trabajo coordinado entre ambas dependencias, con el objeto de que problemas como los

suscitados no vuelvan a ocurrir en perjuicio de la comunidad.

En este sentido, me permito solicitar a usted que se considere el formato de ordenanzas

elaborado por esta Secretaría en los proyectos que sean remitidos para conocimiento del
Concejo Metropolitano, en el cual deberán incluirse las especificaciones particulares de

cada caso.

En cuanto a los barrios Igualdad Social y Dos Mil, adjunto encontrará copias certificadas de

la fe de erratas emitida en cada caso.

Finalmente, adjunto encontrará también el listado de Ordenanzas aprobadas por el Concejo
Metropolitano que evidencian imprecisiones en ellas, con el objeto de que se sirva informar

si es que éstas han superado el trámite de inscripción en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,y deno ser así, solventar la situación.

Atentamente,

_Abg. Patricia And ade Baroja Recibido por: ----- ---

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAN .""""

AC
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LISTADO DE ORDENANZAS
No. Falta Error en

Ordenanza
Barrio Antecedente propietario

23 El Calzado X

24 tropolitano X

25 -Héroes del Cen X

26 Nueva Bellavista X

27 i Luchador El Alfaro X

u

ddeadValle

38 ur X

40 royecto Sur X

41 Francisco Yánez X

59 Santa Rosa del Norte

74 La Tolita X X

75 El Cisne X X

76 Mer s 1 X X
X X

85 Nu X

87 Portal de San Juan X X

X
112 v' Sausalito
113 Vista Hermosa del Sur X X

121 Valle de San Juan X

Fortaleza Florín del camal X X

129 Praderas del Sur X

ra Eta a X

131 Accion Social Eco Vida X

Santa Teresita del Valle X

29 de Mayo X

139 Urauco X X
x

168 El Arbolito 2 X

Los Pedestales 2 y 3 X X

175 Durán Ballén - Orquídeas del Sur - La Macarena X



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB- 085-2010
QuitoDMQ,02 de febrero de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero del presente
año, remito a usted 16 juegos de 3 láminas cada uno, correspondiente al Barrio "Praderas del
Sur Metropolitano", ubicado en la parroquia Guamaní, con la finalidad de que se continúe
con el trámite pertinente.

Atentamente,

ng. D1 go Dávila
Director Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 02-02-2011
REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 02-02-2011

METROPOUTANU
SECRE)ARIAGENERA

REŒPOONDEDOCUMENTO:

arcía Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Tellf.: 2950 542/ 2287 193 Ext. 224/225



HOJA DE RUTAORDENANZASDE REGULACIONDE RESPONSABLE
BARRIOS

RECEPClON EXPEDIENTE FECHA IVONNE

SUMILLA PARA COMISION IVONNE

RECEPCION PARA COMISION MARICELA

DUSCUSION EN COMISION MARICELA

PEDIDODE PLANOS UNIDAD DE DIEGO
BARRIOS

ENTREGA DE PLANOS IVON

SANCION DE ORDENANZA DIEGÔ/JUAN

SELLAMIENTOY FIRMA DE DIEGO/JUAN
PLANOS
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Informe N" IC-O-2011-003

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE þ. o ¡. go y
SEGUNDO DEBATE O 3 . OL 290
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 17 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado
"Francisco Yánez" a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Francisco

Yánez y otros;
2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

barrio "Hermandad" a favor de JoséFrancisco JácomeJarrino otros;
3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar";
4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

Barrio "Praderas del Sur Metropolitano" a favor del Comité Pro Mejoras

del Barrio Praderas del Sur Metropolitano;

enezuela y Chife - Palacio Municipal i 2571784 -2958209
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5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista"; y,

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado
Comité barrial Pro Mejoras "Puertas del Valle" a favor de Coello Moreno
Gladys Susana y otros.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales
a) y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el
17 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que
se adjuntan:

L Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado "Francisco Yánez" a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Francisco Yánez y otros;

2. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "Hermandad" a favor de JoséFrancisco
JácomeJarrfno otros;

3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar";

4. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado Barrio "Praderas del Sur Metropolitano" a
favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano;

5. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista"; y,
6. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

denominado Comité barrial Pro Mejoras "Puertas del Valle" a favor de
Coello Moreno Gladys Susana y otros.

Previo primer debate, el Concejo Metropolitano deberá conocer la absolución de la
consulta que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial formuló a la
Procuraduría Metropolitana, respecto de la determinación de la base legal que faculte

2
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al Concejo Metropolitano a autorizar la regularización de barrios, con exoneración de
áreas verdes y equipamiento comunal, y su compensación en dinero a favor de la
Municipalidad, al amparo del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, la misma que se resolvió realizar en sesión
extraordinaria de la Comisión de 14 de enero de 2011, requerida a la Procuraduría
Metropolitana mediante oficio No. SG 0180 de la misma fecha.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

Li reddy Heredia Lic. Edhy ánchez
Concejal Metropolitano ' Cn jal Metropolitano

co Ponce
Loncejal Metropolit no

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.

3
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Informe N" IC-O-2011-003

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
RWUED DOEB

TE 3 R
OBSERVA CIO NES:

I
I
I

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

L- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 17 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado
"Francisco Yánez" a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Francisco

Yánez y otros;
2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

barrio "Hermandad" a favor de JoséFrancisco JácomeJarríno otros;
3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar";
4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

Barrio "Praderas del Sur Metropolitano" a favor del Comité Pro Mejoras 2 N
del Barrio Praderas del Sur Metropolitano;

1
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5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la A
Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista"; y,

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado
Comité barrial Pro Mejoras "Puertas del Valle" a favor de Coello Moreno
Gladys Susana y otros.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÒN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales
a) y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el
17 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que
se adjuntan:

1. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado "Francisco Yánez" a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio

Francisco Yánez y otros;
2. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del denominado barrio "Hermandad" a favor de JoséFrancisco

JácomeJarríno otros;
3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar";
4. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del denominado Barrio "Praderas del Sur Metropolitano" a
favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano;

5. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista"; y,

6. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado Comité barrial Pro Mejoras "Puertas del Valle" a favor de

Coello Moreno Gladys Susana y otros.

Previo primer debate, el Concejo Metropolitano deberá conocer la absolución de la
consulta que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial formuló a la
Procuraduría Metropolitana, respecto de la determinación de la base legal que faculte

2
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al Concejo Metropolitano a autorizar la regularización de barrios, con exoneración de
áreas verdes y equipamiento comunal, y su compensación en dinero a favor de la
Municipalidad, al amparo del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, la misma que se resolvió realizar en sesión
extraordinaria de la Comisión de 14 de enero de 2011, requerida a la Procuraduría
Metropolitana mediante oficio No. SG 0180 de la misma fecha.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas ·

de la Comisión de
uelo y Ordenamiento Territorial

Lio reddy Heredia Lic. Ed y ánch
Concejal Metropolitano n jl Metropolitano

Loncejal
Mcetropno

t no

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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Metropoßtena

Referencia: Oficio SG 0180

Abg.
Patricia Andrade Baroja
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
Presente

Con referencia al Oficio No. SG 0180 de 14 de enero de 2011, nos permitimos
manifestar lo siguiente:

1. SOLICITUD

Informe que determine la base legal que faculte al Concejo Metropolitano a
autorizar la regularización de barrios con exoneración de áreas verdes y
equipamiento comunal y su compensación en dinero a favor de la Municipalidad, al
amparo del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización.

2. ACLARACIÓN PRELIMINAR:

El Señor Alcalde Metropolitano de Quito,de conformidad a lo constante en el
literal c) del artículo 5 de la Resolución AdministrativaNo. A003, de 18 de agosto de
2009, delegó a la Procuraduría Metropolitana la absolución de "consultas sobre la
intehgendadelregimenjurídicovigente,queserán de obhgatono cumplimientoparalosórganosy
dependendasdelMunicrpiodelDistritoMetropolitanodeQuito,a excepdón delConcejoyAkalde
Metropolitano.". Sin embargo se debe recalcar que las consultas han de versar
exclusivamente sobre el régimen jurídicometropolitano, en virtud de la competencia
respecto de consultas sobre la inteligencia del régimen jurídicogeneral que está
asignada legalmente a la Procuraduría General del Estado; y, en materia
constitucional a la Corte Constitucional.

Conce o
METROPOOTANO

SECRE)ARIAGENERAL
RECEPOONDEDOCUMENTOS

1 ECHA...-..... -- -ITBE 20TIHORA.. ---- ------------

NOMBRE:----· - - ---Ë·•-Û '



Procuraduria
Metropoliitana

3. FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA Y ANÀLISIS

3.1 Fundamentación Normativa

Constitución de la República del Ecuador

"Art. 264, numerales 1y 2 e inciso Enal - Losgobiernosmunicipales tendrán las
siguientescompetendas exdusivassinperjuidodeotras quedeterminela ley:

1. Plani§carel desarrollocantonal yformularlos correspondientesplanesde ordenamiento
territorial, de manera aráculada con la plani§cadónnadonal, regional, provindaly
parroquial,con el}in deregular el usoy la ocupadón delsuelo urbanoy rural.

2. Ejercerel control sobreel usoy ocupadón delsueloen el cantón. ...

En el ámbito de sus competendas y territorio,y en uso de sus famitades,expedirán

ordenanžas cantonales."

"Art. 376~-Para hacerefecávoel derechoa la vivienda,al hábitaty a la conservadón del
ambiente, las municrpalidades podránexpmpiar, uservar y contmlar areaspara el
desarm/lofutum,de amerdo con la ley.Seprohibela obtendón de beneßdosa partirde
prácticasespeculativas soba el uso delsuelo, enpartimlarporel cambio de uso, de rúsáco a
urbano o depúblicoa privado."

"Art. 415- El Estado central y losgobiernosautónomos descentralizadosadoptarán
políticasintegralesypartiapativasde ordenamiento territorial urbano y de uso delsuelo,
quepermitanregular el credmientourbano, el manejo de lafaunaurbana e incenávenel
establedmiento de žonasverdes. Losgobiernosautónomos descentralizadosdesarrollarán
programasde uso radonal del agua, y de reduedón núclaje y tratamiento adecuado de
desechossólidos y líquidos.Se incendvaráyfadlitaráel transporteterresta no motorizado,
en expedal mediante el establedmiento deddo vías."

'½tt. 42Z- L2; normas contatudonales se interpretaránporel tenor literal quemás se
ajuste a la Constitudónen su integralidad.En caso de duda, se interpretaránen el sentido
que más favorežcaa la plenavgenda de los derechosy quemejorrespete la voluntad del
consátuyente,y de acuerdo con losprinapiosgeneralesdela interpretadónconsdtudonal."

2
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Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización

'Mrt. 5, literalesa)y b).- Competencias exclusivas del gobierno autónomo
descentralizado municipal.- Losgobiernosautónomos descentraližadosmuniapales
tendrán lassiguientes competendar exdusivas sinperjuidodeotras quedeterminela ley:
a) Plampcar,juntocon otras institudonesdelsectorpúblicoy actons de la sodedad, el
desarrollocantonalyformularlos correspondientesplanesde ordenamientoterritonal, de
manera artimlada con laplamycadónnadonal, agional, provindalyparmquial,con eißn
de regular el uso y la oa¢adón delsuelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad

y plunnadonaßdady el respetoa la diversidad;

b)Ejercerel contml soba el uso y ocupadón delsueloen el cantón;"

'½rt. 57, literalx).- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejomuniapal
le cornsponde: ...

x) .Regulary controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente,el uso delsuelo en el
territonodel cantón, de conformidad con las leyessobre la materia, y establecer el n'gimen
urbanísticodela tierra;"

'Mrt. 424.- Porcentaje del área verde fraccionada.- En toda urbanižadón y
frazionamientodel suelo, se entregará a la muniapalidad, mínimo el diežpordento y
máximo el veintepordento calculado delárea útil del terano urbanižado ofracdonado,en
calidad deáreas verdesy comunales. Talesbienesdedominioy usopúblicosnopodránser
cambiados de categoría. Dentrodel rango estableddo, no se considerarán a los bordesde
quebraday sus áreas deproteaión,riberas delosrios y áreas deproterdón,žonasderiesgo,
playasy áreas deproteaiónecológica.

Seprohibetodotzpode exoneradón a la contribudón de áreas verdesy comunales, excepto
en fundóndel lote mínimo urgente según la plampcadónterritorial, en cuyo caso se
compensará con elpagoen dinerosegúnel avalúo catastral."

'Brt. 470.- Fraccionanziento y reestructuración urbana.- Se considera

fracdonamientoo subdivisión urbana la divisiónde terano.en dos a diež lotesconfrenteo
accesoa alguna vía públicaexistente o enproyecto.La urbanižadón es la divisiónde un

terrenoen más de diež lotes,de acuerdo con el repmen depropiedadhorižontaly la leyde
la materia.

3
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Se entenderá por reestructuradón de lotesun nuevo trazado deparceladonesdefectuosas,
quepodráimponerseobhgatoriamente con alguno de estosfiner

a) Regularižarla configuradón deloslotes;y,

b)Distribuirequitativamente entre lospropietarioslosbeneßdosy cargas dela ordenadón

urbana."

'½rt. 473.- Partición judicial y extrajudicial de inmuebles.- En el caso de
partidónjudidal de inmuebles,losjuecesordenarán que se dte con la demanda a la
municzpalidad del cantón o distritometropolitano y no sepodrárealižar lapartidónsino
con informefavorabledel respectivoconcejo.Si dehechose realiža lapartidón,será nula.

En el caso departidónextrajudidal, los interesadospediránal gobiernomunicipal o
metropolitano la autorižadón respectiva,sin la cual nopodrárealižarse lapartidón."

'Mrt. 474.- Proyectos de fraccionarniento o reestructuración de lotes.-

Apobado un proyectode urbanizadón conformeal plande ordenamiento territorial, los
propietariosde lotes de terrenocompandidos en el mismo, podránformularpmyectosde
fracdonamientoo soßdtar al akalde la reestructuradón delotes.

Lz apmbadón de un proyectode reestructuradón de lotespmdudráautomáticamente, la
compensación de los lotes antÿuos con los nuevos, hasta el límite de los mismos. Esta
compensadón no causarà ningúngravamen.

Cuandola anupua pmpiedadno lleguea la superßde mínima a quese reßereel indso
anterior, se obligará al propietarioa cederlo en la partepropordonal,por su valor

comerdal."

'Mrt. 476.- Fraccionarnientos no autorizados sin fines comerciales.- Si
dehechose reaßžaren fracdonamientossin apmbadón dela municipalidad, quienesdirecta
o indirectamentelas hubieranllevadoa caboo se hubieranbeneßdadoen algunaformade
ellas, no adquirirán derechoalgunofrentea tercerosy la muniapalidadpodrásandonar con

una multa equivalente al avalúo delterrenoa losresponsables; excepto mando el concejo

municrpal o distrital conbalideelfracdonamientono autorižado deasentamientos de interis
sodal consolidados."
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'Brt. 477.- Fraccionamiento de irimuebles sin autorización con Enes
comerciales.- Queenprocediereal frardonamientototal o pardalde un inmueble
situado en el área urbana o de expansión urbana, conßnescomerdales,sin contar con la
autorización dela respectiva autoridad,y redbiere u ordenarerecibir cuotaso anticipos en

expedeo en dinero,porconceptodecomerdalizadón delmismo, inærrirá en delitodeestafa
tzþtficadoen el CódigoPenal. Øs municrpalidadesafectadas aplicarán las sandones
económicasy administrativas previstasen la leyy en las respecávasordenanžas."

'Mrt. 478.- Parte perjudicada.- El delitotzp:/cadoen el artículo anterior podráser
perseguidopor todapersonaquese condden perjudicadaoporla municipalidad en mya
jurisdiciónse hubierecomendo la infración. Es municipalidades comprendidas dentrode
este artímlo se considerarán comoparteperýudicada."

Art. 479.- Transferencias de dominio de áreas de uso público a favor de
las municipaUdades.- Ds autorižadones y apmhadones denuevas urbanižadones en

área urbana o urbanizable, se protocolizaránen una notaría y se inscribirán en el
correspondiente registro de la propiedad.Tales documentosconsátuirán títulos de
transferenda de dominiode las áreas de usopúblico,verdes y comunales, a favorde la

municzpalidad, induidas todas' las instaladones de semidos públicos.Dichas áreas no
podránenajenarse.

En caso dequelosbeneßdariosde lasautorizadones defracdonamientoy urbanižadón no
procedierenconforme a lo pmvistoen el indso anterior, en el términode sesenta días
contados desdela entaga de talesdommentos,lohará la municipalidad. El costo,, más un
acargo delveintepordento (20%),será cobradoporelgobiernometropolitanoo munictþal.

'Brt. 480.- ltrevocabilidad de las autorizaciones.- Excepto en caso de
emergendadedarada, el gobiernocantonal o distrital,no podrámuocar o modijcar las
autorižadones concedidas, si las obras hubieransido inidadas y se estuvieren ejemtando

conformea lasmismas, sin contarcon el consentimientodelospmmotoreso ejecutores,bajo
penadepagara éstosy a lospropietariosdeloslotes,losdañosyperjuidosquetal hecho

onpine. Las disposidonescontenidasen el presenteartímlo se aplicarán a todas las
situacionesque,dehecho,existierenen reladóncon esta matena,y a las queen elfuturose

presentaren.'p
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'.'4rt. 486.- Potestad de partición adrninistradva.- Cuandopor resoludón del
órgano legislativodel gobiernodescentraližadoautónomo municipal o metropolitano, se
equiera regularižar bamosubicados en su drcunscripdónterritorial,el alcalde, a trave'sde
los órganosadministrativos de la municrpalidad, podrá,de oßdo o a petidóndeparte,
ejerær la potestaddeparddónadministrativa, siguiendo elprocedimientoy nglas quea
continuadón sedetallan:

a) El órgano msponsable del ordenamiento territorial del gobiernometropolitano o
municipal emitirá el informete'cnicopmvisionalderegularižadón delbarrio,determinando
el criterio departidóndelbienproindiviso,losbeneßdariosconoddos, dejandoa salvo los
derechosdeaquellos beneßdariosquenofueenidentrycables.Para la elaboradón de este

informe, la administradón podrálevantar la informadón de campo que considere

pertinente,para lo quecontará con la colaboradón de losinteresadosy de todoórganox
organismo público,tales como el registro de la propiedad,notarias, ents otros, sin

limitadónde ninguna espede.

El extracto deeste informeserá not¢cado a losinteresados,mediante una solapublicadón
en laprensa,a costa dela municþalidad.

Ds personasque acuditen legínmointeréspodránpasentarobservadones al informe
técnicoprovisional,quese mantendrá a disposidónde los intensados,en su versión integra,
en las dependendasde la muniapalidad, en elplazode tres días contador desdelafechade
publicadón.

El órgano responsable del ordenamiento territorial, con las observadones aportadas y
justgcadasdentrodelprocedimiento,emikrá el informetécnicodefinitivo;

b) Medianteasoludón administranvaseprocederáconlapartidóny adjudicadón delos
lotescorrespondientesal inmuebleen lostérminosprevistosen el informetécnicodeßniduo;

c) L partidóny adjudicadón administrativas se harán constar en los correspondientes
catastros, con todoslos efectos legales;

d) L resoludón administrudva departidóny adjudicadón seprotocolizaráante notario
públicoy se inscribirá en el n¿istro de la propiedaddel cantón, la misma que, sin otra
solemnidad, constituirá el título de dominiodel beneßdarioy de transferendade las áreas
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públicas,verdesy comunales, a favordel municipio o distrito.Le corresponde al gobierno
municipal o metropolitano la solidtud deinscripdóndelas resoludones administraavas de
partidóny adjudicadón ante el regisim delapmpiedad;una vez inscritas,serán notzfcadas

y entregadas a losbeneßdariosconoddos.

Tratándosede beneßdarios que no pudiesenser identgcados, se hard constar en la
cornspondiente resoludón administranva departidóny notzpcadón e inscrrpdónen el
registm de la propiedad,la titularidad. del lote a nombm del gobierno autónomo
descentralizadocomopmpietarioßdudatio,en tanto el beneßdariono identijcadoacredite

su condidón de titular, según el régimenpmaistoen la correspondiente ordenanzaquese
dicteparael efecto.Una vež acreditadala ätularidad en sede administrativa,se emitirála
respectivaresoludóndeadjudicadónqueserá inscritaen el n2istro delapropiedad.

Si en elplažode únco años, contados desdela inscrzpdónen el regstro de lapropiedadde
la correspondienteresoludón administrativa departidóny adjudicadón, losbeneßdariosno

identgcadosno acreditan su condidón de titulares delderechodedominiodelosbienesen

que la municrpalidad aparr žca comopropietarioßdudatio,los bienesde que se traten
pasaránal dominiodelgobiernomunicrpal:

e) Las certzßcadonesquesean requeridas, la inscrrpdóndela usoludón administranva de
partidóny adjudicadón o decualquier otm instrumentoquesegenereen esteprocedimiento
desdela administradón muniapal no causarán derecho,tasa o prestadóneconómicade
ninguna naturaleža; y,

f) Cuandopor efectos de la partidóny adjudicadón administrativas se produjeren
controversiasde dominioo denchospersonalesentre el beneßdariodelacto administrativo y
quienpatendaser el átular delderechodedominio,sobre losderechosy acdones, el loteo el

bien inmueblefracdonado;estas controversias serán conoddas y resueltas por el juez
competente en juido ordinario, únicamente aspecto del valor en numerario que el
beneßdariode la partidóny adjudicadón estí obhjado a pagarpor efecto del acto
administrativo. Sin embargo, en ningúncaso,y en razón delordenpúblico,lapartidóny
adjudicadón será revertidao anulada,porlo que,quienllegarea acreditar dominioen el

procedimientodebidotendrá derechoexdusivamentea perdhirdelbeneßdarioeljustopredo
porel loteadjudicado,delmodoestableddoporeljuež de la causa
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Para efectosdelcálculodeljustopudo de losdenchosy acdones de los loteso del bien
inmueble a ser fracdonado.no se considerarán las plusvalíasobtenidaspor las
interwndonesmuniaþales en infraestructura,servidos, reguladón constructiva y malquier

otra queno sea atribuible al titular delbieninmueble.

Ir aaión previstaen este literalprescribiráen elplažode änco años contados desdela
fechade insenpdón en el redistm de la propiedadde la resoludón administradva de
parddóny adjudicadón.

Medianteordenanza, losconcejosmuniapalesy distritalesestablecerán lospmcedimientos
de átularižadón administradva a favorde losposesionariosdeprediosque camžcan de
titulo inscrito,en los casosprevistosen este Códÿo.No podránátularižarse pudiosde
pmtecdónfomstal,dependientessuperiores al twintapordento (30%) o quecormspondan
a riberas de rios, lagosyplayas.L2 titularizadón no cambia el reymen de uso delsuelo
quevrp paralospredios."

'½rt. 596.- Expropiación especial para regularización de asentamientos
urbanos.- Con el objeto de regularižar los asentamientos humanos de hechoy
consolidados, en suelo urbano y de expansión urbana, depropietariospartimlares,los
gobiernosmetropolitanos o municrpales, mediante asoludón del órganolegislativo,podrán
dedararesospudiosdeunlidad púbäracon elpropósitodedotardelosservidosbásicosa los
prediosocapadosporlosasentamientosy deßnirla situadón jurídicade losposesionarios,
adjudicándoles loslotescorrespondientes.

Cadagobiernoautónomo metropolitano o municipal establecerà mediante ordenanza los
criteriosparaconiderar un asentamientohumanocomoconsoßdado.

De manera general,en esta modalidad de expropiadón se seguirá el mismo procedimzento
e×propiatorio con lasseguientesvariadones:

a) El ßnandamientodelpagodeljustopredoa quiense pretendatitular del dominiodel
inmueblea ser e×propiado se realižará mediante el cobro en condidones adecuadas a los
adjudicatarior de los lotesde terreno.El certrycado de disponibilidadpresupuestariase
sushtuirá con el informedeßnandamientoemitidoporel órganocompetentedelgobierno
descentraližadoautónomo;

b) En la valoradón del inmueble,a efectosde determinareljustopredo,se deberándedudr los
criditos afavordela municipalidad porconaptos tributarios;
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c) El pagodel justo predodel inmueble se efectuará mediante títulos de cridito con
vendmientos semestrales a un plažono mayor a veinddnco años o conforme losrespecávos
adjudicatarios vayan cancelando el valor delosinmueblesadjudicados. E lórganolegisJanvo
deddiráel mecanismoy formadepago.Si se cancela con títulos de cridito, éstos serán
negodables y podránser compensables con las acnendas a favordel respecávogobierno
autónomo descentraližado.

A finde evitar el enriquedmiento injusto del átular, en concordanda con laprohibidón
consätudonal de obtener beneßdosa partirdeprácticarespeculadvas sobre el uso delsuelo,
eljustopudoparaestos casos, será determinadoporla direcdónde avalúos y catastros de
cada gobiernomunicipal o metropoßtano,con baseen el valor delprediosin tomar en
consideradón lasvanadones derivadasdeluso actual delbieno suplusvalía;y,

d) Losdtulosdeaidito asíemitidos, serán entregadosal titular delinmuebleå fuereconoddo
según losregistmspúblicoso consgnados ante unjueždril, en caso deoposidón delátular o
en el caso de queel dominioestuviereen disputao nofuerenconoddos lostitularesdel bien
expropiado."

Código Civil

Art. 30.- Se llamaþerzamayor o casofortuito,el imprevistoa queno espodbleresiskr,
como un naufragio, un terremoto,el apresamientode enemgos, los actos de autoridad
ejerddosporunþndonanopúblico,etc.

Ordenanza Metropolitana 255 (R.O. 413, 28-08-2008), reformatoria del
Código Municipal

"4rt. ...
(30).- Proyectos de Urbanización.- Son propuestasde inidativa

municipal oprivadaqueuenenporfinalidadla divisióny habilitadóndelsuelo en áreas
del Distrito cal¢cadas exdutivamente como suelo urbano por el PGDT y otms
instrumentosdeplan¢cadón.En urbanižadones, la divisióndelsuelo contemplará más de
diezlotes,además del correspondienteal de las áreascomunalesy áreas verdes.

Losproyectosde urbanižadón no podránmodtpcar lasprevisionesdel PGDT ni las
determinadonesnormauvas sobre ordenadón, uso y ocupadón del sueloy edzßcadón;y
deberánintegrar sus redes de infraestructuray vialidad a las redes generales(existentes o
previstas);y deberán adjuntar los cernfcados defactibilidadde senidoy las propuestas
te'micasparala ejeardón deobras deinfraestructuray vialidad.
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las urbanizadones puedenser:

Urbanizaciones sujetas a reglamentación general.- Puedenser desarrolladas
y promovidasporcualquier personanatural ojurídicaquese sujete a lasastgnadones dela
žompcadóny mmpla con los aquerimientos reglamentarios y pmcedimientosvigentes.
Estas urbanižadones deberáncontar con informefavorablede la DMPT y deberán
garantižarla transfennda deáreas verdesy ánas comunales al Municipio.Irs garandas
quese aceptarán serán las dipuestasen el Art. (95) dela presentenorma, conexapdón
de la brpotecade lotesde la misma urbanizadón, la queno será aceptada.

Urbanizaciones de interés social de desarrollo progresivo.- Deberánser
desarmlladaspor organižadones sodales legalmenteconstituidas que cumplan con los
equisitos legales,sodo - organižaiivo y técnicosprevistospara el efecto. Estas
urbanižadones deberánsujetarse a las angnadones de žom/cadón,cumplir con los
reglamentospmcedimentalesngentes,garantizar la transfennda de ánas verdesy áreas
comunales al Muniapio,y la consolidadónplenaen un plažomáximo de 8 años. Como
garantíade cumplimiento de las etapas en urbanižadones de interis sodal prognsivo,los
lotesserán gravadosconprimerahtpoteca,permitilndosesegunda hrpotecasiemprey cuando
el Concejoasí lo apmebe, pavioinformede la Dimadón MetropolitanadePlampcadón
Tenitorialy ServidosPúblicosquejustzfquenel cambio y asegure que la garanda es
sußdente parael cumplimiento delasobhgadones contraídas."

Art. ...
(32).-Proyectos de Subdivisión.- Sonpmpuestasde inidativa municipal o

prwadaque tienenporßnalidaddividir y habilitar predios,conforme la žont/cadón
establedda en el PUOS y otos instrumentosdeplampcadón.En todos los casos deberá
observarseel lotemínimo estableddo en la normativa vigente.

En suelo urbano, dela divisióndelsuelopopuestadeberánresultar no más de diež loteso
solares además de las áreas verdesy comunales, así como laspopuestastécnicasparala
maßžadón delas obras deinfraesimcturay malidad

En suelono urbanizable, de la divisióndelsuelopropuesta,debiránresultar un má.×imo
de20 lotesademás delas áreas verdesy comunales, así como laspropuestastécnicaspara
la realizadén delasobrasdeinfraestructuray malidad.

Se considera además como subdivisión a las habilitadonesoriginadas por sucesión
hereditariaquepuedengenerarseen suelo urbano, urbanižable y no urbanižable. Estas
deberánsujetarse a la žompcadóny normativa utgentes.
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Øs subdivisionerpuedenser:

a) Subdivisiones sujetas a reglamentación generaL- Puedenser desarmlladas
y promovidasporcualquierpersonanatural ojurídicaen tanto se sujete a lasastgnadones
de la žomficadóny a la normadra previstaparaeste efecto;

b) Subdivisiones generadas por partición judicial.- Son habilitadones del
suelo generadasporsentenda ejecutonada emidda porfuežcompetente, de acuerdo a lo
estableddo en la LeyOrgánicadeRegimenMuniapal;

c) Subdivisiones en predios que contengan ediñcación protegida o
inventariada.- Se sujetarán a las disposidonesque estableœ la Ordenanža deAnas
Patrimoniales;y,

d) Subdivisiones por intervención de entidades públicas.- Generadaspor
la ejecudón de obraspúblicasoporresoludones quededaran de unlidad públicauna parte
delinmueble."

'½rt. ...
(42).- Áreas verdes y áreas de equipamiento comunal.- Toda

habißtadónde suelo entagará al Muniapio el porcentajede áreas verdes y áreas de
eqwpamiento comunalprevistoparacada uno de lossiguientescasos:

a) En subdividones,en suelourbano, urbanizable y no urbanižable, el área verde no será
inferioral 10% delárea údl urbanižable delterrenoa dividirse;y,

b) En urbanizadones, a más del 10% delárea údl urbanižable, se entagará un 3%
adidonal dela misma superßde paraánas deequrpamiento comunalde semidossodales y
públicos.

L DincdónMetropolitanadePlanzpcadónTerritorialy SerudosPúblicos,mediante los
estudios técnicoscorrespondientes,deßniráel trpodeeqwpamiento queserá construido.

Øs áreas verdesy las ánas de equipamiento comunalpodránhabilitarse en terrenosque
presentenpendientesde hasta treintagrados,en cuyo caso elpmpietariodeberáentngarlas
perfectamenteaterražadas y con taludesprotegidos.Se exceptúan aquellar pendientes
ubicadas en áreas boscosaso naturales evaluadas punamentepor la Direción
MetropolitanadePlamjicadónTerritorialy SemidosPúblicos.

No podránser desánadosparaáreas verdes o de equipamiento comunales las áreas que
están afectadas por vías o pmyectosviales apmbados por la Muniapalidad,Consej
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ProvindaldePichinchao MinisteriodeObrasPúblicas.Tampoco,las áreas deprotecdón
espedal, žonascolindantes a terrenosinestableso inundables.

Las áreas deprotecdónde rios, quebradaso taludes,no serán consideradas comopartede
la contribudón dežonasverdes ni equipamiento comunal.

Las condidones y dimensionesde áreas verdes, vías y eqwpamientos de las nuevar
urbanižadones, deberánser diseñadasy construidas de amerdo con las normasy manuales
técnicosvzgentes.

L Direaión Metmpolitanade Catastm,verzfcará, constatará y catastrará los lotes
desánadosa žonasverdes y áreas comunales de acuerdo a losplanosde urbanizadón o
subdivisión agistrados o apmbados, segúnsea el caso.

Øs edzjcadones dedaradasenpmpiedadhorizontalse someterána las disposidonesque
porconceptode ánas comunales se establežcan en la leyde la materia, su reglamentoy la
normativa municipal vigente."

"47t. ...
(43).- Casos de habilitación de suelo en los que la contribución

de áreas verdes y áreas para equrparniento comunal no son exigibles.-
No se exigirán las contribudones de žonasverdesy áreasparaequzpamiento comunal en
losszguientescasos·

a) Cuandolosprediasa habiktarseseanproductodedivisionesanteriores en las cuales se
haya contribuido con el diežpordento (10%)parazonasverdes o áreas comunales,y cuyo

Titular de dominiosea el mismopropietario;

b) En subdividonesque seproduzcanporel cruce de una vía públicaapmbados porla
MunicipalidaddelDistritoMetmpolitanode uito, siempre y cuando no seproyecteuna
nueva habilitadóndelsuelo en loslotesresultantes;

c) En el caso dedonadonesparaeqwpamiento comunitario deusopúblico,locual se hará
constar expresamente en el actoadministrativodeautorizadón;

d) En subdividones cuya naturaleza sea la sucesiónporcausa demuerte;

e) En subdivisiones malizadas porla Municipalidad,destinadasa permutaso donadones;
J>

f)En terrenosconafectadones viales o deprotecdónespedal mayores a 30% delárea total
delterreno."
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"4tt. ...
(44).- Casos en los que la contribución de áreas verdes y áreas

para equrparniento cornunal para subdivisiones puede ser
cornpensada.-

a) Cuandoel 10% delárea údl delprediosea inferiora la astgnadónmínima delloteque
establezcala žonificadóndelsector,se entagará el valor monetano correspondienteal 5%
delvalor delárea útil dellotea subdividirse;

b) Cuandosu ubicadón sea inconvenienteparala dudadpord¢cultad deacceso,ubicadón
dispersa,presentependientespronundadasmayores al 30%, faltade continuidad en la
tramamal, la.DMPT elaboraráun informequeserá conoddoporla Comisiónde Sueloy
OrdenamientoTerritonaly apmbadoporel ConcejoMetmpolitano,con lo cual sepodrá
compensar en dinem,el equivalente al úncopordento (5%) del valor del área útil del lote
objetode la subdivisión;y,

c) Cuandoel inmuebk a fracdonarsese encuentre edzjcado en una propordónigual o
mayor al sesentapor dento (60%) del COS PB, se podrácompensaren dinero,el
equivalenteal äncopordento (5%)delána úñl dellote.E sta compensadóntendrá efecto
solo cuando las edefradones cuenten con las licendas o permisosmunicipales
cormspondientes.

El valor del suelo se calculará en þndónde la ordenanža Metmpolitanavigenteque
apmeba elplanodelvalor delsueloquerigeparacada bienioen el DistritoMetmpolitano
deQuito.
Lys compensadones recaudadas serán asignadas a unfondoexdusivo paralapmvisiónde
áreas verdesy áreas de equipamiento comunal "

Reglamento de Procedimientos para la Habilitación de Suelo y
Edificación en el Distrito Metropolitano de Quito

"Art. 2.- Este Reglamentocondenelosaquisitos yprocedimientosparala aplicadón de
losinstrumentosdegerdónparala habilitadóndel suelo y la edspcadón estableddos en la
OrdenanžadeRegimendelSuelovigente"

Art. 7.- Requisitospara la Aprobadón de Urbanižadonessujetas a aglamentadón
general.-

• Solidiudsuscritoporelpmpietariodelterrenoy elpmfesionalresponsabledelproyecto,
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• E saitura delinmueble;
• InformedeReguladónMetropolitana(IRM);
• CertipcadodeHipotecasy Gravâmenesdelregistrodela Propiedadactualizado;
• Documentodecanæladón delimpuestopredialdelúltimoaio; ...

• Planosdela urbanižadón deacuerdo a loespecijcado en lasNAU;
• Memoriatécnica;
• Plano en detallede zonasverdes y áreas comunalesde acuerdoa lo referido en las

NAU; ..."

'Mrt. 18.- Transferencia de donzinio de las zonas verdes y áreas
comunales en subdivisiones.- En los casos quesea necesaria la transfennda
de dominiode ánas verdes y áreas comunales a favordel klunicipio se procederá
conforme a lo especþicado en el ariúwlo 210 de la Ley Orgánicade Régimen
Municipal,paraeste efectose hará constar esta disposidónen el te×todela Resoludón
de la subdivisión o reestmcturadónparcelariapara que luegode aprobada y
protocolizada,sea ingresada al catastro muniapal e inscrita en el Registrode la
Propiedad"

3.2 Análisis

Derecho a la vivienda

Es necesario señalar que la norma constitucional garantiza el derecho a la vivienda
de las personas y se debe interpretar en el sentido que más favorezca a la vigencia de
los derechos.

Alcance del artículo 424 del COOTAD

Esta norma determina la exigencia del porcentaje de áreas verdes para todo
fraccionamiento y urbanización, entendiéndose por tales, según el artículo 470 de la
misma norma, a la división de terreno en hasta 10 lotes; y, de más 10 lotes,
respectivamente.

Las urbanizaciones y fraccionamiento de suelo regulares, deben ser solicitados
voluntariamente por el administrado, como uno de sus requisitos, conforme lo
dispone el Reglamento de de Procedimientos para la Habilitación de Suelo y/
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Edificación en el Distrito Metropolitano de Quito,norma de aplicación de la
Ordenanza 255.

Entre los requisitos de cumplimiento obligatorio, se hallan, además del anterior, la
escritura del inmueble, el documento de cancelación del impuesto predial, el IRM y
los planos del inmueble y de las áreas verdes, por mencionar los principales.

Este porcentaje de áreas verdes es de al menos el 10% y hasta el 20%, según el
artículo 424 del COOTAD, lo que no se opone a la Ordenanza Metropolitana 255,
que lo regula.

Los fraccionamientos de suelo que no se acogen a las disposiciones de este artículo,
tienen un procedimiento especial y sanciones para el caso de infracción en cuanto a
fraccionamientos no autorizados, con y sin fines comerciales.

Hipótesis normativa

Se debe tener en cuenta la hipótesis normativa a la que se acogen los casos previstos
en el artículo 424 del COOTAD, ya que en el mismo se regula los fraccionamientos
de suelo y urbanizaciones regulares, es decir, aquellos que requieren petición de
parte y presentación de proyectos, los que deben cumplir con todos los requisitos
señalados en la ley para su aprobación, entre los que está la contribución de áreas
verdes y comunales, de los que están prohibida su exoneración.

Exoneración de áreas verdes y compensación en dinero

El fraccionamiento del suelo y urbanizaciones solicitadas voluntariamente por el
administrado, prevé un único caso de exoneración de áreas verdes y comunales, el
cual está en función del lote mínimo vigente según la planificación territorial,
pudiendo compensarse en dinero, sólo en este caso.

Supuestos de no sujeción

La norma de carácter general actedicha no prevé ciertas situaciones o casos en los
que por fuerza mayor, que es el caso de órdenes de autoridad, no se exige la
contribución de áreas verdes o comunales.

15



Procuraduria
Metropoßtana

En razón de lo expuesto en el párrafo precedente, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoexpidió en el mes de agosto del año 2008, la Ordenanza
255 y la Resolución A 0086 de octubre de 2008, como norma de aplicación, para
regular la situación anterior, como complemento a las disposiciones de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal., la que, tal como hace el COOTAD en la
actualidad, establecía la obligatoriedad de la contribución de áreas verdes y
comunales, para los casos previstos de fraccionamiento del suelo y urbanizaciones
solicitadas voluntariamente por el administrado.

Las disposiciones de esta Ordenanza, en cuanto a la no exigibilidad de la
contribución de áreas verdes y comunales, no son contrarias a la ley,ya que su fin u
objetivo fue y es el regular los casos no previstos en la ley.

Estos fraccionamientos no son producto de la voluntad de las personas, sino de
hechos ajenos a ellos, tal como se regula en el artículo innumerado 43 de la
Ordenanza 255, como son las particiones judiciales,ejecución de obra pública o
sucesiones por causa de muerte.

Asimismo, en el artículo innumerado 44 de la Ordenanza 255, se ha regulado, en
ejercicio de la facultad legislativade los gobiernos autónomos descentralizados y de
la de regular el uso y ocupación del suelo, casos de compensación de áreas verdes no
previstos en la ley, los cuales, no se acogen a la hipótesis normativa y por tanto a la
prohibición establecida en el artículo 424 del COOTAD, ya que no son
fraccionamientos de suelo producto de la petición voluntaria del administrado, sino,
casos producto de hechos no previstos a atribuibles a la fuerza mayor, razón por lo
que no implican una violación a la misma.

Regularización de barrios

Para la regularización de barrios, es decir, asentamientos de hecho consolidados, que
no se encuentran enmarcados en la hipótesis normativa prevista en el artículo 424
del COOTAD, ya que no son urbanizaciones ni fraccionamientos regulares, sino
casos no previstos, se establece un procedimiento especial, como es el caso
establecido en el artículo 486 del COOTAD, denominado Potestad Administrativa
de Partición, la que puede proceder incluso de oficio
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Existe otro caso similar de regularización de barrios, denominado, regularización de
asentamientos humanos consolidados, el que se regula en el artículo 596 del
COOTAD.

CONCLUSIONES

- El Municipio del Distrito Mettopolitano de Quitoha dictado en ejercicio de
sus funciones y atribuciones la Ordenanza 255 y se ha expedido además la
Resolución A 0086, con la intención de resolver casos no previstos en la ley,
en beneficio de la ciudadanía y de sus derechos.

- Las disposiciones de la Ordenanza Metropolitana 255 relativas a la no
exigibilidad de áreas verdes y comunales, no contravienen a la ley, al
contrario la complementan, ya que no exonera de la misma, sino, establece
los casos particulares no previstos en ésta, por lo que los mismos son
completamente aplicables.

- Los casos de compensación de áreas verdes señalados en la Ordenanza 255,
no contravienen al artículo 424 del COOTAD, ya que no se acogen a la
hipótesis normativa prevista en el mismo.

- La regularización de barrios es un procedimiento especial que no se acoge a
las disposiciones del artículo 424 del COOTAD, ejemplo del cual son los
procedimientos especiales previstos en el artículo 486 de la misma norma.

- La regularización de asentamientos humanos consolidados, al igual que la
regularización de barrios, está normada por medio del COOTAD, la que tal
como en el caso anteriot, tampoco se acoge al artículo 424 de la norma.

- En las regularizaciones de barrios y asentamientos humanos consolidados de
hecho es necesario no incluir el término urbanizaciones para evitar
confusión, ya que la normativa de aplicación para estos casos difiere
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- Se recomienda al Concejo Metropolitano adecuar la Ordenanza 255 y normas
de uso y habilitación del suelo a los términos y disposiciones establecidos en
el COOTAD.

- Por lo mencionado es criterio que no es aplicable la disposición del art. 424
del COOTAD referente a la contribución de áreas verdes para la
regularización de barrios ya que no se trata de casos de fraccionamiento y
urbanización regulares.

A .
Pablo/A. Sánchez

SUBP O RADOR METROPOLITANO
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-003,de 17 de enero de 2010, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una viviert ad uada y
digna, con independencia de su situación social y económica'

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que: s personas
tienen derecho al disfrute pieno de la ciudad y de sus espadhs.públicos, bajo los

principios de sustentabilidad, justicia social, resýëo a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo ,rural Fl ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democr ca de Ësta,en la función social y
ambiental de la propiedad y de iuâ , y en el e¡ercicio pleno de la

ciudadania.";

Que, la Constitución de la Rep ' en lo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentr las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantqp'es en facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y e tërritoriales...";

Que, la Consti la pública, artículo 264, numeral J manifiesta que: "Los

gobiernok mthrici les tendrán las siguientes competencias:...]. Planificar el

desarrollo "eggton'al y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorgl, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

piovutcial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rwal",

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,

consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para 10 cual

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
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conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece

que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejercicio de lafacultydmormativa
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentrali4g nicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resol $es; eggiar y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, e uÔ el suÈen el

territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre materia, stablecer el

régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante orde imitación de los
barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la ract territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administ ¿va a iáción del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organiza Ter utonomía y Descentralización
en el Título VIII, Capítulo II "Del iento Parlamentario", Artículo 322

de las Decisiones Legisla stable procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municip

Que, de acuerdo a la e n' 'de Régimen Para El Distrito Metropolitano de

Quito, artícul tu 1, se establece que el Municipio del Distrito

Metropohl uTib tiene la competencia exclusiva y privativa de regular

el uso yT de a ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El

st i etropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde

especialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los

asúntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la

legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
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la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0030
de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe,la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Territorio Habitad y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración
Quitumbe,la Jefaturade Catastro Zonal, Jefaturade Terntono y Vivienda, la
Comisaría Metropolitana de Construcciones, los Respong4bley Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Infoxgie Téc o Legal
Favorable No. 012 de 01 de Diciembre de 2010, habilitanteideia.ordenanza de
aprobación de la Urbanización de Interés Social de rrollo Pggresivo del
denominado Barrio Praderas del Sur Metropolitano 1 Comité Pro
Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropoli

En ejercicio de sus atribuciones legales cons tes 1 iculos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repú ca; lite I c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de rgan i Territorial Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1; 8, num de IÁyOrgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito, 2 de la ución No. A0010 de 19 de marzo de
2010;

P DE:

LA ORDENANZA Q R
'

ALA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLL O DEL DENOMINADO BARRIO PRADERAS DEL
SUR METR FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

P ERAS DEL SUR METROPOLITANO

Art. «katÄ OENTES.- El Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur

MË ita o e"spropietario de un lote de terreno cinco prima del Llano Santa Ana,

situadBap a Parroquia de Chillogallo, de este Cantón Quito,Provincia de Pichincha,

del Distrfio Metropolitano de Quito,con clave catastral No.32911 33 001 No. de predio
184664, cuya superficie total es de veinte y dos mil metros cuadrados (22.000 M2)

adquiridomediante escritura pública de compra venta de 04 de Agosto de 2003,

celebrada ante el Notario Decimo Sexto de Pichincha, e inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito, con fecha 14 de Octubre de 2003, otorgado por la:
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Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano.

El Comité Pro Mejoras del Barrio "Praderas del Sur Metropolitano", fue constituido

mediante Acuerdo Ministerial No. 0270, de 13 de mayo de 2003, conferido por el

Ministerio de Bienestar Social.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de inter ' ue ha

denominado al sector el Barrio Praderas del Sur Metropolitano, vi ión

de pobreza e inseguridad jurídica por carecer de escrituras públi lote de se

asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS P TAbOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva res s a dËI proyectista y del
propietario del predio, ubicado en la par uia Gu í, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los pl do mentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse oculta
· o falsed en planos, datos, documentos, o de

existir reclamos de tercero 'a prá de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio.

Las dimensiones y supe s lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

Zohificagión tual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

Zonificación actual: D5 (D304-80)

Lote Mínimo: 300 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
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Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (M) Múltiple

Número de Lotes: 71

ÁreaÚtilde Lotes: 13.719,65 m2

Áreade Vías y Pasajes: 3.099,48 m2

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 844,87 m2 (6.16 % del área úti el s)
Áreade Afectación Vial: 5.651,32 m2
Áreade relleno Querada: 499.37 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 23.814,69 m2 + /*

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 22.000,00
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.814,6jþqi '

Número de lotes 71, signados del uno (1) e (71), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de b, iciari a to al plano aprobatorio.

Los lotes No. 16, 17, 18, 19 y 20 uentran arcialmente conformados por área de
relleno según la planimetri ento, deberán sujetarse al Art. 5 de la
Ordenanza Metropolitana . 0 64 nada el 24 de octubre del 2008, en lo referente

a las edificaciones.

Art. 4.- ZONIFI 'OS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es ( D 80) / D5 (D304-80); lote mínimo 200 m2 / 300m2; forma
ocupaci' su 16) Continua sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo

Urbagg. ón se aprueban lotes de de menor extensión de acuerdo al plano y
cuadro Ãeá adjunto por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés

socia progre ivo de trece años de antigüedad y con una consolidación y
construcciones levantadas en un 45.00% respecto al total de los lotes.

Art. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El

propietariodel predio en mención, de conformidad con el Art. 479 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, transfiere al Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
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equipamiento comunal, 844,87 m2 que corresponde al 6.16% del área útil de los lotes

distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde:1

Superficie: Áreaverde útil: 597,28 m2

Áreaadicional: 175,42 m2 .

Norte:Lote No. 20 Jongitud 20.50 m
Sur: Lote N°19, longitud 15.05 my Lote N°21,longitud 14.91 m
Este: Calle "A", longitud 29.10 m

Oeste: Av. Camilo Orejuela longitud 30.96 m

ÁreaVerde: 2

Superficie: Áreaverde útil: 95.21

Áreaadicional: 87.77 m2

Norte: Vértice Calle "A" y Calle " lo ud 2.35 m

Sur: Lote N° 20 ngitud 12.00 m

Este: Calle "A", itud 28.34 m

Oeste: Av. Camilo Ore la ongitud 30.37 m

ÁreaVerde: 3

Superfici útil: 53.90 m2

N : t longitud 9.91 m

Sur: Ëf ctación Redondel longitud 15.50 m

Este: Ca "A", longitud 11.91 m
Oeste: Vértice Calle "A" y Afectación redondel longitud 0.00 m

ÁreaVerde: 4

Superficie: Áreaverde útil: 98.48 m2
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Norte:Vértice Afectación Redondel y lote No. 3 longitud 0.00 m

Sur: Propiedad Privada longitud 9.63 m

Este: Entre Lote No. 03,longitud 9.70 my Lote No. 04 longitud 16.51 m

Oeste: Afectación Redondel longitud 30.76 m

Las áreas verdes No. 1 y No. 2 se encuentran parcialmente conformadas por área de
relleno de quebrada conforme a la planimetría del asentamiento, por lo tangel área de
relleno de quebrada no se ha considerado como parte del porcentaje d reakverdes

exigido legalmente.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREME EQUIRAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunah s gyegos infantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas, cancha de uso u le, n biliario urbano.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización con pl n ma vial de uso público,
pero internamente latrama vial, no se encu a de o que establece el Art. 41 de

la Ordenanza No. 0255 (publicada en e O. 4 de de agosto del 2008), debido a

que este es un asentamiento humano de u 's so al de desarrollo progresivo de más

de trece años de existencia, con 4 . de cons idación de viviendas el mismo que se

encuentra con obras de infra t t o: Energía eléctrica, Alcantarillado, Agua
Potable, Red telefónica, s uto za iguientes vías: Av. Camilo Orejuela de 20.00
m, Av. Escalón 2 de 23 m, lles "

y "E" de 12.00 m; Calles "A" y "C" de 8.00 m;

y Calle "B" de 9.00 md o. templando radios de curvatura de 5.00 m.

Art. 8.- DE L B S EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización

son las digientè la dillos, aceras, sub-base, base, adoquinado, áreas verdes y

Las o s de mfraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución

dentro dÃla urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%
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Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,

es de cuatro (4) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por el

propietario del fraccionamiento, contados a partir de la fecha de la sanción de la

presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-La Ad mistración

Municipal Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la eje
° ' vance

de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, irá
un informe técnico tanto del departamento de Fiscalización como sP icas de
la Administración Quitumbe cada semestre. Su infor avorab1 inal será

indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibició enar.

Art. 11. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJ U ' BRAS.- En caso de

retraso en la ejecución de las obras de urbaniz ón, C e Pro Mejoras del Barrio

Praderas del Sur Metropolitano, pagará a l i lid en calidad de multa, el uno

por mil por cada día de retraso, calcula
,

el cos de, s obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento e icipio p rá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietaýos de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes c o ntes estableciendo la multa por incumplimiento de

las obras de ur '
se, otificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de cré es ctivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de

conform la

Ayk 1 D A GARANTÍA PARALA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De

confo/midad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenania No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento del Comité Pro Mejoras
del Barrio Praderas del Sur Metropolitano quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminación total de las obras.
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Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.-En concordancia con lo establecido en el

Artículo 57 literal c del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que el Comité Pro Mejoras del Barrio Pradpfas del Sur
Metropolitano, cancelarán la tasa retributiva por servicios administra sa que
será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la gl sagión
de la ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulos de c 'di emit' os por
la Dirección Metropolitana Financiera, valor que se deter ará ba gdoseen el

Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los pl o batorios y de

conformidad con los valores que le proporcione e Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE O E ZA.-ElComité Pro Mejoras

del Barrio Praderas del Sur Metropolit, se co ro ete en el plazo de sesenta días,

contados a partir de la fecha de entreg ece ión de la copia certificada de la

Ordenanza Aprobatoria por par la Secret ia General del Concejo Metropolitano
de Quito, a protocolizarla te úblico e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón , to sus documentos habilitantes de conformidad

con lo que determina oO nico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, caso rar se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose d,e Comisario de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes. 4

Art. g5- REGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro

Mej s ei io Praderas del Sur Metropolitano, deberá entregar las respectivas

escritti s individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran

detalladÌenel cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos beneficiarios de los lotes que en una foja

útil se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la

Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual

responsabilidad civil y penal del propietario en caso de incumplimiento.
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Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma

subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este

evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con

un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir gli la Íeqþade su
sancion.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX XXX de XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO CUSIÓN

La infrascrita Secretaria er de cejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza f 'di da aprobada en dos debates en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XX X XX.- Quito,a XX de XXXXXX del XXXX.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SE $ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCAINA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el

.- Distrito Metropolitano de Quito

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAN O '
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Informe N° IC-O-2011-003

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE pp. o ¡
SEGUNDO DEBATE O 3. OR. £ot4 /
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

L- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 17 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

L Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado
"Francisco Yánez" a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Francisco

Yánez y otros;
2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

barrio "Hermandad" a favor de JoséFrancisco JácomeJarríno otros;
3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar"
4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

Barrio "Praderas del Sur Metropolitano" a favor del Comité Pro Mejoras
del Barrio Praderas del Sur Metropolitano;

1
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5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista"; y,

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado
Comité barrial Pro Mejoras "Puertas del Valle" a favor de Coello Moreno
Gladys Susana y otros.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales
a) y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el
17 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que
se adjuntan:

1. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado "Francisco Yánez" a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Francisco Yánez y otros;

2. Ordenanza que aprueba la Urbahización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "Hermandad" a favor de JoséFrancisco
JácomeJarríno otros;

3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar";

4. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado Barrio "Praderas del Sur Metropolitano" a
favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano;

5. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista"; y,

6. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado Comité barrial Pro Mejoras "Puertas del Valle" a favor de
Coello Moreno Gladys Susana y otros.

Previo primer debate, el Concejo Metropolitano deberá conocer la absolución de la
consulta que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial formuló a la
Procuraduría Metropolitana, respecto de la determinación de la base legal que faculte
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al Concejo Metropolitano a autorizar la regularización de barrios, con exoneración de
áreas verdes y equipamiento comunal, y su compensación en dinero a favor de la
Municipalidad, al amparo del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, la misma que se resolvió realizar en sesión
extraordinaria de la Comisión de 14 de enero de 2011, requerida a la Procuraduría
Metropolitana mediante oficio No. SG 0180 de la misma fecha.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

Li reddy Heredia Lic. Ed y ánch
Concejal Metropolitano ' Cn jãl Metropolitano

. co Ponce
oncejal Metropolit no

Adjunto expedientes y próyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERÉSSOCIAL:
"PRADERASDELSUR METROPOLITANO"

EXPEDIENTEN°53 Q
INFORMESO-L-T/QN° 012

UBICACIÓN:

70

d119

Uso de Suelo Principal

PRADERASDELSUR METROPOLITANO ^9"°°iaResidencial Multiple Residenciali

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia Guamaní Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector Turubamaba de Monjas Industrial3 RNNR

Industrial 4 RNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Con la esperanza de adquirir un predio en el cual construir una vivienda digna, el Comité Pro-

Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano adquiere un lote de terreno en el año 2003,
a la Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA., predio que reciben
sin ninguna obra de infraestructura ni permiso de fraccionamiento, el Comité Pro Mejoras del
Barrio Praderas del Sur Metropolitano se aprueba mediante Acuerdo Ministerial No. 0270, de
13 de Mayo del 2003, emitido por el Ministerio de Bienestar Social.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras
PRESIDENTEY/O Señor Jorge Ochoa
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DEASENTAMIENTO: 13 años
NE DE SOCIOS: 82
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 04-02-2010
AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES
DE LA PROPIEDAD: El Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano, es

propietario de un lote de terrenocuyo antecedente es el siguiente:

Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 04 de Agosto de 2003,
celebrada ante el Notario Decimo Sexto de Pichincha, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con fecha 14 de Octubre de
2003, otorgada por la: Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural
Marginal FUDURMA, vende y da en perpetua enajenación a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano, un lote de
terreno Cinco Prima del Llano Santa Ana, situado en la Parroquia de
Chillogallo, de este Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con una
superficie de veinte y dos milmetros cuadrados (22.000 M2)

TRANSFERENCIA DE LA
PROPlEDAD (TERCERAS Terceras Ventas: NO EXISTEN
VENTAS)

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOSYACCIONES NO

PROPIETARIO(S): . COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR
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METROPOLITANO
REPRESENTANTE LEGAL: Señor Jorge Ochoa, Presidente.

FECHA DE 04 de Agosto de 2003
OTORGAMIENTO:
OTORGADOPOR: Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA

A FAVOR DE: COMITÈPRO MEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO

NOTARIO: Dr. Gonzalo Ramón Chacón NOTARIA 16 CANTÓN Pichincha
: QUITO

INSCRIPCION EN EL 14 de Octubre de 2003
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD:

LINDERO Calle de ocho metros
LINDEROS NORTE:

DE LA LINDERO Lote número ocho prima de Manuel Ponce Herrera
PROPIEDAD SUR:

LINDERO Calle de ocho metros
ESTE:
LINDERO Camino de Hacienda
OESTE:
SUPERFICIE: 22.000 M2

CERTIFICA DEL
DO DE REGISTRO

HIPOTÉCAS DE LA Certificado No. C41363010001 de fecha 30/06/2010
Y PROPIEDAD

GRAVÁMEN
ES

INFORME TECNICO
N° de Predio: 184664
Clave Catastral: 32911 33 001
Zonificación : D3(D203-80) / D5(D304-80)

Lote mínimo: 200 m2 / 300 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea / (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad / (M) Múltiple

NO APUCA
APUCA

Zonificación:
Cambio de Zonificación: Lote mínimo:X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:
Número de Lotes: 71

OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%
Consolidación: 45.0% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

INFRAESTRUCTURA Potable
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Áreaútil de Lotes: 13,719.65 m2 57.61%
Áreade vías y pasajes: 3,099.48 m2 13.01%
Anchos de vías y pasajes: Avenida Escalón 2 23.00 m Calle "B" 9.00 m

Avenida Camilo Orejuela 20.00 m Calle "A" 8.00 m
Calle "D" 12.00 m Calle "C" 8.00 m
Calle "E" 12.00 m

ÁreaVerde y Áreade 844.87 m2 3.55 % del área total del terreno.
Equipamiento Comunal: 6.16% del área útil de lotes.
Áreade afectación vial: 5,651.32 m2 23.73%
Áreade protección de

No existe
quebrada y/o talud:
Áreade protección por .No Existeribera de río:
Áreade relleno de En lotes : 236.18 m2 0.99%
quebrada: En área verde: 263.19 m2 1.11%
Áreabruta del terreno 23,814.69 m2 100 %(ÁreaTotal):
Áreade lotes a

13,955.83 m2 58.60 %escriturar:
ÁreaVerde 1: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N° 20 20.50 m ÁREA ÚTIL:

Sur: Lote N°19 15.05 m 597.28 m2

Lote N° 21 14.91 m ÁREAVERDE

Este: Calle "A" 29.10 m ADICIONAL:

Oeste: Av. Camilo Orejuela 30.96 m 175.42 mz

ÁreaVerde 2: UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Vértice Calle"A"y Calle 2.35 m ÁREA ÚTIL:

"D" 95.21 m2

Sur: Lote N°20 12.00m ÁREAVERDE
Este: Calle "A" 28.34 m ActclONAL:

Oeste: Av.Camilo Orejuela 30.37 m 87.77 m2

ÁreaVerde 3: UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N°26 9.91 m
Sur: Afectación Redondel 15.50 m 53.90 m2
Este: Calle "A" 11.91 m segúnforma
Oeste: Vértice Calle "A"y 0.00 m poligono plano

Afectación Redondel
ÁreaVerde 4: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Vértice Afectación 0.00 m
Redondel y lote No. 3 98.48 m2

Sur: Propiedad Privada 9.63 m segúnforma
Este: Lote N°03 9.70 m poligono piano

Lote N° 04 16.51 m

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



QUITUMBE|5

"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacl6n Chultumbe
Territorial y
Participación

Oeste: Afectación Redondel 30.76 m
ANEXOTECNICO: EMAAP-Q

• Informe N°8585-ED, en que ratifica la factibilidad de servicio.
• Factura de pago N°001-013-3325465, fecha enero 2009.

EMPRESA ELECTRICAQUITO SA.
• Oficio N° ED-01-010, indicando la disponibilidad de Servicio
• Factura de pago N°001-006-5037553, fecha enero 2009.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Arq. Iván

Romero, fecha noviembre 2010.
• Memoria Técnica, firmado por profesional Arq. Iván Romero, fecha

noviembre 2010.
• Levantamiento Topográfico en el cual se implanta el borde superior

de quebrada, sellado por la DMCcon fecha 26 noviembre 2010.
• 1 CD con archivos digitales.

INFORMES
• Oficio No. 204-GCBIS-2010; emitido por Director Metropolitano de

Catastros, donde se emite certificación de borde superior de
quebrada y copia certificada de informe técnico predial No. 089-
GCBIS-2010.

• Copia Certificada Informe técnico predial favorable N° 089-GCBIS-
2010 emitido por la Dirección Metropolitana de Catastros y remitido a
UERBel 23 de abril del 2010; certificado el día 26 de noviembre 2010,

• Oficio N° 1052-BQ, donde se emite certificación técnica de borde
superior de Quebrada, emitido por Dirección Metropolitana de
Catastros, fecha 19 de noviembre 2010.

• Memorando N° TV-91, emitido por el Jefe de Territorio y Vivienda de
la Administración Zonal Quitumbe donde se emite un informe vial
correspondiente con fecha 10 de noviembre del 2010.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Informe sellado de Regulación Metropolitana predio N°184664, fecha

24 de Noviembre 2010.

CONCLUSIONES

La Mesa de Trabajo Institucional reunida el 01 de diciembre de 2010, conformada por: La
Administradora Zonal de Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la '

Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría, la Jefatura de Catastro,
Jefatura de Territorio y Vivienda, la Comisaria Metropolitana de Construcciones, los
Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad; conoció el expediente No. 53
Q y la problemática de este barrio, así como los informes técnico y legales realizados por la
Unidad Especial Regula Tu Barrio y después de la revisión de la documentación que se anexa
al expediente, resuelven emitir criterio técnico legal favorable para que el Concejo
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Metropolitano de considerarlo pertinente, apruebe este barrio como una Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo.

RECOMENDACIONES

La Mesa Institucional recomienda a la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, la
aprobación de los siguientes datos técnicos del nuevo fraccionamiento con el propósito de que
sean incluidos a manera de normativa, en la Ordenanza de Aprobación del fraccionamiento:

1. La actual zonificación del sector es D3 (D203-80) / D5 (D304-80), por tratarse de un
asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de 13 años de
antigüedad, con un 45.0 % de consolidación de viviendas, que se apruebe los lotes
existentes de menor superficieconforme el plano adjunto.

2. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: bordillos, aceras, sub-
base, base, adoquinado, áreas verdes y equipamiento comunal.

3. El plazo de ejecución de la totalidadde las obras de urbanización, incluido el
equipamientodel área comunal,será de cuatro (4) años, de conformidadal cronograma
de obras presentado por el asentamiento.

4. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama
vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo de más de trece años
de existencia, con 45.0 % de consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con
obras de infraestructura como: Energía eléctrica, Alcantarillado, Agua Potable, Red
telefónica,se autoriza las siguientes vías: Av. Camilo Orejuela de 20.00 m, Av. Escalón 2
de 23.00 m; Calles "D"y "E"de 12.00 m; Calles "A"y "C"de 8.00 m; y Calle B de 9.00 m
de ancho.

5. Los lotes No. 16, 17, 18, 19 y 20 se encuentran parcialmente conformadospor área de
relleno según la planimetría del asentamiento.

6. Las áreas verdes No. 1 y No. 2 se encuentran parcialmente conformados por área de
relleno de acuerdo a la planimetría del asentamiento, por lo tanto el área de relleno de
quebrada no se ha considerado como parte del porcentaje de áreas verdes exigido
legalmente.

7. Que se establezca a través de la Ordenanza Aprobatoria la compensación económica
por el faltante de áreas verdes y equipamiento comunal.
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Informe Socio Organizativo, Técnico y Legal NGO12
COMITÉPROMEJORASDELBARRIOPRADERASDELSUR METROPOLITANO:HOJAN°07, FIRMAN
CONFORME:

LCDA.MARÍAHERNÁNDEZ DRA.JENNYROMO T
ADMINISTRADORA70NAL QUITUMBE COORDINADORAUERBQ-EA

D DANILOVIT I ING. ALEJANDRASÁNCHEZ
SUBP OCURADURIA JEFADE CATASTRO

ÄCOME IN ERN OE PIN
SECRETARIADETERRITORIO FETERRITORIOYVIVIENDA
HÁBITATY.V.IVIER DELEGADO

COMISARIAMETROPOLITANA
DECONSTRUCCIONES

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADO POR: ENRIQUE SARCO

RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO p / - ) Ú 2c)
ELABORADO POR: JAZMINMOYANO

RESPONSABLELEGAL
ELABORADO POR: SANTIAGOMORALES

RESPONSABLETECNICO !¯ C

REVISADOPOR: JENNYROMO
COORDINADORA
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que,la Constitución de la República en el Artículo 30 establece que "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia
de su situación social y económica.

Que,Ia Constitución de la República en el Artículo 31 expresa que "Las personas tienenderecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de esta, en la función social
yambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía";

Que, la Constitución de la República en su Artículo 240 establece "Que los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales";

Que,la Constitución de la República, Artículo 264, Numeral 1 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias:

1.-"Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial,de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal, consta la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales de conformidad con lo que establece el literal c del Artículo 54 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el Título
III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Artículo 57 sobre las
Atribuciones del Concejo Municipal establece que al Concejo Municipalle corresponde:

"a) En ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones;

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y
la aplicación del principiode equidad interbarrial;"
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el Título
VIII,Capítulo Il "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las Decisiones Legislativas
establece el procedimiento para la aprobación de ordenanzas municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de Quito, Artículo
2, Numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito
Metropolitano de Quito, Artículo 8, Numeral 1, le corresponde especialmente al Concejo
Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la
emisiónde informes y demás trámitespertinentes para la legalización de barrios dentro del marco
de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Quela Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora ZonalQuitumbe, la
Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Territorio Habitad y Vivienda, la
Subprocuraduría de la Administración Quitumbe, la Jefatura de Catastro Zonal, Jefatura de
Territorio y Vivienda, la Comisaría Metropolitana de Construcciones, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad,emitió el Informe Técnico Legal Favorable No. 012 de
01 de Diciembre de 2010, habilitante de la ordenanza de aprobación de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo del denominado Barrio Praderas del Sur Metropolitano a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que:"Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. Xxxxx de
xxxxxx de 2010, emitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto
de Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
Barrio Praderas del Sur Metropolitano a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur
Metropolitano.

En ejercicio de sus atribucioneslegales constantes en el Articulo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Artículos 54 literal c, 57 literales a, x, z, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE APRUEBALA URBANI2ACIÒN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL DENOMINADOBARRIO PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO
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Art. 1.- ANTECEDENTES.-El Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur
Metropolitanoespropietario de un lote de terreno cinco prima del Llano Santa Ana, situado en la
Parroquia de Chillogallo, de este Cantón Quito, Provincia de Pichincha, del Distrito Metropolitano
de Quito, con clave catastral No.32911 33 001 No. de predio 184664, cuya superficie total es de
veinte y dos mil metros cuadrados (22.000 M2) adquiridomediante escritura pública de compra
venta de 04 de Agosto de 2003, celebrada ante el Notario Decimo Sexto de Pichincha, e inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con fecha 14 de Octubre de 2003, otorgado por
la: Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA,a favor del Comité Pro
Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano.

El Comité Pro Mejoras del Barrio "Praderas del Sur Metropolitano", fue constituido mediante
Acuerdo Ministerial No. 0270, de 13 de mayo de 2003, conferido por el Ministerio de Bienestar
Social.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al sector el Barrio Praderas del Sur Metropolitano,viviendo en situaciónde pobreza e
inseguridad jurídicapor carecer de escrituras públicas del lote donde se asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusivaresponsabilidad del proyectista y del propietario del predio, ubicado
en la parroquia Guamaní, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusivaresponsabilidad de los propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio siendo en
el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificaciónactual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

Zonificación actual: D5 (D304-80)
Lote Minimo: 300 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (M) Múltiple

Número de Lotes: 71

ÁreaÚtilde Lotes: 13.719,65 m2
Áreade Vías y Pasajes: 3.099,48 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 844,87 m2 (6.16 % del área útil de lotes)
Área de Afectación Vial: 5.651,32 m2
Áreade relleno Querada: 499.37 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 23.814,69 m2
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ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 22.000,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.814,69 m2

Número de lotes 71, signados del uno (1) al setenta y uno (71), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No. 16, 17, 18, 19 y 20 se encuentran parcialmente conformados por área de relleno
según la planimetría del asentamiento, deberán sujetarse al Art. 5 de la Ordenanza Metropolitana
No. 0264Sancionada el 24 de octubre del 2008, en lo referente a las edificaciones.

Art. 4.- ZONIFICACIÓNDE LOS NUEVOSLOTES.- Se mantiene la zonificación del sector que es
D3 (D203-80) / D5 (D304-80); lote mínimo 200 m2 / 300m2; forma ocupación del suelo (D)
Continua sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano. Por excepción se aprueban lotes
de de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de un
asentamiento humano de hecho de interés social progresivo de trece años de antigüedad y con
una consolidación y construcciones levantadas en un 45.00% respecto al totalde los lotes.

Art. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- El propietariodel predio
en mención, de conformidad con el Art. 479 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, transfiereal Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 844,87 m2 que corresponde al
6.16% del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: Áreaverde útil: 597,28 m2
Áreaadicional: 175,42 m2

Norte:Lote No. 20 longitud 20.50 m
Sur: Lote N°19, longitud 15.05 my Lote N°21,Iongitud 14.91 m
Este: Calle "A", longitud 29.10 m
Oeste: Av. Camilo Orejuela longitud 30.96 m

ÁreaVerde: 2

Superficie: Áreaverde útil: 95.21 m2
Áreaadicional: 87.77 m2

Norte: Vértice Calle "A"y Calle "D" longitud 2.35 m
Sur: Lote N°20 longitud 12.00 m
Este: Calle "A", longitud 28.34 m
Oeste: Av. Camilo Orejuela longitud 30.37 m

ÁreaVerde: 3

Superficie: Áreaverde útil: 53.90 m2

Norte: Lote No. 26 longitud 9.91 m
Sur: Afectación Redondel longitud 15.50 m
Este: Calle "A", longitud 11.91 m
Oeste: Vértice Calle "A"y Afectación redondel longitud 0.00 m

ÁreaVerde: 4
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Superficie: Áreaverde útil: 98.48 m2

Norte:Vértice Afectación Redondel y lote No. 3 longitud 0.00 m
Sur: Propiedad Privada longitud 9.63 m
Este: Entre Lote No. 03,Iongitud 9.70 my Lote No. 04 longitud 16.51 m
Oeste: Afectación Redondel longitud 30.76 m

Las áreas verdes No. 1 y No. 2 se encuentran parcialmente conformadaspor área de relleno de
quebrada conforme a la planimetría del asentamiento, por lo tanto el área de relleno de quebrada
no se ha considerado como parte del porcentaje de áreas verdes exigido legalmente.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.-
Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas verdes encespadas y
arborizadas, cancha de uso múltiple,mobiliariourbano.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente latrama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo de más de trece años de
existencia,con 45.0 % de consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de
infraestructura como: Energía eléctrica, Alcantarillado, Agua Potable, Red telefónica,se autoriza
las siguientes vías: Av. Camilo Orejuela de 20.00 m, Av. Escalón 2 de 23.00 m; Calles "D" y
"E" de 12.00 m; Calles "A" y "C" de 8.00 m; y Calle "B" de 9.00 m de ancho.Contemplando
radios de curvatura de 5.00 m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: bordillos, aceras, sub-base, base, adoquinado, áreas verdes y equipamiento comunal.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecucióndentro de la
urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamientodel área comunal, es de cuatro (4) años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por el propietario del fraccionamiento, contados
a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales
y mejoras de ley.

Art. 10. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-La Administración Municipal Zona
Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnicotanto del
departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la Administración Quitumbe cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la
prohibición de enajenar.

Art. 11. DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur
Metropolitano, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de
todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode créditorespectivo
y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la norma.

Art. 12. DE LA GARANTÍA PARALA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los nuevos lotes producto de la aprobación del
fraccionamiento del Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotal de
las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que constan en el plano
de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.-Enconcordanciacon lo establecido en el Articulo 57 literal
c del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se establece
que el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano, cancelarán la tasa retributiva
por serviciosadministrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a
partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulos de
créditos, emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose
en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de
conformidad con los valores que le proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas EMMOP-Q

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DELA ORDENANZA.-EIComité Pro Mejoras del Barrio
Praderas del Sur Metropolitanose compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e
inscribirlaen el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes
de conformidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose
del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-El Comité Pro Mejoras del Barrio
Praderas del Sur Metropolitano, deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de
los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos
beneficiarios de los lotes que en una foja útil se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo
eventual responsabilidad civily penal del propietario en caso de incumplimiento.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplidolos plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva,con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIAGENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de
XXXXX de dos mildiez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de
diciembre de dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde dos mildiez.- DistritoMetropolitano de Quito, a los XX
días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Tordtorial y
Participación

Oficio No. 434-UERB-2010
Quito,13 de diciembrede 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
53-Q, con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
"PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Actas de la Mesa Institucional No. 006, de diciembre 1 de 2010
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: SO-L-T/Q- No. 12
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentacióndel expediente:Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

eÏÑco
RECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO

SPlct
Adj. I carpeta womocau

Detalle de cantidad de documentos METROPOHTANG
SECRE,TARIAGENERAL

REPOONDED00MENTOL

HORA:. ·
····- --.····· .·-

NOMBRE.. ··· - -----



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS
EXPEDIENTE No. 53-Q

COMITÉPRO MEJORAS
c.... Quitumbe

PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (f.u) 4
INFORME (f.u) 7
PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7

DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
CONOCIMIENTO DE COMISIÓN Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) 1

CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 2

SOLICITUD (f.u) 4

ESCRITURAS (x) 3

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD
6(f.u)

PAGO PREDIAL (f.u) 7

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 3
DOCUMENTOS

DIRECTIVA (f.u) 2SOCIO-ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u) 3

EMAAP (f) 16

EMAAP (f.u) 1

EEQ(f) 14

DOCUMENTOS EEQ(f.u) 1
TÉCNICOS ANDINATEL (f) 0

ANDINATEL (f.u) 0
I.R.M (f.u) 4

PLANOS 9
COMUNICACIONES

(f.u) 26INTERNAS
RECIBIDAS (f.u) 1

COMUNICACIONES DEL BARRIO ENVIADAS (f.u) 0

CDs 5

COMUNICACIONES 1
OTROS INTERINSTITUCIONALES (f.u)

VARIOS (f.u) 3
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 83
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 30

TOTAL PLANOS 9
TOTAL CDs 6
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ACTA UERB - QUITUMBE 006 - 2010

SESIÓN DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA APROBAR
EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE BARRIOS

REALIZADAEL DÍAMIÉRCOLES 01 DICIEMBREDEL DOS MILDIEZ

En el Distrito Metropolitano de Quito, al primer día del mes de Diciembre del
año dos mil diez, en la Sala de Reuniones de la Administración Zonal
Quitumbe, siendo las Once horas con treinta minutos, debidamente citados
mediante CONVOCATORIA CONSTANTE EN MEMORANDO N°. 159, de
fecha veinte y cuatro de noviembre de dos mildiez, se reúnen los señores (as):
Lcda. María Hernández, Administradora Zonal Quitumbe; Ingeniero Luis
Jácome Representante de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda;
Doctor Danilo Viteri, Subprocurador de la Administración Zonal; Ingeniera
Alejandra Sánchez, Jefa de Catastro de la Administración Zonal; Ingeniero
Fernando Espín, Jefe de Territorio y Vivienda, Doctora Dora Garzón, Comisaria
Metropolitana de Construcciones, Doctora Jenny Romo, Coordinadora de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe, Arquitecto Santiago Morales,
Responsable Técnico; Doctora Jazmín Moyano, Responsable Legal; y,
Licenciado Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe; con la
finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico, N°012 del Comité Pro Mejoras del Barrio "PRADERAS DEL
SUR METROPOLITANO", que se encuentra ocupando el predio: N°.

184664, de propiedad del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"PRADERAS DELSUR METROPOLITANO",Parroquia GUAMANÍ,Zona
QUITUMBE,Expediente N°. 53 Q.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico, N°013 del Comité Pro Mejoras del Barrio "BALCONES DEL
SUR", que se encuentra ocupando el predio: No.5108524, de propiedad
del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "BALCONES DEL SUR",
Parroquia GUAMANÍ,Zona QUITUMBE, Expediente N°58 Q.
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Existiendo conformidad con el textodel Informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por
unanimidad de los asistentes; y, se recomienda que continúe su trámite en
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Cuarto Punto del Orden del Día, se procede a dar lectura al Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico correspondiente al Comité Pro Mejoras del
Barrio "EL CISNE", Expediente N° 35 Q.

Existiendo conformidad con el texto del Informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por
unanimidad de los asistentes; y, se recomienda que continúe su trámiteen
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las
doce horas con cuarenta y cinco minutos.

LCDA. MARÍA HERNÁNDEZ
ADMINISTRADORA ZONAL

D DANILO V ERI I . FERN DO ESPÍN
SUBPROCURADOR JEFE TERRITORIOY VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL

ING.ALEJANDRASÁNCHEZ DRA. DORA GARZÓN
JEFE ZONAL DE CATASTRO COMISARIA METROPOLITANA
ADMINISTRACIÓN ZONAL DE CONSTRUCCIONES ADMINISTRACIÓN
ZONAL
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ACTA N°006- UERB - 2010

. ACOME DRA.JENNY ROMO
SENTANTE DE LA SECRETARIA COORDINADORA DE LA UNIDAD

DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA REGULA TU BARRIO
UERB QUITUMBE B.OY ALF

A . SÁNTIAGO MORALES .

'

RESPONSABLE TÉCNICO ESPON ABLE
UERB QUITUMBE Y ELOYALFARO E MBEY ELOYALFARO

SOC E SARCO
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO
UERB QUITUMBE Y ELOY ALFARO
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en el Artículo 30 establece que "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia
de su situación social y económica.

Que, la Constitución de la República en el Artículo 31 expresa que "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de esta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía";

Que, la Constitución de la República en su Artículo 240 establece "Que los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el émbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales";

Que, la Constitución de la República, Artículo 264, Numeral 1 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias:

1.-"Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial,de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal, consta la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidadcon la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales de conformidad con lo que establece el literal c del Artículo 54 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el Título
III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Artículo 57 sobre las
Atribuciones del Concejo Municipalestablece que al Concejo Municipalle corresponde:

"a) En ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones;

x) Regular y controlar,mediante la normativa cantonal correspondiente,el uso del suelo en el
territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanistico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomandoen
cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y
la aplicación del principiode equidad interbarrial;"
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el Título
VIII,Capítulo II "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las Decisiones Legislativas
establece el procedimiento para la aprobación de ordenanzas municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de Quito, Artículo
2, Numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito
Metropolitano de Quito, Artículo 8, Numeral 1, le corresponde especialmente al Concejo
Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la
emisión de informes y demás trámitespertinentes para la legalización de barrios dentro del marco
de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal Quitumbe, la
Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Territorio Habitad y Vivienda, la
Subprocuraduria de la Administración Quitumbe, la Jefatura de Catastro Zonal, Jefatura de
Territorio y Vivienda, la Comisaría Metropolitana de Construcciones, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitióel Informe Técnico Legal Favorable No. 012 de
01 de Diciembre de 2010, habilitante de la ordenanza de aprobación de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo del denominado Barrio Praderas del Sur Metropolitano a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que:"Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. Xxxxx de
xxxxxxde 2010, emitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto
de Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
Barrio Praderas del Sur Metropolitano a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur
Metropolitano.

En ejerciciode sus atribucioneslegales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Artículos 54 literal c, 57 literales a, x, z, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el DistritoMetropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL DENOMINADO BARRIO PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO
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Art. 1.- ANTECEDENTES.- El Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano es
propietario de un lote de terreno cinco prima del Llano Santa Ana, situado en la Parroquia de
Chillogallo,de este Cantón Quito, Provincia de Pichincha, del Distrito Metropolitano de Quito, con
clave catastral No.32911 33 001 No. de predio 184664, cuya superficie totales de veinte y dos mil
metros cuadrados (22.000 M2) adquirido mediante escritura pública de compra venta de 04 de
Agosto de 2003, celebrada ante el Notario Decimo Sexto de Pichincha, e inscrita en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito, con fecha 14 de Octubre de 2003, otorgado por la: Fundación para
el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Praderas del Sur Metropolitano.

El Comité Pro Mejoras del Barrio "Praderas del Sur Metropolitano", fue constituido mediante
Acuerdo Ministerial No. 0270, de 13 de mayo de 2003, conferidopor el Ministerio de Bienestar
Social.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al sector el Barrio Praderas del Sur Metropolitano,viviendo en situación de pobreza e
inseguridad jurídicapor carecer de escrituras públicas del lote donde se asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y del propietario del predio, ubicado
en la parroquia Guamani, sin perjuicio de la responsabilidadde quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño·

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del predio.

Las dimensiones y superficiesde los lotes son las determinadas en el plano aprobatoriosiendoen
el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificaciónactual: D3 (D203-80)
Lote Minimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificacióndel Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

Zonificaciónactual: D5 (D304-80)
Lote Mínimo: 300 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificacióndel Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (M) Múltiple

Número de Lotes: 71

ÁreaÚtilde Lotes: 13.719,65 m2
Áreade Vías y Pasajes: 3.099,48 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 844,87 m2 (6.16 % del área útil de lotes)
Áreade Afectación Vial: 5.651,32 m2
Áreade rellenoQuerada: 499.37 m2

AreaTotal de Predio (lev.topog): 23.814,69 m2
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ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 22.000,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.814,69 m2

Número de lotes 71, signados del uno (1) al setenta y uno (71), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No. 16, 17, 18, 19 y 20 se encuentran parcialmente conformadospor área de relleno
según la planimetría del asentamiento, deberán sujetarse al Art 5 de la Ordenanza Metropolitana
No. 0264 Sancionada el 24 de octubre del 2008, en lo referente a las edificaciones.

Art. 4.-ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOSLOTES.- Se mantiene la zonificación del sector que es
D3 (D203-80) / D5 (D304-80); lote mínimo 200 m2 / 300m2; forma ocupación del suelo (D)
Continua sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano. Por excepción se aprueban lotes
de de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de un
asentamiento humano de hecho de interés social progresivo de trece años de antigüedad y con
una consolidación y construcciones levantadas en un 45.00% respecto al totalde los lotes.

Art. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- El propietario del predio
en mención, de conformidad con lo que establece el artículo 479 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización y en concordancia con el Art 42 de la
Ordenanza Metropolitana No. 0255 publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008; transfiere
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 844,87 m2 que corresponde al 6.16% del área útil de los lotes distribuidos
de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: Áreaverde útil: 597,28 m2
Áreaadicional: 175,42 m2

Norte: Lote No. 20 longitud 20.50 m
Sur: Lote N° 19, longitud 15.05 my Lote N°21, longitud 14.91 m
Este: Calle "A", longitud 29.10 m
Oeste: Av. Camilo Orejuela longitud 30.96 m

ÁreaVerde: 2

Superficie: Areaverde útil: 95.21 m2
Areaadicional: 87.77 m2

Norte: Vértice Calle "A"y Calle "D" longitud 2.35 m
Sur: Lote N° 20 longitud 12.00 m
Este: Calle "A", longitud 28.34 m
Oeste: Av. Camilo Orejuela longitud 30.37 m

ÁreaVerde: 3

Superficie: Areaverde útil: 53.90 m2

Norte: Lote No. 26 longitud 9.91 m
Sur: Afectación Redondel longitud 15.50 m
Este: Calle "A", longitud 11.91 m
Oeste: Vértice Calle "A"y Afectación redondel longitud 0.00 m
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ÁreaVerde: 4

Superficie: Areaverde útil: 98.48 m2

Norte: Vértice Afectación Redondel y lote No. 3 longitud 0.00 m
Sur: Propiedad Privada longitud 9.63 m
Este: Entre Lote No. 03, longitud 9.70 my Lote No. 04 longitud 16.51 m
Oeste: Afectación Redondel longitud 30.76 m

Las áreas verdes No. 1 y No. 2 se encuentran parcialmente conformadas por área de relleno de
quebrada conformea la planimetría del asentamiento,por lo tanto el área de relleno de quebrada
no se ha considerado como parte del porcentaje de áreas verdes exigido legalmente.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.-
Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas verdes encespadas y
arborizadas, cancha de uso múltiple, mobiliariourbano.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo de más de trece años de
existencia, con 45.0 % de consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de
infraestructura como: Energía eléctrica,Alcantarillado, Agua Potable, Red telefónica,se autoriza
las siguientes vías: Av. Camilo Orejuela de 20.00 m, Av. Escalón 2 de 23.00 m; Calles "D" y
"E" de 12.00 m; Calles "A" y "C" de 8.00 m; y Calle "B" de 9.00 m de ancho. Contemplando
radios de curvatura de 5.00 m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes:bordillos,aceras, sub-base, base, adoquinado,áreas verdes y equipamientocomunal.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución dentro de la
urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro (4) años, de
conformidad al cronogramade obras presentadas por el propietario del fraccionamiento, contados
a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales
y mejoras de ley.

Art. 10. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal Zona
Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas,para lo cual existiráun informe técnicotanto del
departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la Administración Quitumbe cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la
prohibiciónde enajenar.

Art. 11. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur
Metropolitano, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de
todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientesestableciendola multa por incumplimientode las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo
y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la norma.

Art. 12. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los nuevos lotes producto de la aprobacióndel
fraccionamiento del Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotalde
las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que constan en el plano
de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el Artículo 57 literal
c del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se establece
que el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano,cancelarán la tasa retributiva
por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a
partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulosde
créditos, emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose
en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de
conformidadcon los valores que le proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidady Obras
Públicas EMMOP-Q

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓNDE LA ORDENANZA.-El Comité Pro Mejoras del Barrio
Praderas del Sur Metropolitano se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,a protocolizarla ante notario público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes
de conformidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, caso contrariose recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose
del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-El Comité Pro Mejoras del Barrio
Praderas del Sur Metropolitano, deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de
los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos
beneficiarios de los lotes que en una foja útil se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo
eventual responsabilidad civily penal del propietario en caso de incumplimiento.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimientode las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDEDEL DISTRITO SECRETARIAGENERAL DEL
METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de
XXXXXde dos mildiez.- Lo certifico.-Distrito Metropolitanode Quito, a los XXXdías del mes de
diciembre de dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr.Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mildiez.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XX
días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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BARRIO PRADERAS DEL SUR rnETROPOLITANO
LIST1DESOCIOS2 10

LOTE NOMBRE CÉDULA AREA RELLENO AREA ÚTIL AREA TOTAL

1 TAEZMONTALVO SANDRA VERONICA 171550877-4 0,00 193,90 193,90

2 TENETENE LUISENRIQUE 060438704-3 0,00 170,93 170,93

3 MANZANILLASNARVAEZTELMO 171010208-6 0,00 223,10 223,10

4 ALVEARVINOCUNA SILVIAPATRICIA 17069602&5 0,00 379,50 379,50
5 PAZ BENITEZBOUVAR 110198016-5 0,00 197,67 197,67

6 CALOCATOTA JOSE RAFAEL 171397415-0 0,00 190,00 190,00
7 CAIZA LEMA JUAN MANUEL 050150859-2 0,00 190,00 190,00

8 CAIZA LEMAJUAN MANUEL 050150859-2 0,00 190,00 190,00

9 VASCONEZ MASABANDA MARIA DE JESU' 170602484-9 0,00 240,59 240,59

10 TORRES BRAVO BLANCA DOMINGA 170813062-8 0,00 176,71 176,71

11 AGILA SOTO MILTON ANIVAL 110315902-4 0,00 185,62 185,62

12 ACOSTA AVILESMARIA GEORGINA 050D99861-2 0,00 184,88 184,88

13 RIVERASUASNAVAS DOLORES 170862069-3 0,00 184,10 184,10
14 OBANDO BRAVO MIRIAN DELROCIO 100261106-7 0,00 185,29 185,29

15SANTYHERNANDEZEDILMAISABEL 170748408-3 0,00 184,62 184,62
16 QUISHPE IZA DEYSIMARY 050210982-0 17,08 172,52 189,60

17MUENTESJARAROSACOLOMBIA 170611328-7 34,83 158,68 193,51

18 CHILUISA TAIPE MARIA ROSARIO 170457198-1 34,71 151,25 185,96

19 ARIAS QUINATOA JESUS MANUEL 171059477-9 37,57 145,24 182,81

20 CEU DIAZSEGUNDOAMADEO 110080426-7 111,99 132,04 244,03
21 COBA HUERTAPAULINA DEL CARMEN 171402041-7 0,00 176,44 176,44

22 TOLEDO PAVON MARIA ISABEL 170987509-8 0,00 172,76 172,76
23 CARPINTERO DUCHI HOLGERNELSON 060257420-4 0,00 180,00 180,00

24 CHINLLI GUAMAN RITA EUGENIA 171028721-8 0,00 180,93 180,93

25 MURILLOQUINTANILLA BRAUUO 020020151-5 0,00 183,50 183,50

26QUISHPISANCHEZJOSEPEDRO 170684838-7 0,00 160,43 160,43

27 TENETENE MARIA ANTONIA 060228797-1 0,00 210,87 210,87

28 VIRACOCHA SIMBAÑA MARIA ROSARIO 170634274-6 0,00 268,34 268,34

29 CHINLU GUAMAN RITA EUGENIA 171028721-8 0,00 193,38 193,38
30 CHINLLI GUAMAN RITA EUGENIA 171028721-8 0,00 197,54 197,54

31 PILCO CUTIOPALA GU$TAVO ERNESTO 060288136-9 0,00 193,06 193,06
32 LOPEZ HERRERA JUSTO EDGAR 040049025-6 0,00 193,06 193,06

33 MONCADA MAZA JOSE ASDRUBAL 110349806-7 0,00 199,20 199,20

34MALDONADOLIZALDEJOSEGABRIEL 110290618-5 0,00 196,20 196,20

35 QUINALUIZA CUNALATAMARIA ELBA 18018078&6 O,0D 181,96 181,96

36 LARCOESPINOZA MARIA DELCARMEN 170828832-7 0,00 190,26 190,26

37 CUVI GUAMAN CESAR 060299462-6 0,00 190,00 190,00

38 PILCO SANDALFREDDYFERNANDO 060381895-6 0,00 189,92 189,92
39 TAEZ MONTALVO SANDRA VERONICA 171550877-4 0,00 189,28 189,28

40 TENE LEMALUISEDUARDO 0603533647 0,00 188,27 188,27

41 MONTALVO QUELALOLGA MARIA 100063765-0 0,00 188,00 188,00

42 UNDA MARIA ELSA 05005276Œ1 0,00 185,13 185,13

43CALDERONSANCHEZCICERONFLOILAN 170757837-1 o,00 198,06 198,06

44 TANDAZO ABAD CARMEN JOSEFINA 110171999-3 0,00 200,00 200,00

45 TORRES ARCE ALEXANDRADELROClO 100264377-1 0,00 200,00 200,00
46 AYALAJARA MARCEUNO SEGUNDO 060309922-7 0,00 200,00 200,00

47 YUCCI CLAVON ALONZO GENARO 150034071-4 0,00 200,00 200,00
48 TAPIA GARCIA ABDON JONNI 050124545-0 0,00 308,93 308,93

49 URIBE MATA WILLIANANIBAL 171498933-0 0,00 190,82 190,82

50 VERA MUÑOZ NUVIA DEL CARMEN 120383275-1 0,00 182,12 182,12

51 ROMERO GUIDO CESAR ADALBERTO 060010490-5 0,00 204,00 204,00

52 NARVAEZCUENCA MARIA ROSANA 171498931-4 0,00 170,20 170,20
53 PINTAG PINDA MARIA AURORA 170990969-9 0,00 162,64 162,64

54 NARVAEZCUENCA ELSABEATRIZ 171196590-3 0,00 171,29 171,29
55CUENCATINITANAGLORIAMARIA 110160507-7 0,00 175,36 175,36

56 NARANJOYEPEZJENNYPATRICIA 100179368-4 0,00 182,12 182,12

57 TELLO LEON SONIA PAUUNA 171316486-9 0,00 186,81 186,81

58 TELLOLEON MARGARITA 170919174-4 0,00 188,57 188,57

59 OCHOA JORGE HUMBERTO 050034442-9 0,00 191,24 191,24

60 SIUO MARIA MAGDALENA 050152876-4 0,00 191,75 191,75

61 PEÑA MAZA EDGARWILUAN 110265822.4 0,00 192,50 192,50

62 NARVAEZCUENCA FRANCO ANTONIO 171073935-8 0,00 194,00 194,00

63 LLALUCOYAULELUISERNESTO 060273736-3 0,00 195,00 195,00

64 YANEZ QUISAGUANO MARIA MERCEDES 171110567-4 0,00 192,88 192,88

65 ORTIZ QUISHPI GLORIA MARIA 060233592-9 0,00 198,10 198,10

66 MONTERO VALLEJOMARIA CRISTINA 171259746-5 0,00 200,00 200,00

67 RODRIGUEZLOPEZ ALBA AMERICA 171092977-7 0,00 200,00 200,00

68 RODRIGUEZ LOPEZ ALBAAMERICA 171092977-7 0,00 200,00 200,00

69 RODRIGUEZLOPEZ MARIA AURORA 03008242>8 0,00 200,00 200,00

70 RODRIGUEZ LOPEZ MARIA AURORA 03008242Œ8 0,00 200,00 200,00
71CAMACHOTOAPANTAUDIAJIMENA 171512517-3 0,00 198,09 198,09

TOTAL 236,18 13.719,65 13.955,83
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB N° 53 Q
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO
CLAVE CATASTRAL: 32911 33 001 000 000 000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME INFORME
PAGO PERSONERIA FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS DIRECTIVA SOCIOS
IMPUESTOS JURIDICA SERVICIO SERVICIO

EMAAP E.E.Q
Feb.22-20006 Of s/n (3) 1.-Compraventa otorgada Enero 23-2009: Enero 21-2009: 1.-Acuerdo No. 0270 1.- Of. 2968 DAL-OS-JVG- F.001-013-2486182(1) F.001-003-7121884(1)

Control 136885 por: FUDURMA C20905561001 (1) No. 7963887 (1) (*) mayo 13-2003 (3) (*) 2007 (1) (*) F.001-013-2905856(1) F.001-006-2117363(1)
Sept. 25-2003 (13) (*) Feb, 9.2006: Enero 16-2006: Dic. 11-2007 (1) (*) F.001-013-2905622(1) F.001-006-4590272 (1)

C30041591001 (1) No. 5279547 (1) F.001-013-3225455 (1) F.001-006-4590281 (1)
Mayo 4-2004: No. 5279546 (1) F.001-013-3325510 (1) F.001-006-2117357 (1)

C40135884001 (1) (*) Abril 6-2004: F.001-013-3325797(1) F.001-006-4590279(1)
No. 199095(1) (*) F.001-013-3325784(1) F.001-006-4590293(1)
Marzo 26-2004: F.001-013-3225454(1) F.001-006-4590275(1)
No. 3047197 (1) (*) F.001-013-9562974(1) F.001-006-2815344(1)

F.001-013-3325502(1) F.001-006-4590291(1)
F.001-013-9976549 (1) F.001-006-0515159 (1)
F.001-013-2906074(1) F.001-006-5037556 (1)
F.001-013-3325459(1) F.001-006-5037553(1)
F.001-013-2068118(1) F.001-003-3102560(1)
F.001-013-8348166 (1) Of ED-01-010 (1)
F.001-013-3325465 (1) ENERO 20-2006
Soljojtq¾o 0081RS (p

GESTIÓN UERB QUITUMBE MARZO - 2010
25/11/2010 1. Compra - Venta a favor de 1. N°C41363010001del 30 1. N°9182565 (1)(*) 1. Listado de socios (3)

CPM Praderas del Sur Jun 2010 (1)(*) 2. 2. N°9182564 (1)(*)

Metropolitano (12)(*) N° C41363011001 Del 30
2.Aclaratoria otorgada por Jun2010 (1) (*)
Jorge Humberto Ochoa (5) (*)

(#)Número de fojas (#)Copias Pag # 1
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COMITÉPRO MEJORAS PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB N° 53 Q

Hoja No. 2

OBSERVACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS
DUPLICADOS

11 12 13 14 15 16 17 18 19

INFORME INFORME COMUNICACIONES
FACTIBIL1DAD REGULACIÓN INTERNAS Medios INTER1NSTITUCIONALPIANOS RECIBIDAS ENVIADAS DUPLICADOSDE SERVICIO METROPOLITANA Magnéticos ES

TELEFONIA LR.M /VARIOS
1.- No. 223532 (1) . 1.- Levantamiento topogifico (1) sin 1.-Of. 107 BIS (1) (*) 1.- Of. s/n,Mayo 28-2003 1.- Cédulas y Celtificados de 2 Escrituras duplicadas
Junio 26·2008 finna Myse 30-2006 (1) Votación (2) (*) 4 Planos duplicados
2..sht Abril 28-2006 (1) Feb. 2006 2.- Infonne Replanteo Vial -04 3515 (1) (*) 2.- Informe de IRB- 15 fojasduplicadas
3.- No. 47046 (1) (*) 2.- Planta, cuadrode áreas, (1) (*) Ago. 3-2004 CONSTRIJCTORES, Abril 15-2006
Abril22.2004 Nov. 1999 3.- Of. 02096 (1) (*) (1)

3.- Topoyafla (1) (*) Jun. 22-2004 Of. s/n,Mayo 29-2003 (1)
control0122326
4.- Memorando manuscrito, Mayo 29-2003 (1)

REMENEMERHiM¾iEMEmiMMEEEEEEMENEMEREMERERREMERRENBERERENBER

l. N°324967de 24Nov2010(l) 1.ImplemeitaciónTécnicaNov2010 1. ActaUERBs/n(2) 1. Ixvantamietno topoyafico
1/2 2. Calificación Socio Organizadvs N° 010 (4) Enero2010 1/1
2. Memoria técnicaNov 2010 2/2 3. Of,N°204-GCBIS-2010 (1) 2. Of. N° 089·GCBIS-2010
3. Levantamiento Topogsfico 1/1 Enero4. Of. N° 89-GCB1S-2010 (1) (2) 3. Of. N° 089-GCBIS
2010 5. Inf. Téc. Predia! N°89-GC-BIS-2010 (1) 2010 (2)
4. LevantamientoTopopsfico Julio 6. Of. N* 1052-BQ(1)
2009 1/1 7. Memorando No TV-91 (2)
5. LevantamicitoTopogaficoEnero 8. OfN° UERB-AZQ·098·2010(1)(*)
2009 1/1 9. Of. N° 060-BIS·2010 (3)

10. Of. N°100-BIS-2009 (2)
11. Of. N* 242-BIS·2009 (3)

(#)Número de fojas (#)Copias Pag # 2

Revisado por: Dra. Jenny Romo Revisado por: Ing. Samuel Pilco
Coordinador Zonal Director Ejecutivo

f) f.)
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· MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANADE TERRITORIO Y VIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

SeñorGeneral
Paco MoncayoGallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes,miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización C~-ogW& ††.ok4.4ORAS pkAOgMS þEL )(

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datosbásicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fechade inicio del asentamiento poblacional
• SectordAyy¶£WOL)TAuc Parroquia CW©4000
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° 2ŸtÛFecha WM AYO-Mk

2.- PETICIÓN.

Atentamentea usted solicitamos se sirva disponer:
p Declaratoria de UISP
gí Emisión del InformeBásico 41
p Aprobación anteproyecto
p Aprobación proyecto definitivo

Urbanizaciónde Interés SocialProgresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tifs: 2281 126 2955138 Fale 2580 813 E-mail: doo quito.gov.ec http :
Hwww.quito.gov.ec



DIRE,CCION METROPOLITANA DE TERRITORIOY VIVIENDA

UNIDAD DE STELO Y \TVIENDA

3.- REQUlSlTOS:
Alefectose acompañab documentaciónde b que constael cumpimientode bs siguientes
requsitos:

- Art.11.41C.M.2para declaratoriade UISP
· Art.11.106C.M.paraemisiónde informeBásico
· Art.107C.M.paraaprobaciónanteproyecto
. Art.11.108C.M.paraaprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMACl0NADICl0NALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdelbamoconIndicación de vias,manzanasybles.
• Señalamientode su ubicaciónen lahojacartográficadelnstitutoGeográficoMiltar(GM
• Losservicioscon que cuentaactuaimenteelbarrioconrelacióna lascallesque b circunaan

son:
Nombre de calle Agua Alcantarillado Energia Alumbrado Tipovia Materialvia Aceras y Anchodevia

Sectrica Publico bordilos

· Códigos:
• Agua:siono

. Alcantarillado:si o no
. EnergíaElictrica si o no

Alumbradopúblico:sio no
.

Tipo via Avenida, calle principal.secundaria. calle de retomo. Pasaje peatonal.autopista.carretera. o
caminoisendero.
Materialvia:Asfalto,piedra,adóquinado.lastre,tierra.

. Acerasy Bordillos:No tiene,sólo uno.
Anchode via: Enmetros.

• Escriturabbaldelpredio:
Notaria: ' Fechade celebración:3

• NombreyApelidodelo bs propietariosactuales. GR\'Y& W.O

(Encasode requerirmásespaciofavorusarhojaadicional)

- CódigoMunicipal

García Mo$L13GChile Tlfs: 2281 '126 2955138 Fax: 2580 813 E-mail: doo(&guito.gov.ec http:
IIwww.quito.gov.ec
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DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SUELO Y \TVIENDA

• Fraccionemientoautorizado:SI: NO1
IERAC/lNDA
Municipio
Otro

• Tenencia:c
Contítub: Espritura SinTítub: Invasión

Comodato Amparoposesorio
Comuna Juiciode prescirpción
Promesade CN Acuerdomutuo

. Contratoprivado Comuna

• Tiempode posesión:

• Direccióndomicilariade laorganizacióno su representante.

a*Rodo
• Númerotebfónicode laorganizacióno su representante; M iO O
to.t=smo meeo (seae)ousasas+ LS45-053

AROL WW Rosmeo

• C itificación delnombramientodelrepresentantebgalotorgadaporb autoridadcompetente.

Atentamente

17088462/1 †
'

NOMBREwahapom Gkworro NOMBRE
CARGO '~Ÿreside-Àë CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

García oreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dan guito.gov.ec http :

//www.guito-gov.ec
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COMPRA VENTA
De:

FUNDACIDE PARA EL DESARROLLOSOCIAL URBAND
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El:
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Dr. GONZALO OMA N

COMPRA VENTA

OTORG D R: p.

FUNDACIOl PARA EL DESARROLLO SOCIAI URBANO TR 'AL,

AcoR MARGI L UDURMA.

A FAVOR: COMITA PRO MEJORAS PRADERAS DEL SUR .

METROPOLITANO (WASHINGTON P CHAMORRO VASOUEZ Y OTRI S)

CUANTIA: US. 2.350,00 J.B. DI. 2 C.C. 3, C
.

En la ciudad Sn i a cg. de Quito, istrito

Metropolitano caÒital de la Repúbli.ca del Ecuad r, hoy

día cuatro de Acosto del a o dos mil tres, .nte mi

DOCTOR GONZALO ROMAN HACON NOTARIO DECIMO S¯XTO DEL) A

CANTON QUITO, comparecen una parte los e Ror

Doctor SALOMON POVEDA.LLEFENA y FRANCISCO JAVIER 1 RDO

VELASCO quienes, comparecen a nombre y representac án d:

la FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL, URBANO, 'UR , 9 Q

MARGINAL (FUDURMAMen calidad de Presiden e y 9

Director Ejecutivo respectivamente, de acuerdo la

certificación de nombramientos Que se acompaña, a

quienes. y para los mismos efectos de este documental se o

les conocerá como la Fundación o simplemente los

vendedores, y por otra parte el señor WASHINGTONy POLIVID

CHAMORRO VASGUEZ, en su calidad de Presidente de Comité

Pro «Mejoras Praderas del Sur Metropolitano orme

consta del nombramiento que se agrega, a quien y para

los efectos de este documento se le conocerá como el

Comité o simplemente el comprador. Las compareciente,

DIRECCIÓN:AV.6 DE DICIEMBRE159 ED/FIC/O PARLAMENTOOFICINA308



son ecuatorianos mayores de edad, con domicilio en esta

ciud.ad de Duito, legalmente capaces, a ciuienes conozco'

de todo lo que day fe, . y, me presentan para que eleve a'

escritura pl.'tblica la siguierite minuta cuyo tenor literal

es como sigue: SENOR NOTARIO: En el registro de

escrituras a su cargo sirvase incorporar una de compra

venta al tenor de las . siÇLiientes clausulas: PRIMERA:

b ró de -a
a

3NC-FSCOTTAVTERTOR ienes comp'ãFEFem a

-e rŒiëÎŒ2Œ' lÐAS-I GN-PAR A EL

ESORE SÏÎÚÏl"iLTCÏË 1 2 en

c idad ci-e Fy or kreeter E3

i e

t me-se nTerafi-a a-clu-i.enas pa ra l os

-t-e-l-es-va2dad.o y por otra parte

Ae-1-swito WASMTNSTON FØEÌ en su

jm1'itlad 120 i4e r -Me or s

d 9.a Met-Fepoittt ,) con o

GL¯ltfA-PU+S¾lrFRODO, casado cop Maria Guinatoa PAZ

BENITEZ BOLIVAR casado con Cristina Jaramillo, GUINA

CABASCANGO ABEL casado con Ana Pal lasco, CHAMORRO

VASQUEZ WASHINGTON POLIVIO casado con Silvana Ayabaca,

MANZANILLAS NARVAEZ TELMO soltera, LOGRO TROYA LUIS

MARCELO soltero, ALVEAR PINOCUNA SILVIA PATRICIA, casada
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Dr. GONZALO ROMAN CHA

con Juan Cabrera, CAIZA LEMA JUAN MANUEL casado co

6°
Carmen Simbaña, RIVERA SUASNAVAS DOLORES ADRIANA, casa o

con A ejgp ro Tello, - TORRES BRAVO BLANCA 140 GA

soltera AGILA SOTO MILTON ANIBAL, casado con Odis na

ADOR Chamb Al. AN ARIAS HERNAN EDUARDO divorciado.g A MI

SEGUNDO ALEJANDRO, casado con Maria Toaquiza, Y ICCI

CLAVON ALONSO GENARO, casado con Maria Catota, CH NLLI

GUAMAN RITA EUSENIA, casado con Franklin Adriano, INGA

AYNOCA LUIS ALFREDOggcasado con Gladis Perez, R MERO

CABEZAS SEGUNDO OS , gl;tegg, LEARO ESPINOZA MARIA DEL

CARMEN, solteÙ&, Ô$INALUISA CUNÂUËT MARIA ELVA, c sada

con Antonio Ôàcerra, NG SANGUcgb MARIA GUADA UPE,

casada con Juan Bañogg OLEDO PAVON MARIA -ISABEL, c-sada

con Luis Cuba, CARPINTEROi'DUCHI HOLGER NELSON, ca ado

cori Norma Sisa, DURAN MERIÑO LUZ SOLEDAD, casado con

José Proaño, UNDA MARIA ELSA, viuda, LOPEZ HERRR RA

JUSTO EDGAR, ado con Olga Ald $2MONCADA MAZA Ji SE

ASDRUBAL, solter MALDONADDRLIZALDE JOSE GABRIE ,

soltero, CHICAIZA SUMBA MARTA LUCINDA, casada con Lui

Puruncajas, TANDAZO ABAD CARMEN JOSEFINA, soltera, TAPIA

GARCIA ADBON JHONNI, casado con Martha Arrobo, CALDERON

SANCHEZ CICERÓN FROILAN, casado con Melchora Guamal,

TORRES ARCE ALEXANDRA DEL ROCIO, soltera, DCHO JORGE

HUMBERTO casado con Luz Moposita, GUICHIMSG PITISACA

MARIA NE I, casado con Vicente Ludeña. PILCD CU IOPALA

GUSTAVO ERNESTO, casado con Clara Sandal, SALAZAR REYES

ALICIO BENJAMIN, casado con Marcela Chavez, MONTERO

ÚÄLLEJO MARIA CRISTINA, soltera, CAMPOS ANGEL GUALBERTO

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTOOFICINA 308 -



casado con Gloria Ortiz, YANEZ GUISABUAND MARI

MERCEDES, soltera, LLALLICO YAULE LUIS ERNESTO, casad

con Rosa Cutiopala, TELLO LEON MARGARITA, soltera, TEL

LEON SDNIA PAULINA, soltera, VALENCIA OLIVA MARTH

CECILIA, casada con Victor Llive, CUENCA TINITANA GLO I

MARIAscasada co.n Hector Narvéez, NARVAEZ CUENCA ELSA

BEATRIZ, soltera, PINDA VILLA PEDRD, casado con MariÈ
Pintag, LOOR ZAMBRANO GLADIS DEL CARMEN, casado con

Marco -Flores. CELI DIAZ SEGUNDO AMADEO, casado con

Iliana Torres, MUENTES JARA ROSA COLOMBIA, casada con

Jaime Mendoza. CHILUISA TAIPE MARIA ROSARIO, casada con

Salo Veloz, ARIAS QUINATOA JESUS MANUEL, soltero,

RODRIGUEZ LOPEZ MARIA LAURA, casada con- Juan Velez,

SARANGO ANDRADE MANUEL ASUNCIÓN, ,casado con Maria

Sigcho, RODRIGUEZ LOPEZ LAURA AMERICA, soltera, MURILLO

GUINTANILLA BRAULIO, soltero, GUISHPI SANCHEZ JOSE

PEDRD, casado con Maria Condor, GUISHPE IZA MARIA

RAMONA, casado con Wilson Toctaguano, SANTI HERNANDEZ

EDILMA ISABEL, Casada con Hector Trujillo, PERA MAZA

EDGAR WILLIAM, casado con Carmen Villegas, ANCHAPAXI

MACATA MARGARITA DEL PILAR,. casada con Luis Pachamama,

NARANJO YEPEZ JENNY PATRICIA, casada con Pablo Cerna,

SILLO MARIA MAGDALENA, soltera, .SANCHEZ , YUNDA LUIS

FERNANDO. casado con - Blanca Rosas, ROMERO BUIDO CESAR

ADALBERTO, casado con Angelina Chico, PACHECO PACHECO

FRANKLIN EDUARDO, casado con Janneth Cando, PILCO LINA

FERNANDO BOANERGES, casado con -Gloria Cifa, GONZALEZ

SARAGURD LUIS ANTONIO, soltero, VIRACDCHA SIMBANA MARIA
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ROSARIO., casado con Osewaldo L.aica., COBA HLJERTAS PAÜLIP A

A16 DEL CARMEN, soltera, PERAL.TA ARMIJOS ItlELSON HERNeil,,

casado .. Con Claudia Villamarin, VASCONEZ MASABA4DA

MARIANA JESUS,, casada con Juan Proaño., CAMACHD4 (0 :TIZ

CELIA, uienes y para los mismos efectos d este
UADOR ry

documento se les conocerá como el Comité o simplenente

los compradores. Las partes - son mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Duito y con .ntera

pt. -1 e

de MXF es--m-i-1 ur a f eel dec-t-or-f au to

Okcimo- Moverro-de-1 Cantón

la

1 C Tecinueve de jun lel

desarrollo rT ,

nt--rcrr 1 marfiinal FUDUR inte

r event.e ai sefiore CE!TTA CAMABHO-BRTÏ-2,-l -bvER

erreno cinco priiii"1 el mismo que e

eno.Antra' dentro de los quientes linderos: ¿ÑÕWTEL

.ar11=,Te-o-cl '&t as $UR L.ate na ,3 ho priiTra-d-

T N-T F 1

O BAN AL MARGINAL "FL D "

DIRECCIÓN:AV. 6 DE D/CIEMBRE159 ED/FIClO PARLAMENTO OFICINA 308



clá.usula de antecedentes, con todos sus udo

costi...t.mbres, entradas y salidas, en .favor del Comité Pro

Mejoras Praderas del Sur Metropolitano, late de tetre o

que pese a estar señalados sus linderos y superficie se

lo enajena como cuerpo cierto. CUARTA. PRECID Y PAGO.

El precio pactado para la venta de los inmuebles

descritos es de DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES

que los VENDEDORES declaran ~haberlos recibido en dinero

en efectivo y de buena. ley, sin que tengan ningún

reclamo que formular en este aspecto ni al momento ni en

el futuro. QUINTA: ENTREGA RECEPCIÕN.- los COMPRADORES

declaran que han recibido el inmueble que se vende a

entera. satisfacción, sin ' que se reserven derecho a

reclamo algu.no ni presente ni futura en contra de los

VEi:JDEDORES. SEXTA: BASTOS.- todos los gastos que demartde

la presente escritura hasta su inscripción en el

Regi.atro de la Propiedad del Cantón Duito, serán d

cuenta de laas COMPRADORES, a excepción del impuesto a

la plusvÃlía, el que de existir será de cuenta de los

VENDEDORES.- SAPTIMA: DECLARACIÓN.- Los COMPRADORES

declaran y manifiestan que'no tienen ñada Que reclamar

en el futura y Que tödos los documentos que se

encuentran en su onder quedan sin ñiñaún valor legal,

ademe se comprometen el Dago de los impuestos que en

futuro puedañ aravar el inmueble que adquieren. OCTAVA:

DOMICILIO, JURISDICCIÔN Y COMPETENCIA.- Las partes

señalan libre y voluntariamente aue su domicilio es la

ciuda.d de Duito, y que para los casos de conf licto que
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NOTARIA DEC1MO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CH

se originen de este contrato, se someten al y,

oR 16 yerbal sumario, ante uno de'los .jueces de lo civil e

Pichi e a NOVENA: AUTORIZACIÓN.- los comprado esp µe an

autorirádos para obtener la ainscripción y registé d' la

DOR presepee critura. Sirvase agregar usted . Señor io.,

las demás,cláusulas de' estilo para la plena validpz de

' este - instrumeä . (HASTA AGUÍ LA - MINUTA) Gue los

comparecientes la ratifican, la misma que se encú.entra

firmada por el Doctor sSalomón Paveda Llerena, con

matrico.la profes 1 ngt o ir ta noventa y uno del

Colegio de Abb ado de Duito. 'Para e otorgamiento de la

presente escritura pt3blica se han observado todos y cada

una de los preceptos egyle del caso,
, y leida que les

fue a los señores comparecientes por mi el señor

Notar-io., aquellos se ratifican en todo lo expuesto y

firman .junto conmigo. De todo la cual day fe.

Dr. '.5 .lomón Poveda Llerena.

Inc. Francisco Javier Ordoñez Velasco.

DIRECCIÓN: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFICINA 308
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NOTARÍA DECIMO SEXTA DE QUITO - De
conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de

e Notarial doy fé y CERTIFICO que la
presente i fotocopia del documento original

ue , res do y devuelto al inter d

OTARIO' DR GONZ.ALO , N CHAC N
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AEPU A L ECUA
DERE 1DE

ItEPUBUCA DEL ECUADOn
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL
.ECCIONES24 DE NOVIEMBREDEL 2002

CliRTINCADODEVOTACl01

153•0133 1744648249
ERO CEDU'.A -

rlMIORitO VASQUEžWASHitt0TONPGM
UJDOS YNobtBRES

.......

-QUITO

OTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO- De
informídad con 10 dispuesto en el art. 18 de
Ley Notarial doy..fé y CERTíFICO que la

te es fiel fotoedpia del documento original
me fu

.

ELentadoy devuelto al int .

É GON2ALOR : CHAC



No Go3-DAJ-PJ-99
mayo 5 de 1999 : q p

or poclor
bMON POVEDA.
,lDENTE DE LA FiglON PARA EL DESARROLL CIAL U ' ANO
41, MARGINAL -FUDURMA. s.

escrite.

consideración:

puesta a su oficio de marzo 29 de 1999... participando la nómino de la Dir criva de
NTTACTONPARA El, DESARROLLO SOCIAL URBANO RUIML MA GÏNAL
liRMA con dotuicilio en i ciudad de Quito,provincia de Pichincha, el>pida en
ablea General de octubre 17 de 1998 para el período 1998-2000, le e::preso qtie, por
lidos los requisitos per tifienes se lia proce3|do ha registrar la referidä directiva

ce formadaasi! '

PRE3IDENTE: SALOMONPOVEDA
lEPRESIDENTE: "JORGE·ALTUNA \
40RERA .. CLAUDIA V1LLAMARIN

.

IRECTOREJECUTIVO: FibiNCISCO ORDOÑEZ
ÏtETARIO:

. MILTON VARGAS
CALES PlUNCIPAÚES: CESAR GALLEGOS,VICENTE ENC. LADA

SILVIO ßENAVIDE3 €EY ALLOS-
ALES SUPLENTES: ANGEL PAPiTR, PATRICIO NUÑEZ

- . FABIAN TAPIA :
veracidad de los doenmentos son de exclusiva.responsabilidad de los peticionan s de
1probarse su fidsidad,. se llevará.a.collocimiento de las.autoridades competentes. .de

stir alguna oposicióti fundamentalque ,se-relacione con el registro de la pre ente
tiva, el niismo quedarà suspenso hasta que se emita la resolución correspondie te,

viauna exhaustiva investigación.

ment
,

ÀÑDEL PO2DB.
CTÖRDE ASESORIAJURIDICA go NOTARIA DECIMONOVENADEQUI

ENAPUCACIONAéÄLiY NOTARIALO(

I compulsa·de la copiscert ficada gue ta fotocopia que- ANTECEDE es ist

ue me a presentado y deYugha al docu oto'que se me ex ibió.

EL NO O DECIM SEXTO r.Fausto MoraVega
DR. GONZAID N CHACON ·

· NoW
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.Nínístërío
d~esieriestar=Socíaf

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

Quito, 1 de Agosto de 2003
Oficio No. 25:12-DAJ-OPP-2003
TRAMITE No. 5243-6497-2003

Señor.
Washington Chamorro
PRESIDENTE DEL COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO
"PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a la coinunicación de 15 dà Juliode 2003, y una vez'que se dio cumplimiento a
lo dispuesto en el oficio No. 2015-DAJ-OPP-2003 de 17 de junio de 2003, participando la
nómina del Directorio del COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO",con domicilioen el QistritoMetropolitano de la ciudad de Quito, Provincia
de Pichincha, elegida en Asamblea General de 23 de mayo de 2003, para el período 2003-
2005, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la
referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE: WASHINGTON POLIVIO CHAMORRO VASQUEZ
VICEPRESIDENTE: LUIS FERNANDOSÁNCHEZYUNDA
SECRETARIA: RITA EUGENIA CHINLLI GUAMAN
PRO SECRETARIO: ' SEGUNDO JOSE ROMEROCABEZAS ,

TESORERA: SONIA PAULINA TELLOLEON
SINDICO: EDWINFABIAN ENRIQUEZCHAMORRO
VOCALESPRINCIPALES:

'
HOLGER NELSON CARPINTERODUCHi

a

GLORIA MARIACUENCATINITANA
ANGEL GUALBERTO CAMPOS
JORGE HUMBERTOOCHOA
NilLTONANIVALAGILASOTÒ

VOCALESSUPLENTES MARGARITATELLOLEON
CARMEN JOSEFINA TANDAZOABAD
ABDÓN JONNY TAPIA GARCIA
JOSE PEORO QUISHPISÁNCHEZ .

MARIA MERCEDES YANEZ QUISAGUANO

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsàbilidad de los péticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevarå a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución corresporidiente,
previa una exhaustiva irwestigación

Dr. Re gio Manosalvas rtinez $Ô CERT I F I CQ
DIRECTOR DE ASESORÍA U ÍDICA

OTA: El presente Directorio en el plazo de 45 dias conta s a partirde esta fecha, deberá inscribir ylo
' reinscribir a todos los socios de la organización en esta Cartera de Estado.
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03 FECHA DE PAGO

O 9 COMPRDBANTE DE COBRD 02/09/2003

TE PRO MEJORAS PRADERAS DEL SUR Û
DIAECCION - CLAVE CATASTRAL

L S/N SECTOR ECD.
EXO,/REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

homeam
. *1.8,80

MI ISTR. 9,20

MN STRACIOka CUR Fr Av a
NA DE . VSWAvluA BANCO CUENTA SÙ TAL

MINIO OTOi SA M/,4
RESPONSABL

000000021 UTR

38 EMIEMM DIREC NA O TRIBUTARIO
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CONTAlBUYENTE



FECHADE PAGO

89C - CDMPRDBANTE DE COBRO - 02/09/2003

l'ETE PRD MEJORAS PRADERAS DEL SUR Û
DIRECCION CLAVECATASTAAL

LE S/N SECTOR ECD.
EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

2 aso,oo o2/ov/2oo ois4a4

$144 , SO
INISTR. G.,20 RÁNŠF MOA y

ramjft despachado
ADM RACION SUR ELO

NA DE VENTANil.lABANCO CUEN SUS-TOTAL

PAeo TSL

MINIO OTORGA
RESPONSABL

00000021 - T LUIS

35 \ililIlllMilil -----

LI."Ilì !39 E..? "L DIRECTO INA O TRIBUTARIO -, y
usara», w

CONTAIBUYENTE
DERB@SCElif.Ildil|thi Ilumiessimier.asmees.. ....-a. - .
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FECH DE PAGO

90089: COMPROBANTE DE COBRD O2/O J2OO
'

NOMBRE
00.1. FUDURMA Û62 Î $

DIAECCION , - CLAVECATASTRAL

LL S/N SECTOR ECD.
EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE REDlO

$95.45
MINISTR. 20 TRANS

lA

MINisT c AÀn
NADE VENTANil.lABANÒÔ CUENTA SUS-TOTAL

. Si
.

I
. - -. - PAGO TOT

MINIO A FAVOR DE 95 65
0RAS PRADERAS DE RESPONSABL

000021 ..- LE i ' LUIS

DIRECTO INA O TRIBUTARIO
oëmoin as

CONTRIBUYENTE
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONM. 062680

384424 .

USD :2.87

rioNo.: Por:
16 8100190089î

ota No.' ' No. Municipio:
COMITEPRO MEJORASPRADERAS DELSi

d'or/ Afavor de:
FUDURMA

e or/ Que otorga:
TRASPAso DOMINlo

cepto:
Uso : 183û.00

mponible:
% Muita: 0 % Descuento: 0

aciones:
PICHINCNA QUITOa:

NS Cantón:

aDOLARES
C0N 87/100 CENTAVOS

RMZ . Grupo P39:na

CAdeno
de roa .

...---

133835 2 I 2

18802G

caudación: H A NAClONAL . ,0

IGl AL
IDEDilOIIDMEtimmannamommw•w-- -- *



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 0626 I
17/09/2003 14:19

384423 USD :10.39

aro No.: Por:

16 8100190 0
a No. No. Municipio:

s COMITEPRO MEJORASPRADERASDELSi
ador/A favor de:

FUDURMA
or/ Queotorga:

TRASPASODOMINIO
0;

ponible:
USD 1880.00

% Mdta: 0 % Descuente: 0
ciones:

PICHINCHAa: Cantón:

Z 00LARES CON 33/100 CENTAVOS

o
RMZ Grupo P3gina

CAJERO 133895 1 I 2

8025

Recaudació TA DE NAL

ORIGINAL

i igiil¾iliM¾iBMWili i -+u-



H. CONSEIO PROVINCIAL
BE PICHINCHA osass

DIRECCION FINANGIERA FECHA 0E PAGO

COMPROBANTE DE COBRO 17/09/2003
C NOMBRES FECHA DE EMISION No.DECUOTAS

0 CMT. PRO MEJORAS PRADERAD 17/09/2003 1 a 1

onetáción Riba Int ré

0.00

AIDABALAS Valo}6.45 Coactiva

BREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal
0.00

No. VentaniÏla Banco Cuenta Pago Total
18.25

54493
10N

REC
ÔFINANCIERO



H. 00NSEIO PROVINCIAI.
DE PICHINCHA 082883

DfRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

COMPROBANTE DE COBRO 17/09/2003
NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTA

CMT. PRO MEJORAS PRADERAD 17/09/2003 1 a 1
Valor Anual Totalidad Exonerición Rebaja interés

0.00 0.00 30.00 0.00

valor1.65 Coactiva

RE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

ON

54494



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONA "ELOY ALFARO"

'
TRANSFERENCIA DE DOMINIO 0 62684

TRÂMITENo. 179
FECHA TRANSFERENCIA:

LA PROPIEDAD

No- 0002471

NOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

TÍPO -:

00 cONSTRUCCI gy 4;µ gy;

e : 9**** *2, 3 AUCOOTA

PORCE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTlUDAD:

ALCABALA:

REGISTRO:

ATENTAMENTE

JEFE DE TRANSFERENCIA DE OMINIO

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



BM AAP or2

GERENCIA COMERCIAL Nro.0031435pmancha «

:rmous:sro .oe:L 1% ADIC:t0NAL.. DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABL.E

FECHA : 2003/09/17
NOMBRE :: COM..PROM.PRADERAS D SUR
QUE OTORGA: FUDURMA

En c:ancepto del impuesto sobre la Base Imponible de::
S/. 2,350.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.ia: 30%
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el not.arior 16/045287

De conformidad con el Art. iro.. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro.. de noviembre del mismo a,o con-
signo la suma den 16.45 USD

DIECISEIS CON 45/100 ***.********************
TAL A PAGAR: 16.45 USD

Efec:tivo: 16..45
Cheque Nro.:

Ban co:

************************ ****************.********

REGISTRO DE PAGO

30 1<ú.45 USD 2003/09/17 101 43267 COM.PROM..PRA ,ERAS D

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4100630001
FECHA DE INGRESO: 27/08/2003

CERTIFICACION
eferencias:19/06/2002-P-28578f-13254i-34605r El infrascrito Registrador de la Propiedad
AsteCantón en legal forma certifica que:

.
1)ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
e cinco prima del llano Santa Ana, referido en la petición, situado en la parroquia

gallo de éste Cantón.
ROPIETARIO(S):

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL, URBANO, RURAL, MARGINAL
TUDURMA".
3.RRMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

tirido mediante compra a Ceha Camacho Ortiz, viuda, y otros, según escritura otorgada
Ëdos de marzo del dos mil uno, ante el Notario dobtor Fausto Enrique Mora, inscrita el diez
y nueve de junio del dos mil dos; adquirido por CE IA CAMACHO OORTIZ DE
MOROCHO, casada, mediantý adjudicación heclip r:la Jefatpra Provincial de Salud de
Pichincha, según escritura otofgada el cuatro de diciembie de mil novecientos setenta y dos,
aíte el notario dõctor Efraín Martínez, inscrita el doce de noviembre yle mil novecientos
setentay tres.- A fojas setecientos setenta y nueve, número mil quinientos diez y seis, del
Registro de Sentencias Varias, tomo ciento trece, y con fecha dos de septiembre de mil
lovecientosochenta y dos, se halla inscrito la sentencia dictadapor el Primero de lo Civil de

chincha, el veinte y seis de agosto de mil novecientos ochenta y dos, por la cual concede la
osesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por Manuel Lizardo Morocho
hamorro, a favor de Celia Camacho Ortiz, Klever y Betty Morocho Camacho,sin perjuicio

delderecho de terceros.-

goréstos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario. También se hace constar que no
está embargado, ni prohibido de ënajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDOREVISADOS HASTA EL 27DE Agosto DEL 2003 ocho a.m.

esponsable: GEOVA Y QUI PE

DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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NOTAR A 16

Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta CUARTA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA

DTORGADA POR FUNDACION P,4RA EL DESARROLLO SOCIAL

URBAND RURAL MARGINAL FUDURMA A FAVDR DE CDMITÉPRO

MEJORAS PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO (WASHINGTON P.

CHAMORRO VASQUEZ Y OTRDS) . Solicitado por WILMA DCHOA

MOPOSITA Con cédula de ciudadania 171339118-1.

Debidamente firmada y sellada, en Quito a treinta y

uno de Julio del año dos mil nueve .

NOT"ARIADECIMO SEXTA
DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUfTO

DOCTOR GOikALO RO CON

NOTARIO DECIMO La]MWNeû¼ 39

REGINTRO DE I,A PROPIEDAD QUITO

RA7ON: Con fecha: 14 de Octubre del 2003
se encuentra inserita la 1ra, Copia de la presente
escritura a Fs. 49394 Nro. 21340 del Registro
de Prop. PO tomo 134
Quito.a l 7 de Agost 2

lü77336

República de El Salvador No. 734 y Portugal



REPÚBLICA DEL ECUADO

Del Distrito Metropolitano de i o

a f«» fÅ¾ca Ñedan
, 7/Yo (E)

A su cargo elprotocolode losNotarios:
Da MarioZambrano Saa L970 - 1.978

Dr. CamiloJáureguiBarona 1.978 - 1.984
Dr GustavoFloresUzedregui£984 - 2003

. SEGUNDA
copia

ACIARATORLA
DE LA ESCRITURA DE:

JORGE HUMBERTOOCHOA
OTORGADA POR:

A FAVORDE:

EL: .16DEJUIJODEI 2009

PARROQUIA:

CUANTÍA:

11.DE JUUO 9

Quito, a 200

Av. 18 de Septiembre E4-62y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
(frente al hotel Hilton Colón) Telfs: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

ACLARATORIA

CELEBRADAPOR:

JORGE HUMBERTO OCHOA

IA: INDETERMINADA

Di C. JLR

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador; hoy día dieciséis (16) de junio

del año dos mil nueve.,/ ante mi doctor JUAN VILLACIS MEDINA,

NÓ1ARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON GUITO, Encargado según

f cio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de fecha

ci co de agosto del dos mil tres./ Comparecen a la

ce&ebración de la presente escritura pública, el señor

ÚOg HUMBERTO OCHOA, de estado civil casado fen calidad de

pr sidente del Comité Pro-me30ras del Barrio Praderas del

Sur Metropolitano, ,como se desprende del oficio número dos

mil novecientos sesenta y ocho, otorgado por La Dirección

de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y

Social.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en ésta ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, legalmente capaz para contratar y contraer

obligaciones, a quien de conocerle, doy fe; y me solicita

que eleve a escritura pública la minuta que me presenta,

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina104



cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es el

siguiente: SEROR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase insertar una más de la que

conste el contrato de ACLARATORIA contenida en las

cláusulas que se detallan a continuación:- "PRIBUŒŒ:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura pública el señor JORGE HUMBERTOOCHOA, de estado

civil casado, en calidad de presidente del Comité Pro-

mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano, como se

desprende del oficio número dos mil novecientos sesenta y

ocho, otorgado por La Dirección de Asesoria Legal del

Ministerio de Inclusión Económica y Social. El

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en

ésta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente

capaz para contratar y contraer obligaciones.-/SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) El comité Pro--mejoras Praderas del Sur

Metropolitano es propietario del lote de terreno cinco

prima del Llano Santa Ana, con una superficie de veintidós

mil metros cuadrados, situado en la parroquia Chillogallot

del Cantón Quito, Provincia de Pichincha adquirido por

compra a la Fundación Para el Desarrollo Social Urbano

Rural Marginal FUDURMA, según consta de la escritura

pública otorgada el cuatro de agosto del dos mil tres,-ante

el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo

Román Chacon, inscrita el catorce de octubre del año dos

mil tres habiendo esta adquirido mediante compra a los

señores Celia Camacho Ortiz y otros,/ según escritura

celebrada el dos de marzo del dos mil uno ante el doctor



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

to Enrique Mora Vega, Ñotario Décimo Noveno del Cantón

Quito, legalmente inscrita el diecinueve de junio del dos

mil dos; b) Mediante el levantamiento topográfico realizado

por el arquitecto Iván Romero se desprende que el lote de

terreno cinco prima del Llano Santa Ana, tiene una

superficie total de VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y

SIETE METROS CUADRADOS, superficie como se Justif'ica con el

plano que se adjunta. TERCERA: ACLARATORIA.- Con los

antepedentes expuestos y por ser parte esencial de- esta

escr itura se procede a realizar la siguiente ACLARATORIA de

la escritura de compraventa, en lo que se refiere

exclusivamente a la cabida ya que de acuerdo al

lev4ntamiento topográfico el inmueble tiene una superficie

totgl de VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE METROS

CU S, / r no la superficie de veintidós mil metros

eda rados que consta en la escritura indicada.2/CUARTA:

DËC1.ARACION.- Las partes declaran expresamente que en las

dms cláusulas constantes en la escritura de compraventa,

så mantiene en todas sus partes a excepción de la

ACLARATORIA realizada.- GUINTA: INSCRIPCION.- Las

comparecientes están facultados para solicitar la

inséripción de la presente escritura en el Registro de La

Propiedad.- /SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la

presente escritura correrán a cargo de los comparecientes.-

SEPTIMA: ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan el

contenido de la presente aclaratoria en todas sus partes,

para lo cual se tomara nota al margen de la matriz de la

escrituras pública ante indicada.- OCTAVA: CUANTIA.- La

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina104
Teléfonne 7935552 / 954RERO / 95A27dO * Onita - Pennrlor



cuantía de la presente escritura en indeterminada. Usted

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo, para la plena validez de este contrato.- Firmado).-

abogado Leonardo Romo Villarreal, matricula Profesional del

Colegio de Abogados de Quito número seis mil cuatrocientos

noventa y dos.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a

escritura pública, con todo su valor legal.- Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron

los preceptos legales; y leída que les fue a los

comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se ratifican en

todas y cada una de sus partes y, para constancia, firman

conmigo en unidad de acto, de todo 10 cual, doy fe.-

r .
Juan-84Maede-Med.ina.

Notario Noveno del Cantón Duito (E)



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

U Ministerlode inclusión
V Económicay Social

OficioNo. -DAL-OS-JVG-2007
Trámite No. 2007-8572-MIESE

Quito,

Señor
Jorge Humberto Ochoa
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO
Presente -

De mi co ideración:

En respu sta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 29 de noviembre del 2007,
solicita e registro de directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR
METRO OLITANO, con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de
Pichinch , elegida en proceso eleccionario de 27 de mayo del 2007, para el periodo 2007-2009.

Al respe o, de conformidadcon el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicad en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha procedido a registrar la
directiva:

PRESIDi TE Y REPRESENTANTE LEGAL JORGE HUMBERTO OCHOA
VICEPRE IDENTE HOLGER NELSON CARPINTERO DUCHE
SECR T RIO MILTON ANIVALAGILA SOTO
PROS C ETARIO CECERON CALDERON SANCHEZ
TESORE PAULINATELLO LEON

VOC4LE PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

GLOÑ\A ARIA CUENCA TINITANA MARGARITATELLO LEON
JENNYP TRICIA NARANJO YÉPEZ - DOLORES RIVERA SUASNAVAS
MARIA RCEDES YÁNEZQUISAGUANO JOSE PEDRO QUISPI SANCHEZ
SEGUNb ROMERO CABEZAS WASHINGTON CHAMORRO VASQUEZ
ROSA CO OMBIA MUENTESJARA GUIDO CESARALBERTO ROMERO

La veraci ad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el período.
La organización tiene la obligación de registrar en esta e Estado el ingreso o exclusión de
sus miembros. go Econó

Dr. GIO N ÓPEZ E,NDARA . I
DIREg ESORIALEGAL "

Elab nhy Velasco García
ANA IS ' t



CHOAJONE HUMBERTO

PEPUBLICA DEL EC OR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ..

ELECCIONES GENERALES 14-JUN 0-29ós

152-0007 0500344429
NUMERO CÈDULA

OCHOA JORGE HUMBERTO
SEE

PicmucNA ouiTo Elllllli
PaoVINCIA CANTÒN
CHILLOGALLO
PARROQUIA

a. FJ Si JUNTA

NA?hÑTi confor lidad conÌafâcultadpre'visk n el Art. I
dei DecretoNo.2386públicadaen RegistroOficial564, de
12de Abril de 1978queamultoelArt.18de la LeyNotarial
CERTIFK'Oquela presentecopiaes igual a su origtnalquese

NofANONOVSiOENCKGRO
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CUADRO DE AREAS

AREA DEL LOTE 24567,00 m2
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REPUBUCADELECU or-co-
RomAn Chacón

i OTARIA16 a

0206115

NOTARIA DECIMO S
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

O

OR

RA NTA

Otorgada r: FUNDA ON PARA EL DESARROLLO SOCIAL,

URB O, RURAL MARGINAL FUDURMA.

avorde. C ITE PROMEJORAS PRADERAS DEL SUR

METROPOLITANO Y OTROS.
El:

04 DE AGOSTO DEL 2003

Parroquia:

Cuantía: 2.350,00

25 SEPTIEMBRE 03Quitoa de de 2.0 -

Dirección· Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento Piso 3 Of: 307 - 308

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047
OUTTO - FCUAnnR



NOTA 16

Dr. Goaamio
Román Chac6e

Mile - Ecuador
DR. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO

EXTRACTO
ACTO O CONTRATO :

COMPRA VENTA

FECHA 4 DE AGOSTO DEL 2003
OTORGANTES:

FUNDACION PARA EL DESAROLLO SOCIAL, URBANO, RURALV
MARGINAL FUDURMA

LEGALMENTE REPRESENTADA POR EL PRESIDENTE
Y GERENTE SENORES:

SALOMON POVEDA LLERENA
C.C.170018097-7

FRANCISCO JAVIER ORDDREZ VELASCO
C.C.170263576-2

A FAVOR DE:
COMITE PRO-MEJORAS PRADERARSOSDEL SUR METROPOLITANO JAA

WASHINGTON POLIBIO CHAMORRO
C.C. 170884624-9

CUANTIA:* 2350,oo

LOTE DE TERRENO CINCO PRIMA DEL LLANO SANTA ANA, EN LA
PARROGUIA CHILLOGALLO

CANTON: GUITO
PROVINCIA DE PICHINCHA



NOTARIA DECIMO SEXTA-

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTA A16

NOTARIA16' COMPRA VENTA

. OTORBgDgg R: ,,

onsato

FUNDACI
1PARA

E DESARROLLO SOCIAL, URBANO. or

QUITO-ECUADOR MARGI. A F DURMA.

A FAVOR: COMIT PRO MEJORAS PRADERAS DEL SUR

METROPOLITANO (WASH NGTON P CHAMORRO VASQUEZ Y OTROS)

CUANTIA: US. 2.350 oo J.V. DI. 2 C.C.

En la ciudad San Fnandisco de Guito, Distrito

Metropolitano, ca i al de la República del Ecuador, hoy

DOCTOR BONZALO ROM ýCHACON NOTARIO DECIMO SEXTO DEL

CANTON QUITO, compa scen-por una parte los señores:

Doctor SALOMON POVE LLERENA y FRANCISCO JAVIER ORDONEZ

VELASCO quienes compa ecen a nombre y representación de

la FUNDACIONe PARA EL DESARROLLO SOCÏAL, URBANO, RURAL,

MARGINAL (FUDURMA) e su calidad de Presidente y

Director Ejecutivo re pectivamente, de acuerdo a la

certificación de nombr mientos aue se acompaña, a

quienes y para los mism s efectos de este documento se

les conocerá como la 'Fundación o simplemente los

vendedogess, y por otra parte el señor WASHINSTON -POLIVIO

CHAMORRDAVASQUEZ, en su calidad de Presidente deMCòmitè

Pro ¿Mejoras Praderas del Sur Metropolitano., conforme

Çonsta del nombramiento que se agrega, a quien y para

los efectos de este documento se le conocerá como el

Comité o simplemente el comprador. Los compareciente



son ecuatorianos mayores de edad, con domicilio en esta

ciudad de Duito, legalmente capaces, a quienes conozco
.

de todo lo que day fe, y, me presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal

es como sigue: SENOR NOTARIO: En el registro _de

escrituras a su cargo sirvase incorporar una de compra

venta al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la

presente escritura de modo libre y voluntario por una

parte los señores: Doctor SALOMON POVEDA LLERENA y

FRANCISCO JAVIER ORDONEZ VELASCO quienes comparecen a

nombre y representación de la FUNDACION PARA EL

DESARROLLO SOCIAL, URBAND, RURAL, MARGINAL (FUDURMA) en

su calidad de Presidente y Director Ejecutivo

respectivamente, de acuerdo a la certificación de

.nombramientos que se acompaña, a quienes y para los

mismos efectos de este documento se les conocer& como la

Fundación o simplemente los vendedores, y por otra parte

el señor WASHINSTON POLIVIO CHAMORRO VASQUEZ, en su

calidad de Presidente del Comitè Pro Mejoras Praderas

del Sur Metropolitano, conforme consta del nombramiento

que se agrega, y en representación de los señores CAZA

TOAGUIZA LUIS ALFREDO, casado con Maria Guinataa, PAZ

BENITEZ BOLIVAR casado con Cristina Jaramillo, GUINA

CABASCANSO ABEL· casado con Ana Pallasco, CHAMORRO

VASQUEZ WASHINGTON POLIYIO casado con Silvana Ayabaca,

MANZANILLAS NARVAEZ TELMO soltero. LOBRO TROYA LUIS -

MARCELO' soltero, ALVEAR PINOCUNA SILVIA PATRICIA. Casada



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACQr ,,

con Juan Cabrera, CAIZA LEMA JUAN MANUEL casado e g)
NOTARIA16 Carmen Simbaña, RIVERA SUASNAVAS DOLORES ADRIANA, caAi°j

.

9"it - Ecuador
. con A egg dro Tello, -TO ES BRAYO BLANCA D INBA

soltera GILA SOTO MILTO ANIBAL, casado con stina

GUITO-ECUADOR Cham4 A N ARIAS HERNA EDUARDD divorciado, AMI

SEBUNDO ALEJANDRD, cas d con Maria Toaquiza, YUCCI

CLAVON ALONSO GENARD, a ado con Maria Catata, CHINLLI

SUAMAN RITA EUBENIA, ca ado con Franklin Adriano, INSA

AYNOCA LUIS ALFREDO y asado con Gladis Perez, ROMERO

CABEZAS SEBUNDO JÜÎE, 1 a ÁRÇD ESPINOZA MARIA DEL

CARMEN, molte NAL ISA CUNA T ARIA ELVA, casada

con Antonio Beterra, S NSUCMO SANGUCHO MARIA BUADALUPE,

casada con Juan Baño, LEDO PAVON MARIA ISABEL, casada

con Luis Cuba. CARPIN ER CHI HOLBER NELSON, casado

con Norma Sisa, DURAN .MERIND LUZ SOLEDAD, casado con

José Proaño,:UNDA MAR A ELSA, viuda, LOPEZ HERRRERA

JUSTO EDSAR, ca ado co Olga Aldat MONCADA MAZA JOSE

ASDRUBAL, soltero, MA DONADO .ÚÏZALDE JOSE GABRIEL,

soltero, CHICAIZA SUMBA MARTA LUCINDA,, casada con Luis

Puruncajas, TANDAZO ABAD ARMEN JOSEFINA, soltera, TAPIA

GARCIA ADBON JHONNI., casa o con Martha Arrobo, CALDERON

SANCHEZ CICERÓN FROILAN, casado con Melchora Guamal,

TORRES,,-rþRCE ALEXANDRA DEL ROCIO, soltera, OCHO JORGE

HUMBERT.07. 'casado con Luz Moposita, GUICHIMBD FRTIBACA

MARIA.N I casado con Yicente Ludeña, PILCD C IOPALA
OTA TAË'

GUSTAVO ERNESTD, casado con Clara Sandal, SALAZAR REYES

ALICIO BENJAMIN, casado con Marcela Chavez, MONTERO

YALLEJO MARIA CRISTINA, soltera, CAMPOS ANGEL SUALBERTO -



casado con Gloria Ortiz, YANEZ GUISABUANO MARIA

MERCEDES, soltera, LLALLICO YAULE LUIS ERNESTD, casado

. con Rosa Cutiopala, TELLO LEON MARGARITA, soltera, TELLO

LEON SONIA PAULINA, soltera, VALENCIA OLIVA MARTHA

CECILIA, casada con Victor Llive, CUENCA TINITANA GLORIA

MARIA,casada con Hector Narváez, NARVAEZ CUENCA ELSA

BEATRIZ, soltera, PINDA VILLA PEDRO, casado con Maria

Pintag, LOOR ZAMBRANO BLADIS DEL CARMEN, casado con

Marco Flores, CELI DIAZ SESUNDO AMADEO, casado con

Iliana Torres, MUENTES JARA ROSA COLOMBIA, ¯casada con

Jaime Mendoza, CHILUISA TAIPE MARIA ROSARIO, casada con

Salo Veloz, ARIAS QUINATOA JESUS MANUEL, .soltero,

RODRIGUEZ LDPEZ MARIA LAURA, casada con Juan. Velez,

SARANGO ANDRADE MANUEL ASUNCIÓN, casado con Maria

Sigcho, RODRIBUEZ LOPEZ LAURA AMERICA, soltera, MURILLO

QUINTANILLA BRAULIO, soltero, GUISHPI SANCHEZ JOSE

PEDRO, casado con Maria Condor, GUISHPE IZA MARIA

RAMONA, casado con Wilson Toctaguano, SANTI HERNANDEZ

EDILMA ISABEL, Casada con Hector Trujillo, PERA MAZA

EDBAR WILLIAM, casado con Carmen Villegas, ANCHAPAXI

MACATA MARGARITA DEL PILAR, casada con Luis Pachamama,

NARANJO YEPEZ JENNY PATRICIA, casada con Pablo Cerna,

SILLO MARIA MABDALENA, soltera, SANCHEZ YUNDA LUIS

FERNANDO, casado con Blanca Rosas, R0MERO BUIDO CESAR

ADALBERTO, casado con Angelina Chico, PACHECO PACHECO

FRANKLIN EDUARDO, casado con Janneth Cando, PILCO LIMA

FERNANDO BOANERBES, casado con Gloria Cifa, GONZALEZ

SARAGURO LUIS ANTONIO, soltero, VIRACOCHA SIMBANA MARIA



br. GONZALD ROMAN CHACON
. IIOTARIAfe'

ROSARIO. cashdo con Ose aldo.Laica, CODA HUERTAS PAU I

NOTARIA16• DEL CARMEN, soltera, . ERALT ARM.IJOS NELSON HERN -

casado a Claudia Villamarin, VASCONEZ M a

MARIA A JÊSUS, casada con Juan Proaño, CAMA$HD. R IZ

CELIA a tienes y para los mismos efectos, do" esteautTo-EcuADOR
. sy

documento se les con erá ..como el Comité o simplemente

lös compradores. .partès son mayores de edad,

domiciliados en a ciudad de Guito y con entera

. capacidad legal a .cpntratar y obligarse. SE.GUN.DA:

hLIE N Me t ;.e délica celebr·mdo el

dos de Marz e dos mil uno .ánte el doctor Eausto

Enrique Mora'Vgga, Notario Décimo ·Noveno del Cantón

. Quito. legalmente in i ien e3 Registro de la

Propiedad del Cant n a ito el diecinueve de junia :Jel

dos mil dos. la Tunda i ra el desarro31o Socia3.-

,

bmapavenruaral gi 1 FUDU dca rió nte

ROCHIT¯CAMACHO
- ET 0 Ilit ACMO.......el te de

tet'Penoscitttchpri a e-1 60 lo S Tita na, el misnio que se

encuentra .dentro de los siguientes linderos: gifDPIE:

calle de ocho metro ; 80 Late numero ocho prima de

Manuel Ponce Herrera Calle de ocho-metros; y

_O no .hacien a rr -1 c. e ie4t

.
a agdB Ü-ÇÿC FMA..L. (R"A ,r l os

-antee d es señalados 1 s vendedores FUNDACION FÑ.RA EL' Or n'k ''Or , N
.DESARROli SOCIAL URBAN - RURAL MARGINAL "FUDURMA"

atravès de sus representa ,tes legales venden y dan en

perpetua enajenación el lote singularizado en la

DIRECCIÓN:AV.6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA308



c1Ausula de antecedentes, con todos sus usos,

costumbres, entradas y salidas, en.favor del Comitè Rro

Mejoras Praderas del Sur Metropolitano. lote de .terreno'

. que Dese a estar seNalados sus linderos y superficie se
.

lo enajena como cuerpo cierto. CUARTA: PRECIO Y PAGO -

El arecio pactado par.a la - venta de los inmuebles .

descritos es de DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA QÒLA0ES,

que los VENDEDORES declaran .haberlos

recibido·en- dinero

.en. efectivo y de buena ley, sin que tengan ningún

reclamo que formular en este aspecto ni al.momento ni en .

el futuro. GUINTA: ENTREGA ·AECERCÌÓN.-. lo.s· COMPRADDRES

declaran que han recibido eÍ · inmueble que se vende a

entera satisfacción, sin gue se reserven derecho a

reclamo salguno ni presente ni futuro en contra de los

VENDEDORES. SEXTA: GASTOS.- todos los gastos que demande

la presente escritura hasta su inscripción en el

Recistro de la Propiedad del Cantón Quito, serán de

cuenta de 'loss'CDMPRADORES, a excepción del impuesto a

la plusvalia, el que de existir ser& de cuenta de los

VENDEDORES.- SéPTIMA: DECLARACIÔN.- Los COMPRADORES

declaran y manifiestan que no tienen nada que reclamar

en el futuro y que todos los documentos que se

encuentran en su poder quedan sin ningún valor legal,

además se comprometen al Dago de los impuestos que en

futuro puedan gravar el inmueble que adguieren. OCTAVA:

DOMICILIO, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes

senalan libre y voluntariamente aue su-domicilio es la

ciudad de Guito, y que para los casos de conflicto que



- NOTARIA DECIMO SEXTA
NOTA 16

Dr. GONZALO ROMAN CHA

se originen de este contrato, se someten al trAR£-Ebemio
Ronada Claac6a

nuo -- EcuadorNOT)Wilat16 yerbal sumario, ante un de los jueces de lo civil de

. Pichi a NOVENA: AUT ZACION.- los comprado g,qadan

auto i s para obte la inscripción y reg st de la

QUITo-ECUADOR 9"" critura. ase agregar usted Señq No agio,

las demás cláusulas d estilo para la plena validez de

este instrumento.(H TA AGUÍ LA MINUTA) Gue los

comparecientes la ra ifican, la misma que se encuentra

firmada por el Do tor a-Salomón Poveda Llerena, con

matricula profesi Âa nd o inta noventa y uno del

Colegio de Abogadòs d Guito. Para e otorgamiento de la

presente escrËtura pd lica se han observado todos y cada

una de los preceptos jeg leä del caso, y leida güe les

fue a los señores com arecientes por mi el señor

Notario, aquellos se atifican en todo lo expuesto y

firman junto conmigo. e todo lo cual doy fe.

Dr. lomón Poveda Llere .

c..t
opy-pL

P.V. Û-

Ing. Fraanc sco Javier Ordoñez Velasco.



Sr. Washin livici Chamorro Vasquez.

c.c. /?cFF' 6 EV Ÿ
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. 1
in No 603-DAJ-PJ-99 h,
o_naayo5 de 1999 .

.ngo

idrDoctor
. _ .

J: or

LOMON POVEDA.
SIDENTE DE LA FI ION P EL DESARROLLO SOCIAL URB.

JËAL MARGINAL --FUDURMA. Go o

ešente. .'
Onh•- Ecuador

· e.. 21consideraci6n: .

·

.
. . .

.smesta a su oficio de marzo 29 de 1 99...participando la nóminode la Directiva de
9,FilNDACIONPARA EL DESARRO O .SOCIAL URBANO RURAL MARGINAL
-dDURMA. con donticilio en la ciud' de Quito,provincia de Pichincha, eleg.ida en

- mbles General de octubre 17 de 1998, para el período 1998-2000, le expreso que, por
åplidoslos reqwsitos pertinentes se procedido ha registrar la referida directiva
iformada asi: .

"
.

·

IDENTE: . SALOMON PO VEDA
EPRESIDENTE:

.
. .

JORGE·ALTUNA \
.

ORERA '
CLAUDIA VILLAMARIN

OR EJECUTIVO: ZNCISCO·ORDOÑEZ •

ÈCRETARIO: IILTON VARGAS ·

LCAI£.S PRINCIPALES: ·

' 'ESAR GALLEGOS,'VICENTE ENCALADA
.

• ILVIO BENAVlDE3 EEVALLOS-
OCALES SUTLENTES: GEL PAIG¯ER, PATRICIO NUÑEZ

. .. . . IANTAPIA :
veracidad de los documentos son de excl iniva responsabilidad de los peticionarios de

comprobarsesu fidsedad,.se llevará.a.conoc nientode las..autoridadescompetentes.y .de

existiralguna oposición fundainentalque .s relacione con el registro de in presente
irectiva,el mismo quedarà suspenso hasta ue se emita la resoluciôncon espondiente,

previaunaexhaustiva investigación.

IVANDEL POZO B. . \
DIRECTORDE ASESORIA JURIDIC

go .NOTARIADEClMONOVENADEQUIT(
m m - - ·¾

Y I- EN APUCACIONÁi,ÄtiY NOTARIAT.DO'
compulsa de la co;iia Certificada que la fotocopia que ANTECEDEes i8ua

. .
ue me presentado y devueltoal clocu nta•que se me e bi6.

•• wa vn nuem anxwi
.c. r. Fausto Mora Vega



.¾ínísterío £e Síenestar Socíaf

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

Quito, 1 de Agosto de 2003
Oficio No. 2512-DAJ-OPP-2003
TRAMITENo. 5243-6497-2003

Señor.
Washington Chamorro
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a la comunicación de 15 de julio de 2003, y una vez que se dio cumplimiento a
lo dispuesto en el oficio No. 2015-DAJ-OPP-2003 de 17 de junio de 2003, participando la
nómina del Directorio del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO",con domicilio en el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, Provincia
de Pichincha, elegida en Asamblea General de 23 de mayo de 2003, para el período 2003-
2005, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la
referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE: WASHINGTONPOLIVIOCHAMORROVASQUEZ
VICEPRESIDENTE: LUIS FERNANDO SÁNCHEZ YUNDA
S.ECRETARIA: RITA EUGENIA CHINLLI GUAMAN
PRO SECRETARIO: SEGUNDO JOSE ROMEROCABEZAS
TESORERA: SONIA PAULINA TELLO LEON
SlNDICO: EDWlN FABIAN ENRIQUEZCHAMORRO
VOCALESPRINCIPALES: HOLGER NELSON CARPINTERODUCHI

GLORIA MARIA CUENCA TINITANA
ANGELGUALBERTOCAMPOS
JORGE HUMBERTO OCHOA
MILTON ANIVAL AGILA SOTO

VOCALES SUPLENTES: MARGARITA TELLO LEON
CARMEN JOSEFINA TANDAZO ABAD
ABDÓN JONNY TAPIA GARCIA
JOSE PEDRO QUISHPI SÁNCHEZ
MARIA MERCEDES YÃNEZQUISAGUANO

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente,
preeviauna e haustiva investigación

ISTERIODEBIENE3iARSQUIN

Dr. R gio Manosalvas
,

rtínez ' LO CERT I F I CO
DIRECTOR DE ASESORI IDI A 4 2 7 AUG2003
NOTA: El presente Directorio en el plazo de 45 días contados a partir de esta fecha, deberà inscribir ylo

reinscribir a todos los socios de la organización en esta Cartera de Estado.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C 100630001
FECHA DE INGRES : 27/08/2003 .

NOTA IA16

CERTI ICACION
Referencias:19/06/2002-P-28578f-13254i- 4605r El infrascrito Registrador de la Propieda
de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIED : Dr. Gonzalo

. Román Chacón
Lote cmco pnma del llano Santa Ana referido en la petición, situado en la parroq@lâto- Ecuador

Chillogallo de éste Carit
2.- PROPIETARIO(S):
FUNDACION PARÀ EI TJES O .SOGIAL URBANO, RURAL, MARGINAL
"FUDURMA". :a

3.- FORMA DE ADQUISICION Y TECEDENTES:
Adquirido mediante shopigh(phi C JEQrtiggiuda, y at os según escritura otorgada
el dos de mak dy) Ës rËÏ ôÎGlifGÑotariodontòìoFàtršîö Enri ' ora, inscrita el diez
y nueve de jinùós el il os adquifido ..por HO OORTIZ DE
MOROCHO, caËÑdame a Ëdiäi'èË:(edlËtŠr 'étatËrÌPr$incial de Salud de
Pichincha, segúnjscriŠi rŠËÎÍaels uatro"de diciem1$Ï$ÈÉÈiSoveËÏentossetenta y dos,
ante el notario dŠctor. ËËËÊMartûié inscrita el doce d ÈàpÍËmbrele mil iiovecientos

setenta y tres.- ËfojasÊcieÑtäst Ã nueve,, númer nŠŠuinie'ntos diez y seis, del
Registro de Sentencias' $$sŠÌoniÏeËtotršne; con fe lânnos de septiembre de mil
novecientos ochenta y dËÃhiËÏÏÊÉãÎ$$ÈTúËŠnciËàÎctañË§NelPrimero de lo Civil de
Pichincha, el veinte y seiÑdgostò$i il nŠÊiërÌ$ÊŠñhefÈados, por la cual concede la
Posesión Efectiva proiË Ï¶Ì" bieile eja anuel Lizardo Morocho
Chamorro, a favor de CÊËàmachŠO izsKlevér y Be ärocho Camacho, sin perjuicio
del derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIO ES:
Por éstos datos no se encuentgggûi ainË o . I ambién se hace constar que no
está embargado, ni rohilkiò dioebiîa LQS GISTROS DE GItAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE onto EL 2003 ocho a.m.

Responsable: GEOVA UI E

||||IllllllllllllllIIlilllll

I.ns DATos CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



I: ·l ADMINISTRACION ZONA "ELOY ALFARO"
^m^ TRANSFERENCIA DE DOMINIO

RENTAS

TRÁMITE No· 1

:ÑOR
FECHA TRANSFERENCIA:

¯GISTRADOR DE LA PROPIEDAD
RESENTE No· 0002471

JNGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIO A LAESCRITURA -

JE OTORGA :

FAVORDE :
_

p-n,

IF 10 : TIPO

READE TERRENO : - CONSTRUCCION : :.g;;4;;g;

JANTIA$ : ‡;:A :9:135Û ALICUOTA :

MANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS . . . SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

REGISTRO:

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIA DE OMINIO



DIREC 10 FIÑÃÑÓlEËL
2.003 FECHA DE PAGO

610O19OOS40 COMPRDBANTE DE COBRD 02/09/2003

C A/RUC. NOMBRE
. JOOOO 00001 COMITE PRO MELTORAS PRADERAS DEL. SUR

DIRECCION CLAVECATASTRAL

.5 L CAL E 5/N
° SECTOF ECD.

AVA LU COMERCIAL EXO./REB. A ALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
2 . 350 ,, 00 02/09 /2003 0184664

ONGEPTO 'VALOR ' CONCEPTO

AL AúAL.AS $14 80
SE /IC $ AGilINISTR. ' 20 NŠF C A DE

o 6 ÃÌãmite spachadocon a

ADNIMMACION S
' Koirián G con

UR EmytA(- dor

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIO.ABANC . CUENTA SUB-TOTAL

.--
----------¯

------ - ---- ----- ------- PAGO T

Th SPASD DE DOMINIO OTORGA
FUDURMA . RESPONSABL
3291103OO1OOOOOOOOOO21 ' LUI5

No 2929635 !!!!!!!lilillllllIlillllllilillidillllllilllllll!---- - -----

IllllllllllllllilillIIIllbilillIIildI,Illlilllillllllli DIRECTO INA OTRIBUTARIO
preso en enNSTITUTO GEOGRARCO MIUTAR Telf.2220360.Oudo RUC:1768037200001 Auc1895

CONTRIBUYENTE

FECHA DE PAGO

- 6100190089.4 CDMP"2DBANTE DE COBRO 02/09/2003
CF '.AIRUC. NOMBRE

\ O>,....,OOOOOOOOOOi COMITE PR I MEs.TORAS PRADERAS DEL. SUR
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

¯$

L C.ALLËS/N SECTOR ECO.
AVALUOICQMER A)- EXO.JAEB. VALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

I . 02/09/2003 I 0184664
CEP VALOR CONCEPTO

. VALOR

REGI TRO $18,8>:.
SERVfDIOSri pMIl STR. 9,20

TRANSACCION PAGINA DE VB.7Nill.tA BANCO CUENTA * SUB-TCTAL

..
j..ZJ.§.2393

. ....-.2.
......_ 51.-- ....---.---.-. Pasovoráû.9,00

TA.-,8PASO DE DOMINIO OTORGA N A4 00
FUDURMP, RESPONSABL
3291103OO l.OOOOOOOOOO21 tN-1R '¯ \ l lTR

No. 2929636 ---s¡¡ay -INÃLRIBÑÄRÏÕ
CONTRIBUYENTE



2 . 003 FECHA DE PAGO

a-= 61001900892 COMPROBANTE DE COBRO 02/09/2003
C .A/RUC. .' NOMBRE
Ob ..t00000 0001 · FUDURMA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

. CALL S/N SECTOR ECO.
AVALUO MERC EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

02/09/2003 01846 4
Émi cogggggg y .O NCEPTO AL R

PLUSVAL.IA c-, $95, 45
SERVICIDS ADMINISTR 3,20 - TRANS

ENCIA

ADMINIST AC
ELOy S-FAM

TRANSACCION PAGINA DE VENTANil.LABANCO CUENTA .
SUB-TOTAL

..-.- '...... ..,....--...1- ...-- ..

.'É-............_.-.-- PAGO TOT

TRÃSPASD DE DDMINIO A FAVOR DE $95 5
COMITE PRO MEJORAS PFiADERAS DE RESPONSABL

3291103001OOOOOOOOOO21 ADR , LUIS

No. 2929637 -sinias

ominava
nipreso en el INSiffulO GEOGRAFICO MtXARTef. 2220360,OutoRUC.1760007200001 Auc1895

CONTRIBUYENTE

H. CONSEIO PROWINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO - DIRECCION FINANCIERA - . - FECHADE PAGO

A03 COMPROBANTE DE COBRO 17/09/2003
CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTA

61001900890 CMT. PRO MEJORAS PRADERAD 17/09/2003 1 a 1

i Avalúo Imponible ValorAnual. Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2,350.00 0.00 0.00 30.00 0.00

CONCEPTO ALCABALAS Valo}6.45 coactiva
TASA YTIMBREPROVINCIAL . 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
or'od -- 18.25 -

RANSAC

54493



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIONINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIE FECHA DE PAGO

2003 COMPROBANTE DE CO O 17/09/2003
CEDULA/RUC NOMBRES . TE lADF EMISION No DE CUOTAS '

61001900890 CMT. PRO ME.TORASP ERAD 17/09/2003 1 a 1

Avalúo Imponible ValorÂnual otÀIidad Exonèración Rebaja Iriterés

2,350.00 0.00 0.00 30.00 0.00

CONCEPTO REGISTROS Valor1.65 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINC AL 1.80 0.00

N3TA IAdubtotal

Cobrado por No.VentanilÏa B nco Cuenta. a o TotãÏ.sa

Dr. G nzalo
TRANSACCION Román Chacón

Quito - Ecuador

NTA FUTURMA 54494

PROV

0 IlllMENENMI RE FNA CIERO

REGISTRO
H. JU TA DE DEFENSA NACIONAL

17/09/2003 14:19

384424 USD :2.87

Formulario No.: Por:
16 61001900891

Notaría No. No. Municipio:
COMITEPRO ME.ORAS PRADERASDEL SI

Comprador / A favor de:
FUDURMA

Vendedor / Que otorga:
TRASPASO DOMINIO

Concepto:
uso : 1880.00

Base imponible:
% Muit2: 0 % Descuento: 0

Observaciones:
PICHINCHA QUITO

Provincia: Cantón:
XXXXXXXX -

Son: D OLARES CON 87/100 CENTAVOS

IBETH RMZ . Grupo Página

AUX. CAJA CAJERO 133895 2 I 2

Recaudación: H ACIONAL



GERENCIA COMERCIAL Nro.OO314350
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL. DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA :: 2003/09/17
NOMBRE :: COM..PROM.PRADERAS D SUR
QUE OTORGA:: FUDURMA

En concepto del impt.test.o sobre la Base Imponible de::
S/- 2.,350.00 USD

Por valor de corrtrato de COMPRA/VENTA Reba.ia:: 30'K
del inmt.teble ubicado en: CHILLOGAL.LO

An te el notario:: 16/045287

De conformidad con el Art. 1ro., Letra g ) del Decreto le-
gislat.ivo de 22 de octt.tbre 1940, pt.tblicado en "Registro
Oficial" No..51 de 1ra. de noviembre del mismo a|o con-
signo la st.tma den 16.45 USD

DIECISEIS CON 45/100 ***********************
ïOTAL A PAGAR: 16.45 USD

I

Efectivo:: 16.45
Cheql.te Nro.::

Banco::

*****s<***:«*:«:«»::«s<*****:«** ***********a<*****:*******

REGISTRO DE PAGO

00314350 16.45 USD 2003/09/17 101 45267 COM..PROM..PRADERAS D

ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
17/09.22003 14:19

USD :10.39
384423

Formulario No.: Por:
81001900890

Notaría No. No. Municipio:

COMITEPRO MEJORASPRADERASDELSI

Comprador / Afavor de:
FUDURMA

Vendedor / Que otorga:
TRASPASO DOMINIO

Concepto:
Uso : 1880.00

Base imponible:
% Mult3: 0 % Descuente: 0

Observaciones:
PICHINCHA QUITO

Provincia: Cantón:

Parroquia:
Son : DIEZ DOLARES CON 33/100 CENTAVOS 6

ISETH RMZ Grupo Pagina



Se otorgo ante mi; y, en fe de ello, confiero
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente
sellada y firmada, en Duito a veinte y cinco de
septiembre del dos mil tres.- EL CONTRATO DE COMPRA
VENTA, OTORGADA FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL,
URBAND, RURAL, L FDDURMA, A FAVOR DE COMITE

, PROMEJORAS PRAD .SD S ETROPOLITAND

NOTA IA 16

DDCTOR GONZ _ ROMAN C CON
NOTARIO DECIMO SEXT L CA ON GUITO

Dr. Gonzalo
Román Chacón
Quito-Ecuador

e

e



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 56879

Matriculas Asignadas .-

CHI-00019749 Lote cinco prima del llano Santa Ana, situado en la
roquia Chillogallo de éste Cant6n.

Martes, 14 Octubre 2003, 10:58:25 AM

LREGITA Pi

Contratantes -- N
FUNDACION PARA EL ESANROLLO SOCIÁL, URB n su calidad de VENDEDOR
COMITE PROBEJÜRAS PRADERAS DEL SUR METRO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirAn para cualquier trAmite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLIN ALARCON
Depurador.-- ALEX NOVILLO
Amanuense.- LUIS SUERRDN

209099

ElUllElllllllliilmlli



CERTIFICADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
IUGISTRO DE LA PROPU DU

DEl,CtNTÒNQUiTO

CERTIFICADO No.: C4l363010001
FECHA DE INGRESO: 30/06/2010

CERTIFICACION

Referencias:14/10/2003-PO-49394f-21340i-56879r
Tarjetas:;T00000035l84;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida fonna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terreno cinco prima del LLano Santa Ana, el mismo que se encuentra dentro de los
siguientes linderos: NORTE: calle de ocho metros; SUR: Lote numero ocho prima de Manuel
Ponce Herrera: ESTE: Calle de ocho metros: y OESTE Camino de hacienda con una
superficie de veinte y dos mil metros cuadrados, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de
este cartón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el €OMITE2PRÓNÍEJORAS PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la Fundación Para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal "FUDURMA",
según escritura otorgada el CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES. ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón. inscrita el catorce de
octubre del dos mil tres; habiendo ésta adquirido mediante cornpra a los señores Celia
Camacho Ortiz > otros, según escritura celebrado el dos de Marzo del dos mil uno ante el
doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notacio Décimo Noveno del Cantön Quito, legalmente
inscrita el diecinueve de junio del dos mit dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:I
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
30 D JUNIO DEL 2010 ocho a.m.

esp psable: JIMMY GALLARDO

RAD.OR-

LOS DATOS CONSEGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41363011001
FECHA DE INGREso: 30/06/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de-la-Propiedad de este d'antón, en legal forma certifica, que
revisados los indices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil tres,
hasta la presente fecha, se hace constar que; a fojas 49394 No 21340 de Propiedad Ordinaria
tomo 134, y con fecha 14/10/2003, se encuentra inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, de la cual consta que señalados los vendedores FUNDACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL URBANO RURAL MARGINAL "FUDURMA" através de sus
representantes legales venden y dan en perpetua enajenación el lote singularizado en la
cláusula de antecedentes, con todos sus usos, costumbres, entradas y salidas, en favor del
Comité Pro Mejoras Praderas del Sur Metropolitano, lote de terreno que pese a estar
señalados sus linderos y superficie se lo enajena como cuerpo cierto, se hace constar que al
margen de la presente inscripciòn no se encuentra ninguna venta marginada.- SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,treinta
de Junio del dos mil diez.

R po : FABIAN HERNANDEZ

ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE I PROPIEDAD EL CANT N QUITO

ERTIFICADÒN .rC*13630T000
FECHá'DE INÔREšö ò30706/20Tl

CERTIFICA ION

eteren las: 14/1072003-PO-49394f-il340i 56879r
arjetas:;T00000035184;

Matriculas:;0 ;
El irifrascrito R
libros querepo rm
1 DESCI PÒln) 20$
LOTE de tertén primagelThefo ismo que ici ent a ntr d los
siguientes litideros e de SÜR Lt in o ocho itna de l anuel
Ponce Härr ra ES E de h tienda con una
superficied v ute y s HILLOGALLO, de
esfe cantón
2.JROPIETÄ Ô(

dquirido púËÃlQ191 ET Ë¾S P ME'1RO
3.- FORMA DE Ð ÚIS IÛECfDËÑTES
Por coriipra a la 11ñ dión P ifôl@Sa ÏãlUrba a R àM 'hal 'ÈUDÚRMA",
segút crituraÁt ÏŒS a t NóÌårio
DECIMO SEXTO d c' tof a Ghä inscrita el catorce de
octubte del dos irtil rei sta in o a los señore Celia
Cama4ho Ortiz ylott gú cel dos mi uno ãnte el
doctof Faust EnË$$ rf V io i n Quit i galinerite
inscrità el diacinue¾eÀÔÅlà lÀ
4.- GRAVAMENË$Ý O SERVA Ë
NINGUNO:- LOS RE D ADOS FÍASTA EL
30 D JÙÑÏO ŠËË00

esp sa te JIM G 15 D

ll lllIllllI II88ll

LÒÙDATÒS€ÒNSfGNÃÒS ERRÓNEAO DOLOSA IENTE EXIMEN DE ÁESPO SAB LII ÀD L ER IÓANTE
. VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECISTRODE PROP1OEDAD

CERTIFICADO No.: C20905561001
FECHA DE INGRESo: 23/01/2009

CERTIFICACION

Referencias:14/10/2003-PO-49394f-21340i-56879r
Tarjetas:;T00000035184;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la PSpiedadde este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terreno cinco prima del LLano Santa Ana, el mismo que se encuentra dentro de los
siguientes linderos: NORTE: calle de ocho metros; SUR: Lote numero ocho prima de Manuel
Ponce Herrera; ESTE: Calle de-ocho metros; y OESTE Camino de hacienda con una
superficie de veinte y dos mil metros cuadrados, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de
este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el COMITE PRO MEJORAS PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la Fundación Para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal "FUDURMA",
según escritura otorgada el CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el catorce de
octubre del dos mil tres; habiendo ésta adquirido mediante compra a los señores Celia
Camacho Ortiz y otros, según escritura celebrado el dos de Marzo del dos mil uno ante el
doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo Noveno del Cantón Quito,legalmente
inscrita el diecinueve de juniodel dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LO REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
23 DE ENERO L 29()9 ocho a.m.
Responsable: VICE MIREZ

lllllllllllllIIlllIIllIŒ
lll-ENCARtaADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO,U-E LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30041591001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 09/02/2006

CERTIFICACION
Referencias:14/10/2003-PO-49394f-21340i-56879r
Tarjetas:;T00000035184;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida Tormacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno cinco prima del LLano Santa Ana, el mismo que se encuentra dentro de los
siguientes linderos: NORTE: calle de ocho metrok; SUR: Lote numero ocho prima de Manuel
Ponce Herrera; ESTE: Calle de ocho metros; y OESTE Camino de hacienda con una
superficie de veinte y dos mil metros cuadrados, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de
este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el COMITE PRO MEJORASPRADERAS DEL SUR METROPOLITANO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la Fundación Para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal "FUDURMA",
según escritura otorgada el CUATRO DE AGOSTO DEL DOSMIL TRES, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el catorce de
octubre del dos mil tres; habiendo ësta adquirido mediante compra a los señores Celia
Camacho Ortiz y otros, según escritura celebrado el dos de Mai·zo del dos mil uno ante el
doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Dëcimo Noverio llel Cantón Quito,legalmente
inscrita el diecinueve de junio del dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDOREVISADOS HASTA EL 9
DE FEBRERO DEL 2006 ocho a.m.

Responsable: RENAN ROSERO

GISTRADOR

llllIlIllIlIllllllIIllIlIIlIllIll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO CERTIFICADO No.: C40135884001

FECHA DE INGREso: 04/05/2004

CERTIFICACION
Referencias: 14/10/2003-PO-49394f-2 l 340i-56879r
Tarjetas:;T00000035 l 84;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno cinco prima del LLano Santa Ana, el mismo que se encuentra dentro de los
siguientes linderos: NORTE: calle de ocho metros; SUR: Lote numero ocho prima de Manuel
Ponce Herrera; ESTE: Calle de ocho metros; y OESTE Camino de hacienda con una
superficie de veinte y dos mil metros cuadrados, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de
este cantón.

.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el COMITE PROMEJORAS PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la Fundación Para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal "FUDURMA",
según escritura otorgada el CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
DECIMA SEXTA del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el catorce de
octubre del dos mil tres; habiendo ésta adquirido mediante compra a los señores Celia
Camacho Ortiz y otros, según escritura celebrado el dos de Marzo del dos mil uno ante el
doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo Noveno del Cantón Quito,legalmente
inscrita el diecinueve de juniodel dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
15nguno lO VA
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REVISADOS HASTA EL 4
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Øvlinisterio e 'Bíenestar Socía[

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDO No ()2"|(}
ANGELICA ALTAMIRANO PEREZ

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos
el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República
aprobar las personas jurídicas que se constituyen de conformidad con las normas del
Título XXIX,Libro I del citado cuerpo legal.

Que, de conformidad con el literal l) del Art.16 del Decreto Ejecutivo 2428, de marzo 18
del 2002, el Presidente Constitucional de la República, organizó la Función Ejecutiva,
subsistiendo el Ministerio de Bienestar Social.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No.339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el
Registro Oficial No.77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República
delegó la facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo a la materia que les
compete apruebe los estatutos y las reformas de los mismos, de las organizaciones
pertinentes.

Que, de conformidad con el Art. 20 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de
la Función Ejecutiva, el número y atribuciones de los Subsecretarios Ministeriales que
habrá en cada Ministerio será definido por el respectivo Ministro.

Que, de conformidad con el literal j) del Art. 10 del Reglamento Orgánico Funcional del
Ministerio de Bienestar Social, el señor Ministro mediante Acuerdo No. 0065, de febrero
18 del 2003, delega a la señora Subsecretaria de Desarrollo Humano, otorgar
personería jurídica a las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a
las disposiciones del Título XXlX, Libro I del Código Civil.

Que, el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO, con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia

e Pichincha ha presentado la documentación para que se apruebe el Estatuto, la
misma que cumple con los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054, de
30 de agosto del 2002, Registro Oficial 660 de 11 de septiembre de 2002.
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Que ala Dirección Nacional de Recursos Comunitarios, mediante memorando No.717-
DNRC-MBS-2002, de 11 de noviembre de 2002, INFORMA FAVORABLEMENTE, para
la concesión de la Personería Jurídica.

En ejercicio de las facultades legales concedidas en el Art55 del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO, con domicilio en la
parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha, SIN MODIFICACION
ALGUNA.

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

NOMBRES CEDULA O PASAPORTE

AGlLA SOTO MlLTON ANIBAL 1103159024
ANCHAPAXI NACATA MARGARITA 1708771185
CALDERON SANCHEZ CICERON 1707578371
CAMPOS ANGEL GUALBERTO 602286601
CARPlNTERO DUCHI HOLGER NELSON 602574204
CELI DIAZ SEGUNDO AMADEO 1100804267
CHAMORRO VASQUEZ WASHINGTON 1708846249
CHINLL1GUAMAN RITA EUGENIA 1710287218
CUENCA TINITANAGLORIA MARIA 1101605077
LLALLICOYAULE LUIS ERNESTO 602737363
LLALLICOYAULE OLGA YOLANDA 603190822
LOGRO TROTA LUIS MARCELO 1717948259
MONCADA MAZAJOSE ASDRUBAL 1103498067
MUENTES JARA ROSA COLOMBlA 1706113287
NARANJO YEPEZ JENNY PATRICIA 1001793684
OCHOA JORGE HUMBERTO 500344429
OÑA JAMI SEGUNDO ALEJANDRO 1713397089
PACHECO PACHECO FRANKLIN 1711055994
PEÑA MAZA EDGAR WILLAN 1102658224
QUICHIMBO PITlZACA MARIA NELl 1102993951

UINALUlSA CUNALATA MARIAELBA 1801807866
QUISHPI SANCHEZ JOSE PEDRO 1706848387
RIVERA SUASNAVA; DOLORES 1708620693
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ROMERO CABEZAS SEGUDNO JOSE 201148079
ROMERO GUIDO CESAR ALBERTO 600104905
SALAZAR REYES ALIClO BENJAMIN 1708245756
SANCHEZ YUNDA LUIS FERNANDO 1707004717
SANGUCHO SANGUCHO MARIAGUADALUPE 1703559409
TAP1AGARCIA ABDON JONNY 501245450
TANDAZO ABAD CARMEN JOSEFINA 1101719993
TELLO LEON MARGARITA 1709191744
TELLO LEON SONIA PAULINA 1713164869
UNDA MARIAELSA 500527601
YANEZ QUISAGUANO MARIA 1711105674
YUCCI CLAVON ALONSO GENARO 1500340714

Art.3.- Disponer que el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO, ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social la
nómina de la directiva designada una vez adquirida la personería jurídicay las que se
sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección, para el registro
respectivo de la documentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y
organismo competente para resolver los problemas internos de el COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO, con
domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO, con
domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha y de ésta con
otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en
el Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito, a

D . A ALTAMlRANO PEREZ
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriode Inclusión
V Económlcay Social

Oficio No. -DAL-OS-JVG-2007
Trámite No. 2007-8572-MIES E

Quito,

Señor
Jorge Humberto Ochoa
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a ,esta Secretaría de Estado el 29 de noviembre del 2007,
solicita el registro de directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO, con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de
Pichincha, elegida en proceso eleccionario de 27 de mayo del 2007, para el periodo 2007-2009.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha procedido a registrar la
directiva:

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL JORGE HUMBERTO OCHOA
VICEPRESIDENTE HOLGER NELSON CARPINTERO DUCHE
SECRETARIO MILTON ANIVAL AGILA SOTO
PROSECRETARIO CECERON CALDERON SANCHEZ
TESORERA PAULINA TELLO LEON

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

GLORIA MARIACUENCA TINITANA MARGARITA TELLO LEON
JENNY PATRICIA NARANJO YËPEZ DOLORES RIVERA SUASNAVAS
MARIA MERCEDES YÁNEZ QUISAGUANO JOSE PEDRO QUISPI SANCHEZ
SEGUNDO ROMERO CABEZAS WASHINGTON CHAMORRO VASQUEZ
ROSA COLOMBIA MUENTES JARA GUIDO CESAR ALBERTO ROMERO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el período.
La organización tiene la obligación de registrar en esta de Estado el ingreso o exclusión de
sus miembr .

on econo

Ate e te

Dr. GIO N ÓPEZ ENDARA .

DIREC ESORÍA LEGAL "o
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M Ministeriode inchtske

Economicayseas Dirección de Asesoria Legal
Oficio No. 0900-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito. 13 de Mayo de 2010

SEROR
Jorge Humberto Ochoa
COMITE PRO MEJORAS PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 06 de mayo de 2010, con 17 fojas útiles, por el cual
manifiesta que en Asamblea de 11 de abril de 2010, se ha elegido la directiva del COM1TÉPROMEJORAS DEL BARRIO
PRADERAS DEL SUR METROPOLITAÑO,para el período 2010-2012. la misma que al ampara de lo dispuesto en el An.
3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a tomar nota, cuya inscripción se reabza como sigue:

?RJ§JEENTE ORGE µUMBRTOSCHOA
VICEPRESIDENTE ilOLGER CARPINTERO DUCHI

VOCALES PRINCIPALES íVOCALES SUPLENTES
3LORIA CUENCA TINITANA MARGARITA TELLO LEON
TENNYPATRICIA NARANJO YEPE OLORES RIVERA SUASNAVAS

RJERÏ RF OSE QUISHPE SANCHEZ
^TRicMALY§^RitNAcCN NKggPAggg

ROSA MUENTES JARA GUIDO ALBERTO ROMERO

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidadde los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual el COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO, deberá registrar a tiempo el ingreso o

exclusión de sus miembros

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la sociedad Civil
SRUOSC, para 10 cual deben ingresar al portal www.sociedadeivil.wov en y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la
infonnación solicitada Si esta infonnación es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en este
momento se habrán registrado en el SRUOSC

Atentamente,

Dr. Esteban gevalaPalacios
Director de Asesona Legal

Robles E3-33 y Páe2
Quito Ecuador

JUDIOS pOf €ÍBU60 MVW 3963000-3983100
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Y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO

"Praderan do!Rur Metropolitano"
Ls ACUERDO MINISTERIAL0270 DEL 13 DE MAYODEL 2003

METROPOLITANO

LISTA DESOCIAOSD£L BARRIO PRADERAS SUR
METROPOLITANO

1 PAZ BENITEZ BOLÍVAR 110198016-5
2 OBANDOBRAVOMIRIAN DEL ROCIO 100261106-7
3 CALOCATOTA JOSE RAFAEL 171397415-0
4 RIVERA SUASNAVASDOLORES 170862069-3
5 CAIZA LEMA JUAN MANUEL 050150859-2
6 ACOSTA AVILESMARIA GEORGINA 050099861-2
7 CAIZA LEMA JUAN MANUEL 050150859-2
8 AGILA S SOTO MILTONANIVAL 110315902-4
9 VASCONEZ MASABANDA MARIANADE JESUS 170602484-9
10 TORRES BRAVOBLANCA DOMINGA 170813062-8
11 TENE TENE LUISENRIQUE 060438704-3
12 TAEZ MONTALVOSANDRA VERONICA 1715i0877-4
13 MANZANILLASNARVAEZ TELMO 1710i0208-6
14 ALVEAR VINOCUNA SILVIA PATRICIA 170696026-5
15 QUISHPI SANCHEZ JOSE PEDRO 170684838-7
16 SANTI HERNANDEZ EDILMA ISABEL 170748408-3
17 MURILLO QUINTANILLABRAULIO 020020151-5
18 QUISHPE IZA DEYSIMARY 050210982-0
19 CHINLLIGUAMANRITAEUGENIA 171028721-8
20 MUENTESJARA ROSA COLOMBIA 170611328-7
21 CARPINTERORUCHI OLGER NELSON 060257420-4
22 CHILUISA TAIPE MARIA ROSARIO 170457198-1
23 TOLEDOPAVON MARIA ISABEL 170987509-8
24 ARIASQUINOTOA JESUS MANUEL 171059477-9
25 COBA HUERTA PAULINA DEL CARMEN 171402041-7
26 TENE TENE MARIAANTONIA 060228797-1
27 QUINALUISA CUNALATAMARIA ELBA 170180786-6
28 VIRACOHA SIMBAÑA MARIA ROSARIO 170634274-6
29 MALDONADOLIZALDEJOSE GABRIEL 110290618-5
30 CHINLLIGUAMAN RITA EUGENIA 171028721-8
31 CHINLLI GUAMAN RITA EUGENIA 171028721-8
32 MONCA MASA JOSE ASDRUBAL 110349806-7
33 PILCO CUTIOPLA GUSTAVOERNESTO 060288136-9
34 LOPEZ HERRERAJUSTO EDGAR 040049025-6
35 LARCOESPINOZA MARIA DELCARMEN 170828832-7

Lote 5 Prima del Llano Santa Ana * Parroquía Chillogallo * Cantón Quito



4 COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"Pradoran del surMetropolitano"

ACUERDO MINISTERIAL0270 DEL 13 DE MAYODEL 2003
METROPOLITANO

36 TAPIA GARCIA ABDON JONNI 050124545-0
37 CUVI GUAMAN CESAR 060299462-6
38 YUCClCLAVON ALONSO GENARO 150034071-4
39 PILCOSANDAL FREDDY FERNADO 060381895-6
40 AYALAJARA MARCELOSEGUNDO 060309922-7
41 TAEZ MONTALVOSANDRA VERÓNICA 171550877-4
42 TORRES ARCE ALEXANDRA DEL ROCIO 100264377-1
43 TENE LEMA LUISEDUARDO 060353364-7
44 TANDAZOABAD CARMEN JOSEFINA 110171999-3
45 MONTALVOQUELAL OLGA MARIA 100063765-0
46 CALDERÓN SANCHEZ CICERON FLOILAN 170757837-1
47 UNDA MARIA ELSA 050052760-1
48 CELID DIAZSEGUNDOAMADEO 500504ž6
49 TELLOLEÓN SONIA PAULINA 171316486-9
50 URIBI MATAWILLIAM ANIBAL 171498933-0
51 NARANJO YEPEZ JENNY PATRICIA 100179368-4
52 VERA MUÑOZ NUVIA DEL CARMEN 120383275-1
53 ROMEROGUIDO CESAR ADALBERTO 060104090-5
54 NARVAEZ CUENCA MARIA ROSANA 171498931-4
55 CUENCA TINITAMAGLORIA MARIA 110160507-7
56 PINTAGPINDA MARIAAURORA 170990969-9
57 NARVAEZCUENCA ELSA BEATRIZ 171196590-3
58 TELLOLEON MARGARITA 170919174-4
59 CAMACHA TUAPANTA LIDIAJIMENA 171512517-3
60 OCHOA JORGE HUMBERTO 050034442-9
61 RODRIGUEZ LOPEZ MARIA LAURA 030082420-8
62 SILIO MARIA MAGDALENA 050152876-4
63 RODRIGUEZ LOPEZ MARIA LAURA 030082420-8
64 PEÑA MAZA EDGAR WILLIAM 110265822-4
65 RIDRIGUEZ LOPEZ ALVAAMERICA 171092977-7
66 RIDRIGUEZ LOPEZ ALVAAMERICA 171092977-7
67 NARVAEZ CUENCA FRANCOANTONIO 171073935-8
68 LLALLICOYAULE LUIS ERNESTO 060273736-3
69 MONTEROVALLEJO MARIA CRISTINA 171259746-5
70 YANEZ QUIZAGUANO MARIAMERCEDES 171110567-4
71 ORTIZQUISHPI GLORIA MARIA 060233592-9

ÓE
RESIDENTE

CI:050034442-9

Lote 5 Prima del Llano Santa Ana * Parroquía Chillogallo * Cantón Quito



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"Pradoran del surMetropolitano"

Le ACUERDO MINISTERIAL0270 DEL 13 DE MAYODEL 2003
METROPOLITANO

LISTA DE SOCIAOS DEL BARRIO PRADERAS SUR
METROPOLITANO

QUESEENCUENTRANAFECTADOSPORELREDONDEL
Y LAAv. CAMILOOREJUELA

1 Romero cabezas segundo jose 120114807-9
2 Avear vinocuna Silvia patricia 170696026-5
3 Avear vinocuna Silvia patricia 170696026-5
4 Toapanta toapanta rosa anita 050154166-8
5 Toapanta toapanta rosa anita 050154166-8
6 Peralta Armijos Nelson hernan 171096631-6
7 Pacheco pacheco franklin Eduardo 171105599-4
8 Pilco cutiopala miguel angel 060353914-9
9 Lalangui aguilaGonzalo hipolito 070168397-1
10 Valencia Oliviamartha Cecilia 170267349-0
11 Cifra remache gloria ester 210000866-9

ËH. OCHS
ESIDENTE

Cl:050034442-9

Lote 5 Prima del Llano Santa Ana * Parroquía Chillogallo * Cantón Quito



iul pn i AH| MATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia-Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atención al cliente: 1 - 800 -242424

191 •
¯ I W• CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resoluc16nNo. 281 del 23 de Enero de 1997 ·

RUUECN:1760009370 AUTORIZACIÓNSRI Nol 106075905 VALIDOHÄSTA ASOS to

01 073 26 050 09000 00 01CLlENTE: LOGRO TROYA LUIS MARCELO TELÉFONO: 9l.l.58703] CONSUMO (M3) N..DEP TARIFA
DIRECCIÓN: LOT FODURttA CA B LT 12 FACTURACIÓNy I. O SEC.E
PLACAPREDIAL: Oe7-221 sEcToR: LA ARCAD I A
N°DE MEDIDOR:25083723 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 0.97
ALCANTARILLADO ' 0.372008/11403 70 2008/12/02 7L ADMIN. CLIENTES 2.10

PERIODO M3
-FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA07-12 ------------mm & DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE8-0 -800L. ANDO GRATIS AL

oe-o3 -=-451 78595 59? t Doa*¯gs
.-, 008/12/18( 3 44 : A A D

08-06 308-07 - 3 gi08-08 - 308-09 - 308-10 - 3
08-11 - 3

I FECHA EMISIÓN FECHA VENCIMIENTo SUB TOTAL 3 . l.l.SGSEIAguaPotablede IVA n°7 0.00
EMAAPQtlenecertificacl6ndel i 2003/1LO2 1 2008/12/18 MESES DEUDA
cumpilmlento de la norma INEN 1108 TOTALA PAGAR USD -4 xy



Á EMAAP0 |QUITOMATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia- Apartado 1370 wwwemaapq.com.ec - Atención al cliente: 1 -800 - 242424
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997 - ? ac tur a Nro .RUC:1760009370001 AUTORIZACIÓNSRINo1106075905 VALIDOHASTA ASOSto 2009 001-013-3325A55 MEMAAP·QTIENÊ

CESTIFICACIÓNISO9001

CUENTAN°: 73370589 c/ci: CICLO b__.OR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CLIENTE: PAZ BEN I TEZ BOL I VAR TELÉFONO: 0
01 073 26 Cl.7 08960 00 01

CONSUMO (M3) 5 N. DEP 0 TARIFADOmeS1 i CO
DIRECCIÓN: LOT FODURftA CA B LT 1 FACTURACIÓNEst i madO SEC. EC9.
PLACAPREDIAL: S5l.-l.3 SECTOR: LA ARCAD IA
N©DE MEDIDOR:2 08p097 CTA.ESP: Û DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA , 1.21
ALCANTARILLADO ' i - 0.&7

2008/12/02 802 2009/01/05 %¾¾¾¾¾¾¾ ADMIN. CLIENTES 2.10

PERIODO M3 -FACidRA SUSSIDIADA- CONSULTA .

08-01 - 7 OE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
08-02 - 7 FACTURAS)OOl2AtBÑOŒiBT3RATAñ2ÆENITE2

6 FONO t-ag242Ë¾ 83 4 L SU
08-05 - 6 2009/01/19 $ 3.78 D08-06 - 6 A A
08-07 - 5Gö-Jä - 1008-09 -
08-10 * 208-1 1 -
08-12 - a

I SUBTOTAL 3.78
SG$ FECHA EMISIÒN FECHAVENCIMIENTO I VA 0% \ 0 . 00

EMAAPQ
tleEneAceIflpcaIb61nddel 2 0 09 / 0 1 / 0 5 20 09 / 0 1 / 2 1 MESES DEUDA a

cumplimiento de lanormaINEN 1108 e NOTENDRAVALIDEZSIN ELREGISTRODE PAGO. 1 TOTALA PÀGAR USD 3 . 78



EMAAPQ|OUITOMAO YME e u ee n en
e

edoE oOde1997 wwwemaapqcom.ec - Atenciónalc11ente:1-

Ci fa Nro.RUC:176000937WO A ZACIÓNSR Nd.) 075905 VALIDOHASTA ASOStO 2009 001-013-3325510
CER FI C

NSEON
01

CUENTAN°: 733 y 'RUC/CI 0602286601 v.CLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

01 973 26 01.9 08810 00 01
CLIENTE: S AflGEL GUALBERTO TELEFONO: 300071.30 CONSUMO(M3 0 N. DEP 0 TARIFA

RECCIÓN: I-9T FOþURMA CA D LT SI, FACTURACIÓN SEC.EC

PLACAPREDIAL:
'

SECTOR: LA ARCADIA
N DE MEDIDÒR: 9903758 CTA. ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

ADMIN'. CLIENTES 2.
2008/12/02 781 2009/01/05 781

PERIODO M3 -EST i MADO CL IENTE- CON LA : A

CW)S C DE V DE E

PAGO,0NSEDEEL RR
0 Y8 0

1
VAË0 POR JUICIO COACTIVO D

08-07 1008-08 1208-09
08-10 008-11 308-12

I SUBTOTAL . 2. 10SGS FECHA EMTON FECHA'VENCIMIENTO n _ ga
EMAAPQtleEn certaPcalbineddee 2009/01/05 j i 2009/01/21 MESESDEUDA
campilmlentode la norma INEN 1108 TOTAL A PAGAR USD 2 , † r



EMAAP-Q|OUITOMATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia-Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atención al cliente: 1 - 800 -242424

CONTRIBUYENTEESPEC1AL:Resoluci6n No. 281 del 23 de Enero de 1997 · e
RUC:1760009370001 - Factura Nro. ..AUTORIZAClON No1106075905 VALIDOHASTA ABOSto 200 001-013-3325797 LAEMAAPQTIENE

CERTIFlCACIÓNISO9001
CUENTAN°: 73397982 Rucic]; CICLO CTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

01 073 26 069 088&O 77 77
CLIENTE: CARR ILLO GUAJALA MERCEDES TELÉFONO:4

CONSUMO (M3) N. DEP TARIFA
DIRECCIÓN: LOT FODURMA CA B LT 79 FACTURACIÓNRea l

O O
SEC. EC

PLACA PREDIAL: SECTOR: LA ARCAD I A
N°DE MEDIDOR:5087&91 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALOR USD

ADMIN. CLIENTES 2.10
2008/12/02 82 2009/01/05 82

PERIODO M3

08-01 000Ñ3998 CL NT ,0RCONœLESTA

0 TA HASTA I A C LIMITE
08-0£• |#1/130 USFENS ,!$EL SERVICIO Y08-05 0 VALORES POR JUICIO COACTIVO08-06 0 - A A
08-07 008-08 - 408-09
08-10 1208-1 1 - 6
08-12 0

I SUBTOTAL 2. 10 i
El Agua Potable de

FECHAEMISlÖN FECHAVENCIMIENTO .

EMAAPQtlenecertificacl6ndel ( 2009/01/05. I 2009/01/21
.

MESESDEUDA
cumpilmlento de la norma INEN 1108 TOTALA PAGAR USD 2 . 10



EMAAPQ| llUITOMATRIZ:Av.Marianade Jesús entreAlemaniae Italia-Apartado 1370 wvm.emaapq.com.ec - Atención al cliente: 1 - 800 -242424

RUC:1760009370001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997 Fac tur a Nr o. -

AUTORIZA'"^N SRI No-1 106075905 VAtloo HAsTA Asos10 9 00 1-0 13-332578&
CER

FEI
C N

SEONE
1

cUENTAN°: 7339767 RUC/Cl: 050031./.1.29
¯ÖÏC

SECTOR RUTA MZ SECUENC1A PISO DPTO.

01 073 26 01.9 08870 00 01
CLIENTE: OCHOA JORGE HUMBERTO

,

TELÉFONO: g
CONSUMO (M3) N. DEP TARIFA

OmeS t i CO
DIRECCIÓN:LOT F0DURMA CA B LT 73 FACTURACIÓNgggy SEC.E .

PLACAPREDIAL: SECTOR: LA ARCAD IA
N° DE MEDIDOR:40060l.8 E O DEsUCRIPCIÓN VALORUSD

; aga uay ' ALCANTARILLADO 1.1.92008/12/02 a sh4 n, 9/01/0,|5,, 573 ADMIN. CLIENTES 2.10

PERIODO M3 ·

-FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA08-0 1 28 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE , 108-02 17FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL08-03 16 FONO 1-800-21.21.2A
08-0/• 1A08-05 - 1208-06 - 13 A A D
08-07 - 1 108-08 - 17 i
08-09 -
08-10 - 11.08-11 - 1508-12 - 12

I SUBTOTAL 7. 46
SG$ \ FECHA EMISION FECHAVENC1MIENTO .

EMAAPQtleEneAcertaPeacalneddee
¡..2009/01/05 2009/0 1/21 MESES DEUDA

cumpilmlento de la norma INEN 1108 1 TOTALA PAGAR USD



QUllEMPn Tn MATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae italia-Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atención al cliente: 1 - 800 - 242424
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997

Ruc:1760009370001 AUTORIZACIÓNSRI No 1 106075905 VALIDOHASTA ABOS10 109
00ec0

3 A CE I
SEO

001

CUENTAN°: 73370 RUC/Cl: SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

01 073 26 052 09120 00 01
CLIENTE: CUENCA T IN i TANA GLOR I A TELÉFONO: 0 CONSUMO (M3) N. DEP TARIFA

12 0 Domestico
DIRECCIÓN: LOT FODURMA CA A LT 68 FACTURACIÓN SEC.ECg.
PLACAPREDIAL: SECTOR: LA ARCAD IA
N DE MEDIDOR:99037589 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 2.90
ALCANTAR I LLADO 1. 12

2008/12/02 1038 2009/01/05 105A ADMIN. CLIENTES 2.10

PERIODO M3
-FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA08-0 1 15 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE ,08-02 UU i Inäinnimu GRAT I S AL08-03 NO. ) 40.-262626

08-07 908-08
08-09
08-10 1008-1 1 1 108-12 12

EIAguaPotablede
FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTo BT AL 6.

EMAAPQtlenecertificaclóndal 2009LO1/05 2009/01/21 MESES DEUDA
cumplimlento de la norma INEN 1108 TOTALA PAGAR USD



\UEMPA n 11n MATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italla-Apartado 1370 wwwemaapq.com.ec - Atencl6n al cliente: 1 -800 -242424

¯ W "" CONTR1BUYENTEESPECIAL:Resolucl6n No. 281 del 23 de Enero de 1997
RUC:1760009370001 Factura Nro. --

AUTORIZACIÓNSRI No 1 101.9 16 322 vAuDO HASTA A90S tO 20 08 00 1-0 1 3-9562974 LAEMAAPOTIENE
CERTIFICACIÓN 180 9001

CUENTAN°: 7 ,38 RUC/CI: 100179368A ICLO SECTOR RUTA MZ SECUENC1A - PISO DPTO.
01 073 26 052 09100 66 66

DLIENTE: NARANJO YEPEZ JENNY TELEFONO: 0 CONSUMO (M3) N. DEP 0 TARIFA Dolne st i co
DIRECCIÓN: LOT FODURMA CA A LT 6£ FACTURACIÓN gggg SEC.ECOg
PLACAPREDIAL: SECTOR: LA ARCAD IA
N° DE MEDIDOR: 990 38 0 36 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 6.51
ALCANTAR I LLADO 2. 51

2008/03/02 1000 2008/04/02 1021 ADMIN. CLIENTES 2.10

PERIODO M3
-ESTIMADO CLIENTE-, CON LA07-04 1, CANCELACION DEL VALOR DE ESTA

07-05 20 FACTURA HASTA LA FECHA L IMITE
07-06 20 DE PAGO, SE EV ITARA LA07-07 1" SUSPENSION DEL SERVICf0 Y '
07-08 20 VALORES POR JUIC10 COACTIVO D07-09 2n A A
07-10 2
07-1 1
07-12
08-0 1 2
08-02 208-03 2

SUBTOTAL 11. 12

El Agua Potable de
FECHA EMISI6N FECHA VENCIMMENTO glV A 0% 0 . OO

EMAAPQilanecertificaclóndel 2008/_0MR2. . 2008/0¿/18 MESESDEUDA
cumpilmlento de la norma INEN 1108 4 NOTENDRAVALIDEZSIN EL REGlSTRODEPAGOe j TOTALA PAGAR USD 1 1 . 12



EMMP-Q|QUITO"^T"l2 ^v. NIarianade Jesús entre Alemaniae Italia- Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atención al cliente: 1 -800 -242424

RUC:1760009370001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No. 281 de123de Enero de 1997 Fac tur a Nr o .

AUTORIZACIÓNSRINo.1106075905 VALIDOHASTA A90st 2009 001-013-3325502 LAEMAAP·QTIENE
CERTIFICACIÓNISO9001

CUENTA No: 3533 RUC/CI: 1707588684 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

01 073 26 Ot.8 08730 00 01
CLIENTE: UNDA MARIA ELSA TELEFONO: 0

. CONSUMO (M3) 5 N. DEP g TARIFADomes t i co
DIRECCIÓN:LOTFODURMA CA C LT 57 FACTURACIÓNggg) SEC.ECg.
PLACAPREDIAL: OOOT3$35go ggAo I A
N DE MEDIDOR:23056092 i w • U DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 1.21
ALCANTAR1LLADO3 . O.A72008/12/02 2009/01/ i 505 ADMIN. CLIENTES 2.10

PERIODO M3 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA08-01 - 8 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE08-02 - 8 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL08-03 - 6 FONO 1-800-21.21.21.
08-01. - 7
08-05 - 508-06 - - 1. A & D
08-07 - 3 - A
08-08 10 . g ,08-09
08-10
08-1 1 2

I SUBTOTAL 3.78
SGS FECHA EMISIÒN FECHA VENCIMIENTO i VA Ox

'
.. 0 . 00

EMAAPQtleEneAcedaPcacabineddel 2009/01/05 2009/01/21 MESES DEUDA *

cumpilmientode la norma INEN 110e 1 TOTALA PAGAR USD 3 . 78



Clui p]3 i ingTn MATRIZ:Av.Mariana de Jesús entreAlemania e Italia - Apartado 1370 ww.emaapq.com.ec - Atención al cliente:1 - -a

-II" • W I * • © CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No. 281 del 23 de Enero de 7 c rÜ#a Nro .

RUC:1760009370001 AUTORIZACIÓNSRIN)101.916322 VALIDOHASTA B 2008 - 001-013-997651.9 -.-ME
TIENE

CUENTAN°: 3370620 RUC/CI: I LO F OR RUTA
06 01WS

CERTIF ACIÓNisD

CLIENTE: CALDERON SANCHEZ C I CERON TELÉFONO: 0
CONSUMO (M3 N. DEP TARIFA DO O CÖ

DIRECCIÓN:LOTFODURMA CA D LT 56 '
- FACTURACIÓN SEC.EC

PIACA PREDIAL: SECTOR: LA ARCAD I A
DE MEDIDOR:250l.1l.34 CTA.ESP: 0

ggglPCIÓN VALOl¶t(9p3
ALCANTAÑlLLADO 0.75

2008/01.102 287 2008/05,/03 295 ADMIN. CLIENTES 2.10

PERIODO M3 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA .

07-05 11 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE

o?-os - a - = 106 9134 71969 USD07-09 - 6 .· ,·
¯

07-10 - 6 ::?00,8705/19 $ A A
c

07-11 10
07-12 10
08-01
08-02 8
08-03 - 5
08-01. - 7 .«.

SUBTOTAL A.78
IVA 07. 0.00

SGG FECHA EMISlÒN FECHA VENCIMIENTO
EIAguaPotablode 2008/05/03 2003/05/19

EMAAPO tiene certificacióndel MESEg DEUDA
cumplimientode la norma INEN 1108 ( inshi:Ula):Whitib]:M:IkW:Ili:\:IcllM:leis1:i:1•Iefen I TOTAL A PAGAR USD E



IMIUil=tWWil=li;I•J:I•lmlfahW1PMil(•¾alHfaillIRWIW•XEMBERM•JIfiliiM.WPJlf•1.- ..M.-....M ._.. ... __...

OEMQP I gg MATRIZ:Av.Mariana de Jesús entreAlemania e Italia - Apartado 1370 www.emaapq.com.ec- Atenci6n al cliente:1 - - 4
I • CONTRIBUYENTEESPECIAL*Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997 c a Nr o .

RUC:1760009370001 AUTORIZACIÓNSRING.106075905 VALIDOHASTA Aso 2009 001-013-2906071.
-

LEMAAPQT1ENE
CERTIFICACIÓNISO 9001

CUENTAN°: Jf.0951.0 RUC/CI:, 1710537554 CI LO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
01 073 26 01.8 08900 00 01

CLIENTE: CH ICA I ZA ZUMBA MARTHA TELÉFONO:690 19 10
CONSUMO (M3 2 N. DEP 0 TARIFþOMOS Ì. I CO

DIRECCIÓNLOTFODURMA CA C LT 51 - FACTURACIÓlP SEC.E O.
PLACA PREDIAL: SECTOR: LA ARCAD I A
N°DEMEDIDOR501.2AlaA CTA.ESP: 0 IPCIÓN VALggg

ALCANTARILLADO -0.19

¾008/11/0 008/12/02 31.2 ADMIN. CLIENTES 2.10

PERIODO M3
-FAA,¾RA SUBSIDIADA- CONSULTA

07-12 e-li-im 6 DE PAGOS, LECTURAs ENTREGA DE
08-0 1 10 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
08-02 13 FONO 1-800-21.21.21.
08-03 8
08-01, 10 -

08-05 11-1- 5 g g D
08-06 0
08-07 0
08-08 1
08-09 0
08-10 m . ¿.
08-1 1 3

I SUBTOTAL 2.77
SG$ FECHA EMISION FECHAVENCIMIENTo i I VA Ox 0 . 00

EMAAPQtleEneAce
Ifica

Ib6ned
I 2008/ 12/02 2008/12/ 18 MESFg DEUDAcumplimlentode la norma INEN 1108 TOTAL A PAGAR USD



I:¾IN:l*hmPil:l•Ju•JNihiihlal=&M•¾ifini.ilmin1•XEmilalg•lkl=ltelinf•1
. ... .

EMAAP-QOUITOMATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia- Apartado 1370 wwmemaapg.com.ec - Atención al cliente: 1 - 800 - 242424
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolucl6n No. 281 del23 de Enero de 1997

, Fact.ur a Nr o.RUC:176000937
, AUTORIZACIÓNSRI No1 106075905 VALIDOHASTA As os 2004 00 1-0 1 3-33251.59 LA EMAAÑOTIENE

CERTIFICACIÓN ISO9001

CUENTAN°: 370701 RUcici: 0602881369 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
01 073 26 051. 09070 77 77

CLIENTE: P I LCO CUT I OPALA GUSTAVO TELÉFONO:~982292800
CONSUMO (M3) 9 N. DEP Õ TARIFADOlnOS Ì. i CO '

DIRECCIÓN:LOT FODURMA CA C LT &3 FACTURACIÓNReal SEC. EC .

PLACAPREDIAL: SECTOR: LA ARCAD i A .

N°DE MEDIDOR:l.09591.6 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD
AGUA 2.18
ALCANTARILLADO 0.8/.

2008/12/02 666 2009/01/05 A75 ADMIN. CLIENTES 2.10

PERIODO M3 e .-FACTURA SUBSIDIADA- CONSU gg g¶¾OP08-0 i 8 DE RAGOS, LECTURA, ENTRE 07 101
08-02 11 FACTURAS LLAMANDO GRAT 2 6$-
08-03 10 FONO 1-800-21.21.21. 11oa-ot. i3 2009/01/1)i ;

08-09
08-10 10
08-1 1 8
08-12 - 6

SUBTOTAL
SGG FECHA EMISION FECHA VENCIMIENTo I VA 0%

EMAAPQtleEne
Uca i

ddeel 2009/01/05 2009 /01/21 MESES DEUDA|
cumpilmlento de la norma INEN 1108 1 | TOTALA PAGAR USD



/ EMAAPQ\00110MATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia-Apartado 1370 wwwemaapq com.ec - Atención al cliente:1 - -

CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997 - a Nr o. ' gRUC:176000937¾ UTORIZACIÓNSRI Nå,106075905 VALIDOHASTA Asos t 200 00 1- 1 -2068 1 18 --LAEMAAP·OT1ENE

INT CERTIFICACIÓNLSO9001

CUENTA N°: 7 . Û76Ü RUC/CI: CL R RUTA
0

z Os u ciA Ps DPO

CLIENTÈ:CARP I NTERO DUCH I HOLGER . TELÉFONO: 0 * ' i I

coNsu a 1 N. DEP 0 IFADomes t i co
DIRECCIÓNj:.0T FODURMA CA A LT 31 ýA TUR SEC.EC .

PLACAPREDIAL: . A SECTOR: LA ARCAD I A
N° DEMEDIDOR:9 9 5 ·cTA.

ESP: IPCIÓN VALO Sg

ALCANTARILLADO 1.31
2008/09/02 1271 2008/10/02 1285 ADMIN. CLIENTES 2.10

PERIODO M3 -TACTiinA SU DIADA- CONSULTA
07-10 11. DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
07-11 16 FACTURAS L¾AMANDO GRATIS AL
07-12 16 FONO 1-800-2/.21.21.
08-0 1 25 .

u
08-02 26
08-03 21 ¿ D

08-06
08-07
08-08 11.

I SUBTOTAL 6.80
SG$ FECHA EMlSlóN - FECHA VENCIMIENTo IVA Ox ----- 0 . 0 0

EMAAPQtleneAcertaPca Ibó
le! 2008/ 10 02 2008/ 10/20 MESEg DEUDA 6 .-80c un Imlento de la norma INEN 1108 TOTALA PAGAR USD



PRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLAAGUAPOTABLEQUITO
MATRIZ: Av.Mariana de Jesús entre Alemania la - Apartado 1370EMAAP-Q| Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

Empresa Metropoßtanade AlcantarlH Potable CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23 de Enerod .

RUC: 17600093 --

AUTORIZACIONSRI No: 1104916322 Validohasta:2008/08/31
Factura go 001 - 013 - 8348166

CUENTANo.: 73370677 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

CLIENTE: SILLOMARIAMAGDALENA 1 73 26 49 8860 0 0

RUC/C.I.: CONSUMOM3: 4 [000] TARIFA: Dom

DIRECCION: LOTFODURMA CA B LT75 ' FACTURACION:Real SEC. ECO.: 9

PLACAPREDIAL:
SECTOR: LAARCADIA DESCRIPCION VALOR

MEDIDORNo.: 1707021206 CTA.ESP.: 0 AGUA 0.96

LECTURA ANTERIOR I LECTURA ACTUAL ALCANTARILLADO 0.37
ADMIN.CLIFNTES 2.102007/11/28 23 2007/12/27 27

' "FACTURA SUBSIDIADA: " CONSULTA DE PAGOS,
LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO .

GRATISAL FONO: 1-800-242424.

Históricode Consume

tii2iaisisisirisistseittle

REGISTRO DE PAGO .

. ) Û • SUBTOTA 3.43
IVAO % 0.00

FECHA DE EMISION FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDA

2008/01/02 2008/01/21 1 TOTAL A PAGAR 3.43

NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO ElAguaPotablede EMAAPQtlenecertificacióndel cumplimiento
de la normaINEN1108.



SAÅTROPOLITOI)EÂCÒl'ARILÈAD0' IAPOTABLEQUITO

EMAAPIOUITO MATRIZ: Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia - Apartado 1370

www.emaapq.com.ec<http//www.emaapq.com.ec>- Atenciónal cliente:1 - 800 - 242424
fipilillisilmkalebbilpthiill skailmesmile 1.a EMAAP.Otiene certificacl6n ISO 9001

RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enerode 1997

Al.JTORIZACION SRI No:: 11060'25905 Umlia::lo hasta::2OO9/OS/31
CUENTANo.: 73370807 Fac:tt.tra Nro:: OO1···O13-3325465
CLIENTE: NARUAEZ. CUENCA El...SA BEATR
Rucic.c.: 1711965903 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
DIRECCIÓp£)T|::01)( <MA CA A l...f 2O 1 "3 : '6 !..¡2 91 O '?'? '??

PLACA PREDIAL:

SECTOR: | gj: f)gg CONSUMO M3: O TARIFA: O n
MEDIDOR No.: ;:: gA. ESP.: FACTURACIÓN: Real SEC. ECO.:

LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL ' DESCRIPCIÓN VALOR USD '

12/)2 12 1/05 2< AGUA 1.,93
A1...CANTARII...\.../I :) O,, 7!.'.¡

CUENTADE DÉBITO BANco ADMIN., CI...IENTES 2, 10
CONTRATO A \ 13,,26-

Subtetal 18 ., O2
IYA O¾

FECHA EMISIÓl FECHA VENCIMIENTO MESESDEUDA -¡

2009/01/2 1. 2009/01/21
,

TOTAL A PAGAR USD 18 ., O2
, a

Edl us taab e EOMBAAP-Qtienecertificacióndel cumplimiento



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

.EMAAP-6OUITO NY 00&§&54
* ' Empresa Metropoiltana de Alcantarillado y Agua Potable

AÑO MES DIA

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q ; 'l
Presente:

SOLICITOA UD. LO SIGUIENTE
ISO 9001:2000

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO ,

SE ME CONCEDA: PARAPROCEDER A:

I p I Factibilidad de servicio I \ Condominio de
............. vivienda

l I Certificación del Servicio I I Edificio de
_ _ _ _ _ ... .... ..

.pisos

I \ Sistema de Autoabastecimiento ,...., - . , I I , Residencia de pisos ,

I I Urbamzar I I Cisterna
l | Subdivisión de..__.. ...Lotes I I Pozo Séptico
L Otros._

_......._ _ _ _ _ _ _ ......

I I Otros.

DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE: ' L.e.o..o
_e_

_.m2

Calle No. Intersección

Parroquía: Urbana.....y.. _ _ _ _
Rural

..............
Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles, man-
CROQUIS DE UBICACIÓN . . .

zanas, parques y edificios importantes, que
sirvan de referencia.
El croquis puede ser realizado a mano

CA NOTA: Cuando el predio se ubique en
parroquias rurales, se deberá pegar la copia
del plano del IGM. Escala 1:25000
relacionado con el plano de Quito.

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
'superiores a 5000 m2 se deberá adjuntar

copia actualizada del informe de Regulación
Metropolitana (I.R.M.).

El Propietario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO
.

Comprobante de Trámite

AEMAAP-QQUITO N9 008585
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable AÑO 06 MESÛ( DIA R



RESERVADO PARA EMAAP-Q

INFORMENo. .4 . _ _ _ _ _ FECHA: u<2006 µ01 - n18

AGUA POTABLE

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio

cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI NO se le puede atencÏerde forma inmediata conl Servicio

En caso afirmativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto '

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

Informes adicionales:

A'ÑTSLADO

. Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

CanalAuxiliar Existente

Informes adicionales:

ELABORA POR: REVISAD : NOTA:
a.- Cualquier alteración o enmedadura anula

este informe
b.- Este trámite tendrá válidez lëgal,presentando

..... ...... . únicamente el original
e.

.
.- El presente informe tendrá válidez de un año

RESPONSABLE JEFE DE ES O a la fechade expedici6n.



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EM,PRES AV 10deAgostaEi-24yAv.LasCasas.RUC:1790053881001/CONTRIBU ECfAL/llESOLUGÓNMo.5368
ELUTC0

S.A. ractura No. 001-006-5037553 kali
Autorización SRI 1105323586
vâlida hasta Enero del 2009 (' No. ae Gontrol: 144430224-88

Valor a pagar: 5.60

09/01/2009 29/01/2000

SUMINISTRO: 344902 - 3 CUENCA GLORIA

Cédula / R.U.C.: 110160507-7 09/01/2009

Dirección servicio: CALLE B LOT-68 CALLE C PRADERAS DEL SUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 50-63-018-8890
Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.47
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.00
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.67
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): g.g

3.46

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 3.93
Pagar hasta: 29/01/2009

Y isom=m

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
.



EM,PRESA FACTURA No. 001-003-7121884
ELECTRICAAutorización SRI 1102584747
QUITOS.A. vålida hasta Enero del 2006 Fecha de emisión: 12/07/2005

Fecha de vencimiento: 29/07/2005
10 DEAGOSTOE1-24YAV.LASCAMS/g.U.C:1790053881001 / CONTRIBUYENTESESPECIAL/RESOLUCIONN'5355

No. de Control: 120552420-38

SUMINISTRO:1205524 - 2 PAF BENITEZ BOLIVAR No.Cédula/RUC110198016-5

Dirección servicio: CALLE"9" M2 B 1 AV.PRINCIPAL LIDERES DEL SUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 50-63-018-7670
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DIS RITO METROPOLITANOQUITO

Medidor: 525486-HEX-A CONCEPTO VALOR

Factor de multiplicación: 1,00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0 79
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0 75 ·

Desde: 10/06/2005 Hasta: 11/07/2005 Dias: 31 Tipo consumo: Leido SEG.CONTRA INCENDIOS O01
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TASA RECOLECCION BAS 1.06

LECTUR38 VALORES TOTAL VALORES DE TERCEROS: 2.61
Descrioción Actual Anterior | Consumo Unid

inergia 705.0C 590,0C 115 Kwh 8.04 TOTAL A PAGAR:37h00-22 Kwh .

22h00-07 Kwh
Reactiva Kwhr j Q.19
Jemanda KW •D

Maxima KW Pagar hasta: 29/07/2005 '
Maxima e KW

ui SUBSIDIO CRUZADO - 1.87
COMERCIALIZACION 1.41 4
I.V.A.(0%) 0.00
TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 7.58



EMPRESA Av.10deAgosloE1-24yAv.LasCasasRUC:1790053881001/CONTRIB(IYEAlAL/RESOLUCIÓNIP.5368
ELÉCTRIC
QUITOS.A

. actura No. 001-006-2117363 IIlllN
Autorización SRI 1105323586 No. de Control: 134489516-K3
válida hasta Enero del 2009

Valor a pagar: 26.00

13/06/2008 30/06/2008

INFORNIACIONDEL CONSUIVIIDOR:

SUMINISTRO: | 1344895 - 7 | CALDERON CICERON
Cédula l R.U.C.: 170757837-1 12/06/2008

Dirección servicio: CALLE C LOT-56 CALLE D OE7C PRADERAS DEL SUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 50-63-018-8810
Parroquia - Cantón: GUAMAN1 DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) a

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.51
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.00

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.24
VALORES PENDIENTES EP O POR VICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALO S A P GAR'( : 4.Ï5 9

(*)BASE RA RETEN ION 22'7
Pagar hasta: 30/06/2008

Isomi:2m

SINELSEl.LODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LascasasR.U.C.:179005388fDO1/CONTRIBUYENTEESPECPESOLUCIÓNN°.5368
ELÉCTRICA \

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-4590272 rilililini
Autorización SRI 1106323686
válida hasta Enero del 2009 No. cle Control: 134860801-79

Valor a pagar: 7.09

10/12/2008 30/12/2008

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1348608 - 5 MONTALVOOLGA
Cédula / R.U.C.: 100063765-0 10/12/2008

Dirección serviclo: ESCALON S54 OE7221 CALLE A PRADERAS DEL SUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 50-63-018-8615
Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanžã Municipal y Resolución CONELEC 0,62
IMPUESTO BOMBEROS Leýde DefeFÌsäContra Incendios 1.00
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.89
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 51

/alor servicio eléctrico (1): 4.58
. Otros valores a pagar (2): 2.5 -

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 5.20
Pagar hasta: 30/12/2008

Y isosec1:2oos
UKAS =•-•--

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ¯"¯

,



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.lasCasasR.UC.:17900538ßl001/CONTRIBiMEttAI.lRESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRIC:
QUITOS.A.

actura No. 001-006-4590281 Ildll!

ál
haa an ESn

r
11605322030586 No. de Control: 134479321-98

Valor a pagar: 4.75

10/12/2008 30/12/2008

INFORNIACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRo: 1344793 - 4 GUEVARA EDWIN
Cédula / R.U.C.: 17095191803 10/12/2008
Dirección servicio: CALLE B LOT-51 ESCALON S54 PRADERAS DEL SUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 50-63-018-8765
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.38
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.00

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.56
VALORES PENDIENTES DE PAGO P RS RVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR ( ) 4

| {*)BASE PARA RETENCION 1%; 9
Pagar hasta: 30/12/2008

, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALORe...-......- ¯'"¯

,



EMPRESA
,

Av.10deAgostoEl-24yAv.lasCasasR.U.C.:179005388fD01/CONTRIBUYENTEER^•UIAL/RESOLUCIÓNIP.5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.

. actura No. 001-006-2117357 ..\.W.L
Autorización SRI 1105323586 No. de Control: 134479215-88
vålida hasta Enero del 2009

Valor a pagar: 5.29

13/06/2008 30/06/2008

INFQRMACION DEL CQNSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1344792 - 6 PILCO GUSTAVO
Cédula I R.U.C.: 060288136-9 12/06/2008

Dirección servicio: CALLE A LOT-43 CALLE . C PRADERAS DEL SUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 50-63-018-8700

,

Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO
.

DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.45
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.00
TASA RECOLECCION BAS OTdénanza Municipial 0.63
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

alor servicio eléctrico (1): 3.21

tros valores a pagar (2): 2.08 E

(*)BASE PARARETENCION 1%: 3.66 ( Pagar hasta: 30/06/2008

, SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVAEOR.



EM.PRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.U.C:1790053881001/CONTÁlBUYENTE" .lRESQLUCIÓNN°.5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4590279 lillill! I
Autorización SRI 1105323586
válida hasta Enero del 2009 ,

No. de Control: 134479121-61

10/12/2008

30/12/20086.18

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1344791 - 81 CHINLLI GUAMAN RITA EUGENIA
Cédula / R.U.C.: 171028721-8 10/12/2008

Direcclón servicio: CALLEA LT-40 PB CALLEC PRADERAS DEL SUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 50-63-018-8710
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.53
IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.00
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial * 0.75
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: *

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

alor servicio eléctrico (1): 3 0
tros valores a pagar (2):

.

2.2

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 4.43 .
- Pagar hasta: 30/12/2008

isom1:ma
UKAS '""""""

salL-W
s SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR '



EMPRESA Av.10deAgosfoEi-24yAv.lasCasasR.UC.:1790053881001/CONTRIBUYENAL/RESOLUCIÓNIP.5368
ELÉCTRIC,
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4590293 Ill
Autorización SRI 1105323586
válida hasta Enero del 2009 No. cIe Control: 134478921-13

Valor a pagar: 11.34

10/12/2008 30/12/2008

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
$UMINISTRO: Ï 1344789 61 MUENTESROSA

Cédula / R.U.C.: 170611328-7 10/12/2008

Dirección servicio: CAMILOOREJUELA LT--30 CALLE UNO PRADERAS DEL SUR
Dirección notificación:,Domicilio
PlanlGeocódigo: 22 50-63-018-9035
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.77
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.00
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 1.18
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2 95

Valor servicio eléctrico (1): 8.39
Otros valores a pagar (2):

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 9.16
Pagar hasta: 30/12/2008

Isosool:2ooo
UKAS ---••-- .

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasasRU.C:1790053881001/CONTRIBUYENTECI/tt/RESO(t/CIWif.5368
ELÉCTRIC
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4590293 iMidi
Autorización SRI 1105323586
válida hasta Enero del 2009 No. de Control: 134478921-13

Valor a pagar: 11.34

10/12/2008 30/12/2008

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1344789 6 MUENTES ROSA
Cédula / R.U.C.: 170611328-7 10/12/2008

Dirección servicio: CAMILOOREJUELA LT--30 CALLE UNO PRADERAS DEL SUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 50-63-018-9035
Parroquia • Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residenctal (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 496758-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:10/11/2008 Hasta: 09/12/2008 Días: 29 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALORFA4CTURABLE: 8.78
I Descrioción I Actual | Anterior ConsumoUnid. COMERCIALI7.ACION 1.41
inergia 7885.00 7760.0C 126 Kwn 8.78 SUBSIDIO CRUZADO - 1.80
37hOO-22h00 Kwh § I.V.A.(0%) 0 00
22hOD-07h00 Kwh syy

Reactiva Kwhr ......--.... amas
Jemanda Cliente KW
Vlaxima KW Su ahorro por la Tarifa de
Vlaxima en pico | KW Ia Dignidad es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICQ:

CONCEPTO VALOR
censumos

TOTAL VALORES PENDIENTES

c

Isom1:mo

SINELSELLODECANCELAD0,NOTlENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasasR.U.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPESOLUCIÓNIP.5368
ELECTRICA
QULTOS.A.

Factura No. 001-006-4490275 lÍlilI
al a

haa tan ESnro110532203586 i No. de Control: 144430518-18
Valor a pagar: 4.13

10/12/2008 30/12/2008

INFORMACION DEL CONSUIVIIDOR:

SUMINISTRO: 5444305 3 RoMERO CABE AS SEGUNDO JOSE

Cédula I R.U.C.: 020114807-9 10/12/2008

Dirección servicio: CALLE A LOT-16 ESCALON S54 PRADERAS DEL SUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 50-63-018-8630
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANO ÒUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.32
[MPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.00
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipiel 0.43
VALORES PENDIENTES DE PAGO OR SE ICIO ELECTRI :

TOTAL OTROS VALORES 21:

(*)BASE PARA RETEN /
· Pagar hasta: 30/12/2008

SINELSELLODECANCELADOOTIEÑEV



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.fl.C.:1790053881001/CONTRIBlMENTEESPEcd/RESQLllCIÓNN'5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-281534'4

al a
haa tóanESn

ro 09 No. de Control: 134489818-50

Valor a pagar: 11.45

13/08/2008
28/08/2008

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1344898 i NARANJO PATRICIA
Códula I R.U.C,: 100179368-4 13/08/2008
Dirección servicio: CALLE B LOT-64 CALLE C PRADERAS DELSUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 50-63-018-8880
Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.96
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.00
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial , 1.44
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): . i40 O

i

(•)BASE PARA RETENCION 1%; 9.01
Pagar hasta: 28/08/2008

C

UKA$ •--•--

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.l.asCasasR.UC:1790053881001/CONTRIBUYEiCIAL/RESOLUCIÓNtf.5368
ELÉCTRIC
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4590291 Éllll
Autorización SRI 1105323586
válida hasta Enerodel2003 No. de Control: 134491322-24

Valor a pagar: 6.46

10/12/2008 NMEDIATO

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: Í 1344913 9 CAMPOS ANGEL GUALBERTO

10/12/2008
Cédula / R.U.C.: 060228660-1

Dirección servicio: CALLE E LT--84 CALLE D OE7C PRADERAS DEL SUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 50-63-018-8975 i
Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.11
IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.00
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.14
SALDO ANTERIOR (2) 4.49
INTERES MORA 0 01
INTERESES ACUMULADOS 0.01
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): f76

alor servicio eléctrico (1): i 0.70
tros valores a pagar (2): 5.7

6.46

(*)BASE PARA RETENCI .

(*)BASE PARA RETENCI : 0.02 Pagar hasta: INMEDIATO

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCesasR.U.C.:1790053881001/CON1RIBUYEECIAL/RESQLUCIÓNW.5368
EÏ.ÉCTRII
QUITOS.A. ||ll IBÏ!Ñ$Ñ\l SlÑ

Nota de venta No. 001-006-0515159 I.lllilllilIJilÏllilaldlllisl±ihdilll!I

Autorización SRI 1105323586 No. de Control: 144431315-K6
välida hasta Enero del 2009

Valor a pagar: 3.45

10/09/2008 . ) ( Fecha de vencimiento 2 '° 12°°"
)

'INFQRMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1444313 4 SILIO MARIA MAGDALENA

Cédula / R.U.C.: 050152876-0 10/09/2008

Dirección servicio: CALLE B LT--75 CALLE C PRADERAS DEL SUR
Dirección notificaciðn: Domicilio
Plan/Geocodigo: 22 50-63-018-8920
Parroquia - Canton: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)
OTROS VALORES A PAGAR: '

-

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL 45.. VALOR
ALUMBRADÒPUBLICO · Ordenanza Municipal y Resolución CO EL C

'
0.28

IMPUESTO B()MBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.00
TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipiat 0.38
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

alor servicio eléctrico (1): 1.7

EMAAPGpagodeEEQ tros valores a pagar (2): 1.6 -

200809178 - - 3 45 Pagar hasta: 29/09/2008

SINEËSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EM.PRES) AK 10deAgostoE1-24yAK LasCasas.RU.C.:1790053881001/CONTRIRIVE IAL/RESOLUCIÓNNo53ô8
ELU

TO
S.CA.

Factura No. 001-006-5037556 .$ituÄ
Autorización SRI 1105323586
válida hasta Enero del 2009

Valor a pagar: 4 70

08/01/2008 2WUll2000

RUCCRdUAGTCNDCL CCà OùJDGG.
SUMINISTRO: 1344904 - K OCHOA JORGE

Cédula / R.U.C.: 050034442-9 09/01/2009

Dirección servicio: CALLE B LT-73 CALLE C PRADERAS DEL SUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 50-63-018-8925
Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTRQS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.38
IMPUESTO BOMBEROS - Ley de Defensa Contra Incendios 1.00
TASA RECOLECCION BAS . Ordenanza Municipial 0.55

VALORES PENDIENTES DE O POR SERVIC ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALO A PAGAR (2): ' ' 1À g

(*)BASE PARA RETENCI 3. S'
Pagar hasta: 29/01/2009 g

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENE



EM,PRESA ACTURA No. 001-003-3102560
ELECTRICAAutorización SRI 1103422714

GJITOS.A.>válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 20/04/2006

Fecha de vencimiento: bl05/2006'
10 DEAGOSTO Ei-24 YAV.LAS CASAS / R.U.C.: 1790053881001 / CONTRIBUYENTEESPECIAL I RESOLUCIÓN N'53d5 No. de Control: 134846120-22

SUMINISTÑO: 1348461 - 9 UNDA ELSA N . Cédula/ RUC:170000000-1

Dirección serviElo: SEGUNDA PRINClPAL , . 57 SEGUNDA TRANSVERSAL PRADERASDEL SUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 28 50-63-180-2642 -

Parroquia -Ôantón: CHILLOGALLO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO

Medidor: Servicio convenido CONCEPTO VALOR

Factor de multiplicación: ' 1.00 Constante 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.49
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.80
Desde; 17/03/2006 Hasta: 18/04/2006 Dias: 32 Tipo consumo: TASA RECOLECCION BAS 0.65
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 1.94

| FCTUR 48 VALORES
Descrioción Actual Anterior | ConsumolUnid TOTAL A PAGAR:

Gnergia 6gKwh 4.54
37h00-22

, Kwh a-
22h00-07 Kwh ' 5.69' e

actindaa , Kw r Pagar hasta: 08/05/2006
Maxima KW
Maxima e ( KW

SUBSIDIO CRU2ADO - 2.20 '
e

COMERCIALIZAClON 1.41
I.V.A.(0%)

'
- 0.00

TOTAL SERVIClO ELECTRICO: 3.75
O

.. TASKI SA RU C.: 1790716147001



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO S.A.

CERTIFICACIÔN DE SERVICIO

OficioNo.ED-01-010
Quito,D.M.,20 de Enerode 2006

Señor
IVANSEBASTIANROMERO
Presente,

Trámite25508

Demiconsideración:

Recibimossu comunicaciónde fecha17 de Enero/2006,mediantela cual
solicitala CERTIFICACIONde disponibilidadde energíaeléctricaparaelbarrio
Praderasdel Sur,ubicadoen la Av.CamalMetropolitano,Av.Occidental,Av.
Escalón2y calles/n,sectorCamalMetropolitano,deconformidadconelcroquis
adjunto.

Alrespecto,debemosmanifestarquela Empresasi disponede redes para
servicio eléctrico en el sector y que lacarta de disponibilidaddeserviciose
emitirácuandoel interesadopresentelos datosdecargay demandaeléctricas,
fechade requerimientodelservicio,debiendorealizarestetrémiteun ingeniero
eléctrico,registradoen laEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Ëstedocumentotienevigenciadedocemesesapartirdelapresentefecha.

Atentamente,

Ing.JaimeEstrellaLascano,
JEFEDPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCION

08023201



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M
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0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OistritoMetropolitâno
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 24 de Noviembre del 2010 (8:35) Número: 324967

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 184664

Clave Catastral: 32911 33 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del COMITEPRO MEJORAS
propietario: PRADERAS DEL SUR

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: TURUBAMBA DE MONJAS

Datos de terreno *

Áreade terreno: 22000,00 m2
Áreade construcción: 1938,0 m2
Frente: 543,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO wc ,

.
SarGis s

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- AV. ESCALON2 23.0 11.50 MTS. DEL EJE 0.0
- CALLEI (LINDERO NORTE 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0COOP. 18 DE OCTUBRE)
- AV. OCCIDENTAL 30.0 15.00 MTS. DEL EJE 10.0
- CALLE9 (LIDERES DELSUR) 9.0 4.50 MTS. DEL EJE 0.0
- AV. CAMILOOREJUELA 20.0 10.00 MTS. DEL EJE 0.0
- CALLE 7 (LINDERO ORIENTAL 10.0 5.00 MTS. DEL EJE 0.0BARRIO"SANTA ANITA")
- CALLE S/N (LINDEROSUR) 10.0 5.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mÏnimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010) ...

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
**

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Fronta
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Latera
Frente mínimo:10 m Poste 3 m 4COS-TOTAL:240 % Entre ques:6 C
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=184664&clave_lote=3... 24/11/2010
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Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010) .

Uso Principal:(M) Múltiple

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SE INDICA QUE EN LA INTERSECCION DE LAAV. OCCIDENTAL;AV. ESCALON"2" Y AV. CAMILOOREJUELASE
ENCUENTRA PROYECTADO UN REDONDEL-INTERCAMBIADOR; SOLICITAR REPLANTEOVIAL DE ESTE SECTOR./
- LAS SECCIONES DE LAS VIAS: CALLE "I"; CALLE "7" Y CALLE "9", ESTAN EN FUNCION DE LOS PLANOSAPROBADOS
DE LOS BARRIOS COLINDANTESEN LOS LINDEROS NORTE; ORIENTALY SUR RESPECTIVAMENTE;POR LO QUE SE
DEBERA PROSEGUIR CON LAS SECCIONES DETERMINADASPARA POSTERIORES TRAMITES./
- ZONIFICACION "D5", PERTENECE AL SECTOR DEL PREDIO CON FRENTE HACIA LA AV. ESCALON "2"./
- AFECTACIONPOR PLANIFICACIONVIAL. (AV. OCCIDENTAL; AV. ESCALON"2"; AV. "CAMILOOREJUELA"; CALLE "7"
Y CALLE I"); SOLICITAR REPLANTEOE INFORMEDE AFECTACION VIAL AL DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICASDE
LA ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE./
- SE INDICA QUE EN ELTRAZADOVIAL DE LAHOJA NO 33011, EN EL LINDEROSUR DEL PREDIO ESTA PROYECTADA
UNA VIA (CALLE DE 10.00 MTS. DE SECCION); LA CUAL NO SE ENCUENTRA APERTURADA A LA FECHA DE ESTE
INFORME./
- RADIOS DE CURVATURADE 5.00 MTS./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello yf Mg responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará *~~¾

* Estas áreas de información son responsabi Ra 19r Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o Gio 4c rs irección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

"' Fir spons I

INIS† IÓN QUITUMBE

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numeropredio=184664&clave_lote=3... 24/11/2010
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 26 de Junio del 2008 (10:16) Número: 223532

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicaci6n del predio

Número del predio: 184664
Clave Catastral: 3291133001000000000
Cédula de identidad: 0000000001

Nombre del COMITE PRO MEJORASPRADERAS
propietario: DELSUR

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:

Barrio / Sector:
Araea

e
erreernreno *

22000.0 m2
Áreade construcción: 1938.0 m2

'-ente: 543.0 m
copiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- AV. CAMILO OREJUELA 20,0 10.00 MTS. DEL EJE 0.0
- CALLE 7 (LINDEROORIENTAL 10.0 5.00 MTS. DEL EJE 0.0BARRIO"SANTAANITA")
- CALLE I (LINDERO NORTE 12.0 6.00 MTS. DELEJE 0.0COOP. 18 DE OCTUBRE)
- CALLES/N (LINDEROSUR) 10.0 5.00 MTS, DEL EJE 0.0
- AV. OCCIDENTAL 30.0 15.00 MTS. DEL EJE 0.0
- CALLE9 (LIDERES DEL SUR) 9.0 4.50 MTS. DEL EJE 0.0
- AV, ESCALON 2 23.0 11.50 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:O m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateraf:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %

Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
clasificacióndel suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suefo:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(M) Múltiple

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACION POR PLANIFICACION VIAL. (AV. OCCIDENTAL; AV. ESCALON "2"; AV, "CAMILO 4REJUELA"; CALLE "7"
Y CALLE I"}; SOLICITAR REPLANTEOE INFORMEDE AFECTACION VIALAL DEPARTAMENTODE OBRAS PUBilGASDE
LA ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE./
- SE INDICA QUE EN EL TRAZADOVIAL DE LAHOJA NO 33011, EN EL LINDEROSUR DEL PREDI (WA PROYÉCTADÈ
UNA VIA (CALLE DE 10.00 MTS. DE SECCION); LA CUAL NO SE ENCUENTRA APERTURADAbA LA FM DE QßTE
INFORME./
- RADIOS DE CURVATURA DE 5.00 MTS./

http://l72.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero predio=l84664&clave lote=3291133001 26/06/2(
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- SE INDICA QUE EN LA INTERSECCION DE LAAV. OCCIDENTAL; AV. ESCALON "2" Y AV. CAMILO OREJUELA SE
ENCUENTRA PROYECTADOUN REDONDEL-INTERCAMBIADOR; SOLICITAR REPLANTEO VIALDE ESTE SECTOR./
- LAS SECCIONES DE LASVIAS: CALLE"I"; CALLE"7" Y CALLE"9", ESTANEN FUNCION DE LOS PLANOSAPROBADOS
DE LOS BARRIOSCOLINDANTES EN LOS LINDEROS NORTE; ORIENTAL Y SUR RESPECTIVAMENTE; POR LO QUE SE
DEBERAPROSEGUIR CON LAS SECCIONES DETERMINADASPARAPOSTERIORES TRAMITES./
- ZONIFICACION "DS", PERTENECE AL SECTOR DEL PREDIO CON FRENTEHACIA LA AV. ESCALON "2"./
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcdón o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direcsión4e-Avatdory os. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/ el predi a la Dirección de Avalúos Catastros para
actualizarlos,

a Lópe
NISTRACIONgZONAQUITUMBE

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero predio=184664&clave lote=3291133001 26/06/2008
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OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME PRELIMINAR

fecha: Viemes 28 de Abrildel 2006 (15:22)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 184664
Clave Catastral: 3291103001002000000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del propietario: COMITEPRO MEJORASPRADERAS DEL SUR

2.- Identificaci6n del Predio *

Parroquia

Barrio I Sector

Áreadel terreno: 22000.0m2 Áreade construcción: 0.0m2 Frente: 543.0m PH: 0 DA: O

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

.- Notas
- Para urbanizar ylo subdividirdeberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios ylo parámetros de diseño
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tieneuna validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes
- Este informe tienevalidez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de
identificación del propietarioylo del predio aœrcarse a la Direcci6n de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

(1) DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

172.20.24.20/webirm/informeIRMPreliminar jsp?numero_predio=l84664&clav...28/04/2006
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ASUNTO: EXPEDIENTE No. 00135
Pág. 07

CRITERIOY BASE LEGAL

De los informes técnicos emitidos por las Direcciones Metropolitanas de Territorio y
Vivienda, Avalúos y Catastros y Procuraduria; la Unidad de Suelo y Vivienda en Mesa
de Trabajo Institucional, reunida el día 09 de Septiembre del 2004, cree del caso que
la Comisión de estimarlo procedente, alcance del Concejo Metropolitano de Quito la
Resolución de Autorización del proyecto definitivode la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Cooperativa de Vivienda "Benito Juárez",
ubicado en la Zona Calderón, parroquia Calderón, sector: San Juan, sobre la base de
lo establecido en los Art. 126 de la Ley de Régimen Municipal y artículo 11.218del
Código Municipalreformadopara el DistritoMetropolitano de Quito.

Atentamente

Dr. Aníbal Baldeón Quiroz. Arq. Jeaneth Jácome
Procuraduría Metropolitana Dirección de Avalúos y Catastros

Arq. René Vallejo.
Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda

DIRECCIÓN METROPOUTANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
García Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-126/955-138 Far 580813 E-maH: dan@aullo.aov.eo http://www.guRo.gov.ec
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'l MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

100 DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Distrito etropolitano

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

fecha: Jueves 22 de Abrildel 2004 (15:36) Número : 47046

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 184664

Clave Catastral: 3291103001000000000
Cédula de identidad: 0000000001
Nombre del propietario: COMITE PRO MEJORAS PRADERAS DEL SUR

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio

Áreadel terreno: 22000.0m2 Áreade construcción: 0.0m2 Frente: 543.Om PH: 0 DA: 0
Calle Ancho Referencia Retiro mts

- AV. OCCIDENTAL 30.0 15.00 MTS DEL EJE 0.0
- AV. CAMAL METROPOLITANO 20.0 10.00 MTS DEL EJE 0.0
- AV. ESCALON 2 23.0 11.50 MTS DEL EJE 0.0
- CALLE S/N 12.0 6.00 MTS DEL EJE 0.0
- CALLE S/N 1 10.0 5.00 MTS DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

. Zona Pisos Retiros
Zonificación: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m
Lote minimo: 200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (R1) Residencial Baja Densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación: D5 (D304-80) Altura: 12 m Frontal: 0 m
Lote minimo: 300 m2 Número de pisos: 4 Lateral: 0 m
Frente minimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 320 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (RM) Residencial Múltiple

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

- AFECTACION VIAL (AVENIDAS OCCIDENTAL, CAMAL METROPOLITANO, ESCALON 2, CALLE S/N, CALLE S/N 1); SOLICITAR
REPLANTEO Y AFECTACION VIAL A OPAQ./
- AFECTACION POR LA LINEA DE INTENCION DEL INTERCAMBIADOR DE LAS AVENIDAS OCCIDENTAL, ESCALON 2 Y CAMAL
METROPOLITANO); RATIFICAR AFECTACION EN LA DIRECCION DE TERRITORIO Y VIVIENDA./
- FRANJA DE PROTECCION DE LA LINEA DE ALTA TENSION; DEL EJE RETIRARSE 15.00 MTS /
- RADIOS DE CURVATURA DE 10, 7 Y 5 METROS RESPECTIVAMENTE./

.- Notas

Para urbanizar ylo subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Q la provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o divisióg dedetag
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de r ½a '
- Cualquier alteración lo anulará t' A
* Estas áreas de información son responsabilidad de la QiŸ d I os Ca tros. Si existe algún error en los datos de
identificación del propietario y/o del predio acercarse a I 16 lúos y trospara actualizarlos.

r a able
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Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

Quito,
26 Nov2010

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Con oficio No UERB-AZQ-098-2010, ingresado con hoja de control 9962 DMC de
noviembre 11 de 2010, la Coordinadora de la Unidad Especial Regula tu Barrio Zona
Quitumbe-Eloy Alfaro solicitó a esta Dirección, Certificación Técnica del Borde
Superior de Quebrada, y copia certificada de Informe Técnico Predial No 089-GCBIS-
2010 del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Praderas del Sur
Metropolitanode la parroquia Quitumbe.

En atención a lo solicitado, adjunto al presente la Dirección Metropolitana de Catastro
remite copia certificada del Informe Técnico Predial No 089-GCBIS-2010 de fecha 23
de abril de 2010 y Certificación del Borde Superior de Quebrada en plano adjunto de
fecha 19 de noviembre de 2010.

Atentamente,

in . Danie Hidalgo Villalba
DI ECT R METROPOLITANODE CATASTRO

EMC

GOy

Anexo: Plano Certificado y Cd.
Quito, 25-11-2010
HC 9962 DMC
Oficio N° 204-GCBIS-2010

Venezuela N°.688 y Espejo I2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



Unidad Especial
Requia tu Barno

Secretaria de
Coordinación
Territonal y
Parheapacron i

CALIFICACION DE ASENTAMIENTOHUMANO DE INTERESSOCIALDE DESARROLLO
PROGRESIVO

Calificación No. 0010 UERBAZQEA-SO-ES Fecha: 23 de noviembre de 2010.

Nombre del Barrio: " Praderas Del Sur Metropolitano"

Administración Zonal : Quitumbe Parroquia: Guamaní

Unidad UERB: Quitumbe y Eloy Alfaro

Organización: Comité Pro Mejoras Número de expediente: 53

Acuerdo Ministerial: No. 0270 MIES Directiva: 2010-2012

Ubicación Geográfica: Se encuentra ubicado al Nor-occidente de la parroquia de
Guamaní.

Límites: Norte: Barrio 18 de Octubre

Sur: Barrio Líderes del Sur

Este: Calle 7

Oeste: Calle Camilo Orejuela.

Clasificación del suelo: Urbano Impuesto Predial: Pago 22-01-2010

Ingreso Principal: Avenida Camilo Orejuela



Antecedentes:

Con la esperanza de adquirir un predio en el cual construir una vivienda digna, el
Comité Pro-Mejoras PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO, aprobado mediante

Acuerdo Ministerial No. 0270, de 13 de Mayo del 2003, emitido por el Ministerio de
Bienestar Social, adquiere un lote de terreno en el año 2003, a la Fundación para el
Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA., predio que reciben sin ninguna
obra de infraestructura ni permiso de fraccionamiento, corporación a través de la cual
se encuentran regularizando la propiedad y desarrollando el sector.

• CRITERIOSPARA CALIFICAClONCOMO ASENTAMIENTOHUMANO IRREGULAR
DE INTERESSOCIAL(A+HIS):

El Barrio tiene el 45 % de consolidación de viviendas habitadas, dato verificado
por el responsable socio-organizativo con la presencia de la comunidad, hace
aproximadamente 13 años los posesionarios se asentaron en el terreno. Esto

quiere decir que supera los 5 años de antigüedad.

• SITUACIÓNDE OCUPASIÓN DELASENTAMIENTO:
Los posesionarios de los lotes de propiedad del Comité Pro Mejoras Praderas
del sur Metropolitano del sector de Guamaní, no poseen escrituras
individuales a pesar de haber transcurrido aproximadamente trece años desde
que cancelaron y se posesionaron en los terrenos.

• NECESIDADDE ORDENAMIENTOY PLANIFICACIONDE EL TERRITORIODE EL
ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de
Quito, cabe señalar que poseen un proyecto de plano del fraccionamiento
elaborado por el Arquitecto Iván Romero de fecha noviembre del 2010, el
mismo que deberá cumplir con los requisitos necesarios para su respectiva
aprobación.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO
Dato obtenido del documento emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.

VALORACIÓN DE TERRENOURBANO

CÓDIGO No. AIVAU HOJACATASTRAL VALORTERRENOUSD/m2

0101 1010028 32911 20



INDICESDE POBREZA DEL BARRIO:

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=
97% 97%

Las actividades laborales más comunes de los socios son: empleados dependientes,
comerciantes, limpieza de viviendas, contadora, además de existir jubilados. Poseen:

agua, luz eléctrica. La Avenida Camilo Orejuela que utilizan como ingreso principal es de
tierra. Los adelantos que han obtenido hasta la actualidad son consecuencia de la
organización y las mingas que realizan para el mejoramiento del sector. Los predios en
aquel entonces los adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
asentamiento humano existen ciudadanos de otras provincias: Cotopaxi, Chimborazo
Carchi. Identificándose además un 20% de moradores que pertenecen al sector
indígena.

El nivel de educación de los moradores del Barrio "Praderas del Sur Metropolitano", es:
5 jefes de familia de instrucción primario; y 12 jefes de familia de instrucción secundaria,
esto implica la práctica de actividades laborales generalmente artesanales y en relación
de dependencia.

La mayoría de familias de este asentamiento humano tienen entre 3 y 6 hijos, existen 3
miembros de diferentes familias en el exterior, y 1 miembros de diferentes familias
discapacitados.

CONCLUSIONESDE LACAUFICACIÓNCOMO AHIS:

• El asentamiento humano del Barrio Praderas del Sur Metropolitano, ubicado en
la parroquia de Guamaní, cantón O.uito, provincia de Pichincha, tiene un
asentamiento de 13 años, una consolidación de 45 %, el costo del suelo es de
20 USD C/ m2, con un índice de pobreza que se encuentra en el 97 %.

• No cuenta con la respectiva autorización municipal, no poseen escrituras
individuales, por lo que se encuentran en una inseguridad jurídica sobre la
propiedad de sus predios.

• Por lo expuesto cumple con los criterios que la UERTB tiene para ser
considerado como un asentamiento humano de interés social, y con la
necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor



de los legítimos posesionarios, mediante la escritura individual con el propósito
de lograr la Integración del barrio en procesos urbanos cumpliendo con el
ordenamiento y planificación de la ciudad, como un derecho ciudadano del
Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo Lic. Enrique Sarco
COORDINADORADE LA UERB -Q-EA RESPOSABLESOClO ORGANIZATIVO



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUN1ÓN
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Dirección
Metropolitana
de Catastro 30 02851

Administración

General 26 ABRpgp

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficioN° UERB-004-2010, ingresado con hoja de control 2958 de abril 09 de
2010, la Unidad Especial Regula Tu Barrio solicitó a esta dirección, la revisión del
proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo
Progresivo Praderas del Sur Metropolitano, ubicadoen la parroquia Guamani.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciaciðn, según coordenadas WGS-
84TMQuito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de
quebrada, cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vlas, áreas
verdes, comunales y de protección, adjuntoal presente, la Dirección Metropolitana de
Catastro remite INFORME TECNICO PREDIAL FAVORABLE No. 089-GCBIS-2010, a
fin de que continúe el proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la
"Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Praderas del Sur
Metropolitano".

Atentamente,

In . aniýlH lllalba
RECTOR METROPOUTANO DE CATASTRO.

EMC

GOC

Anexo: plano revisado y cd
Quito, 23-04-2010
HC 2958-DMC
OficioN°089-GCBIS-2010
JErazo



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO
GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL

REGULARIZACION BARRIO "PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO"
INFORME TECNICO PREDIAL No. 089-GCBIS-2010

1.- DATOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR. No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFIC10 FECHA

Unidad Especial
Secretaria de CoordinaciónTenitorial y UERB-004-2010 2958 09/04/2010 Regula Tu Barrio 089-GCBIS 23/04/2010
Participación del MDMQ.

2.- DATOS TECNICOS DEL BARRIO :

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBlCACIÓN

CANTIDAD LOTES: 85 U.

AREA DE LOTES: 13.784,42 m2. 57,06

AREA VERDE TOTAL: 695,36 m2. 2,90

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0,00 m2.
U23

AREA TOTAL DEL BARRIO: 24.155,04 m2. 100,00

AREATOTAL(DMC): 22.000,00 m2.

IDENTIFICACION PREDIAL : 184664
N NOVB 6

HOJA CATASTRAL : 32911-33-001

PARROQUIA: Guamaní

ADMINISTRACION ZONAL: Quitumbe

3.- INFORME ACTIVIDADESREALIZADASY PARAMETROSTECNICOSVERIFICADOSPOR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

CReevisión de Borde Sa

d o

dees

p ri

rddae

u

bnradda

( S ) rio y taludes.

mppi

Revisión Listado de propietarios y/o posesionarios de lotes- Cumple

Verificación de amojonamiento general d9 lotes en campo. Cumple

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo. Cumple

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple

Verificaci6n en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes. Cumplé-

Verificación en campo de ílreas de protección afectadas por paso de oleoductos' Cumpleredes de agua, lineas alta tensión, via ferrea, etc.
Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatum' Cumplecurvas de retorno).
Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano Cumple
digital} en base a información verificada en campo.
Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama

Cumplevial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente INFORME TECNICOPREDIAL FAVORABLE para continuacióndel proceso de REGULARIZACION DEL
BARRIO de Interés Social y Desarrollo Progresivo "PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO" por parte del Concejo Metropolitano de Quito.

QUITO,abril 23 de 2010.

4.- NOTAS :

'El presente informe técnico se sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula Tu Barrio.
'La información contenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad de/proyectista .
*Este informe no representa títulolegal alguno.
'Cualquier alteración a este informe lo anulará.*Este informe tíene validez ú camente con firma de los responsables técnicos de la DMC .

RESPONSABILIDAD TECNICA:

Arq Elvis Mon Cuenca Carranza Arq Victor Aguilar Quevedo Arq. Leo Banegas
JEFE DE PROGRAMA SERVIC OS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 SERVfDOR MUNICIPAL8

Venezuela 508 y Espejo Telet 3988130



DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO
PROGRAMA CAT ASTRO

Dra.
JENNYROMO TRUJILLO
COORDINKOORAUNIDADESPECIALREGULATUBARRIO
'LONAQUITUMBE-ELOY ALEARO
Presenje
Un as con tderacten:

En atención a su pedido , que se tramtte medad.: Oficio N°UERB-AZQ-098-2010,del 08
de noviembre del 2010 ,iagresado con hoja de control N 9962. del 11 de noviembte del
2010, en. el cual solicita certificacion técnicadel BordeSuperiorde la Quebradasin nombre
ope cohade con el predioN°184664,clave estastral 32911-33-00L,barrio PRADERAS DEL
SURMETROPOLITANO, ubicado en la parroquia. GUKMANI de este Distrito. Y copia
cattificada det inforto.etem.ca predial N'089-OCRIS-2010. Le informamos tosiguiente:

Fate Dependewa determinaque en base at PR.OYECTOCUENCASY MICROCUENCAS
DEÏ. Uhl..Q.y los archivos cartográficos det sector, se certifica el Borde Superior de
Quebradael que se implanta en ins planos adjuntos de acuerdo a las coordenadas
geográficaspresentadas.
Se mdica además que la quebrada se encuentra rettenada segna la Restitución
AerofotogrametricaEsc.LLOOO, ea la que se encueatta en parte tambienel trazado vial de
de la Av CamiloOrejuela.
El seño no certificani reconoce legalidad ni legitimidad de medidas. linderos y supe:fteles,
tampocogatta ai da derechossobre la propiedad del imaneble.
Atenkaatste . , .-

, .

Ing. aniel Hid algo Villalb a
DIRECTOR · '

. ".OPOI.ITANO DE CATASTRO

.ng 'n Zurita Peter
RTR PROGR * TASTRO

:SPECIAIL' A CATASTRAL
(W1010 f l052-BQ
M. Oma de controtN°7072 -DMC
A.nexo.Documentacion recibida, planos sellados.
19-11-10



ADOllINISTRACIÓN
ZONAQUITUMBE
Av.Qukumbe268yCóndor.CasadelaExHaciendat.aBalbina
Telf.:2674500/2675 186/ 2675737/ 2675819/ Fax:Ext.224
E-mail:zonaquitumbe@quito.gov.ec
www10.quko.gov.ec

MEMORANDO TV- 91

Quito, 10 de Noviembre de 2010

PARA: Dra. Jhenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Ing. Fernando Espín
JEFE DE TERRITORIO Y VIVIENDA

ASUNTO En el texto

Mediante memo No. 126-UERB-AZQdel 27 de octubre del 2010, solicita se realice el
informe vial sobre propuestas de vías aprobadas o en proceso de aprobación, para el
asentamiento humano de interés social y desarrollo progresivo en el proyecto Praderas
del Sur sector Camal Metropolitano, a lo que me permito manifestar lo siguiente:

PROYECTO: PRADERAS DEL SUR

• En el plano georeferenciado se deberá implantar el trazado vial aprobado por el
Concejo Metropolitano, sobre la calle Camilo Orejuela, mismo que será
proporcionado por la Administración Quitumbe.

• Acotar radios de curvatura los mismos que tienen que ser de 5.0 m en todas sus
esquinas

• En la calle B se debe dibujar un ancho de calzada de 6.0 my aceras de 1.50 m
en ambos lados

• En la calle existente se debe conformar la sección en 7.0 m de ancho de calzada
y 1.50 m de aceras en ambos lados

• La Av. Escalón 3 tiene una sección de 23.0 m de ancho de vía, lo que implica
que en plano se debe especificar este ancho

• En la calle C se debe acotar el ancho de aceras y ancho de calzada

• En la calle D la sección debe ser de 12.0 m desglosado de la siguiente manera:
8.0 m de ancho de vía y 2.0 m de aceras en los dos lados

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ADMINISTRACIÓN
ZONAQUITUMBE

Av.Quitumbe268yCóndor.CasadelaExHaciendaLaBalbina
Telf.:2674500/ 2675186/2675 737/ 2675819/ Fax:Ext.224
E-mail:zonaquitumbe@quito.gov.ec
www10.quño.govec

Dado a que el grado de consolidación en el sector del 80 %, es imposibletratar de
hacer cumplir con las normas que rigen para anchos de vía en función de su longitud.

Particular que comunico para los fines consiguientes

Atentamente,

g. Fer do spín
JEFE TERRITORIO Y VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRM S ILLA

REVISADO POR:: ING. F. QUINCHAGUANO 10-11-2010 ;L

ALOALDÍAMETROPOLITANA




